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SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
CCl"JCEPTO REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTR.~O~. É:t::~::::-;:;:; 
MOO; J DAD: RECURSOS PROPIOS = 
OF ICI :l DE AUTORIZACIÓN: HAC/DP/OA/0000112018 
PROCRAMA P005 POLITICA Y GOBIERNO 
PRO~ ECTO 146 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
~'Ll~C10N 3 COORDINACIÓN DE POLITICA DE GOBIERNO 
liUBF JNCIÓN 9 OTROS 
PPOCRAMA PRESUPUESTAL· P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
CCA IDAD 0001 VILLAHERMOSA 

l'.<'RT DA 36101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

:.;Ol\Tf-:ATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES ~ 
~EALIZADAS POR EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. ~ 
"l'lJNlAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO 
SJGE<ilVO SE LE DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE 
"OHMl1 CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LIC. JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVE 
:U CA IDAD DE l)IRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC CONSTANTINO ALONSO P 
"1Al\I fERCER REGIDOR Y SEGUNOO SINDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA P 
TELEEMISORAS DEL SURESTE, S. A. OE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
3UAD/,LUPE CARLOS HERNÁNDEZ MARTINEZ. EN SU CALIDAD DE APODERADO LEG 
JUIEI\ EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL ·PRESTADOR DE SERVICIOS", AL TENO 
.A$ Dl CLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Jl CLARA EL 'AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

t l J~e de conformidad con el articulo 115 de la Conslllución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
54 y 65 de la Gonstltución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
Orqamca de los Municipios del Estado de Tabasco. el Municipio es la base de la división territorial 
1 r.e la organización poli11ca del Estado, con personalidad juridica y palrimonio propio, con libertad 
pa a administrar su Hacienda teniendo como función primordial permitir el gobierno democrático 
~a a el conswnte mejoramiento económico. social y cultural de sus habitantes, mediante la 
orE•stación de los servicios públicos 

¡ Jce de acuerdo a lo previsto en los artlculos 64, fracción 11, 65, fracciones 1 Y XX y 69 de Ley 
:J1 iamca de lo> Municipios del Estado de Tabasco. el Presidente Municipal es et Organo Ejecutivo 
je' 'l\yunw.m1en10 y por ende esta !acunado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr 
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el desarrollo municipal; mismo que para el e¡ercicio de sus funciones e¡ecutivas, cuenta con 
deJendenc1as administrativas para una mayor eficaeta y efiCten01a de su gob1emo, entre las que se 
e~ :uentran la Dirección de Adm1mstrac1ón, prevista por el articulo 73, fracción IX del ordenamiento 
legal citado 

3 01 e el articulo 86 fracción 11 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece 
~L ~ corresoonde a la Dirección de Administración, adqulnr y distribw en los términos de las 
j1~pos1c1ones legales los materiales, muebles y ubles necesarios que sean autorizados para la 
re1i11zación de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación del Presidente 
Mt n1cipal , tod& clase de contratos necesarios para la adquisición de bienes muebles, prestación de 
se vicios, arrendamiento de bienes muebles e Inmuebles y todos aquellos necesarios para la 
co recta administración del Ayuntamiento. 

4 0Le con fecha 19 de octubre del año 2017, el Licenciado Gerardo Gaud1ano Rovlrosa, Presidente 
Munlctpal de Centro, Tabasco, en télmlnos del artículo 65 fracción XVI de la ley Orgánica de los 
M• nic1plos del Estado de Tabasco. designó al Lic. Josó Francisco Cunnlngham Chávez, como 
11tL lar de la Dirección de Admmístrac•ón; ejerciendo las facultades establecidas en los articulos 86 
:le ·a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, fracción XXV del Reglamento 
de la Administración P(Jbhca del Municipio de Centro, Tabasco: mismas que hasta la presente fecha 
-.~ le han sido revocadas o !Imitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la 
suo;cnpc1on del presente contrato. 

s OL e con motivo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de Cen'll/.-~ 
Taoasco; en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, celebrado con fecha 13 de marzo 
de año 2016, el Lic. Constantino Alonso Pérez Mari, resultó electo Tercer Regidor, tal y como se 
ac•edlta con la Constancia efe Mayorla y Validez de la Elección, de Fecha 18 de marzo de dos m!I 
di~clsé1s, emitida por el Presidente elel Consejo Electoral Municipal de Centro, del Instituto Electoral 
.¡ ce Participación de Tabasco, con sede en la ciudad de Víllahermosa, Centro, Tabasco; y el acta 
:le la Primera Sesión de Cabildo efe fecha 01 de junio del año 2016, en la que consta la toma de 
oo;esión e instalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2016-2018, en conseruencia, 
co •forme lo prevén los artlculos 19 y 36, fracción VI parte In fine, de la ley Orgánica de los 
Mun1e1p1os del Estado de Tabasco. desempeña el cargo de Segundo Sindico de Hacienda, cuidando 
qu~ la aphcacron de los gastos, se haga llenando los requisitos legales y conforme al pcesupuesto 
'e' pectlvo 

• 6 QL e con fecha 8 de enero de dos mil dieciocho, el Comité de Compras del Municipio de Centro, 
Taoasco; en el asunto 5 de su Primera Sesión Ordinaria, con fundamento en los artlcutos, 22, 
fracción IV y 39 fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicio 
de Estado de Tabasco: 51 bis, fracción 1, de su Reglamento y del numeral 3.2 de sus lineamientos 
au:onzó a Ja Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación Social y Relacione 
Puollcas. la e~cepetón de licitación para que ba¡o su responsabllldad y en estricta observancia 
cu nphmento de la leg1slac1ón en la materia. adjudique de forma directa la contratación del Servici 
de Difusión de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro, para lo 
me-ses de enero a septiembre del presente al\o, con cargo a los Programas P005 y F31, Proyecto 
OOl 146 y 165. Par11da 36101 Difusión de mensa¡es sobre programas y actlvídadf 
guoemamenta•es \ 

• 7 ª"ª con base en la autorización del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco 
m<1d1ante o'ic10 CCMCT/03412018, de techa 8 de enero de 2018; t<1 Coordinación General de Imagen 
1m.Ul\Jc1onal, Comunicación Social y Relaciones Publicas, adjudicó de forma directa la contratación 
de servicio ob¡eto del presente contrato oon la empresa Teleemisoras del Sureste, S. A. de C. V .. 
ml'd1anle orden de servicio CGl/OS/0112018, por la cantidad de $2'070,000.00 ( Dos millones 
se en ta mil pesos 00/100 M N.); con cargo al programa P005. Poli ti ca y Goblemo. Proyecto 146. 
G'· stos de administración efe la Presidencia Municipal . Partida 36101 . Difusión de mensajes sobre 
"'"'9'Bm"~ y aetiwdodes 11vbcmamcntale$: por Jo que se responsablliza enteramente de cualquier 
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;011troversia y responsabílidad legal y admlnislrabva que se suscite con la prestación del servicio 
especificados en la cláusula PRIMERA del presente contrato. 

l s '.l•.e con fecha 3 de enero del atlo dos mil dlec1ocho. el Comité de Compras del Municipio de Centro, 
ra xisco, en el asunto 6 de su Pnmera Sesión extraord1nana, con fundamento en los artlculos 5 y 6 
Je la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación det Servicio del estado de Tabasco y 13 
j e su Reglamento, autorizo que los procedimientos de adquisición de bienes arrendamiento y 
: 011tratac1ón ée servicios, cuyo monto adjudicado sea superior a $350,000.00 (Trescientos 
:111cuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), 1 V A Incluido, deberan formalizarse por medio de un contrato. 

::JFCLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1 1 Ooe la sociedad mercantil denominada Teleem1soras del Sureste, S. A de C. V., se encuentra 
egalmente constituida, según consta en la escritura pública número 2,406, de fecha 15 de octubre 
je 1979. pasada ante la le del Licenciado Notario Público número 
- del · Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

, -abasco en fecha 21 de enero del ano 1980 bajo el número 297 del libro general de 
er radas. a fohos 63 al 72, del hbro número 3 de sociedades y poderes, volumen 85, sección de 
Comercio 

; 2 Oce el presente contrato lo firma el C Guadalupe Carlos Hemández Martlnez, guíen acredita s•'h--
pe•sonalidad como apoderado legal, de la sociedad mercantil denominada Teleemlsoras del 
Sureste S A de C. V .• mediante la escntura pública número 978. volumen XVIII, de fecha 15 de 
septlembre de 1997, pasada ante la fe del Licenciado titular de la notaría 
puohca núme10 del patrimonio inmueble federal, con adscripción en esta ciudad de 

Inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
;J~ en fecha 18 de septíembre del ano de 1997, bajo el numero 978 del libro 
ge1eral de entradas, a folios 8010 al 8015, del libro de duplicados volumen 102; quedando anotado 
en el follo 172 frente del libro de comercio, tomo 111, manifestando que dicho poder no le ha sido 
re, ocado ni limitado de manera alguna hasta la presente fecha, identificándose con la credencial de 
elector con número de folio: clave de elector: y registro 
nu11ero 

3 0Le señala como domicilio fiscal el ubicado en la Prolongación Avenida México, No. 8t4, edificio b, 
je ~t 302, fracc1onam1enlo Plaza Jardln, en la ciudad de V1llahermosa, Centro. Tabasco, C.P. 
36179 y q<.1e su registro federal de contribuyentes es TES791015R20; manifestando bajo protesta 
de lleclr verdad que la sociedad mercantil denominada Teleemlsoras del Sureste, S. A. de C. V., se 
en ·uentra al corriente en el curnpl1m1ento de sus obligaciones fiscales, 

. 1 Q< e cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la celebración 
de presenle contrato, reuniendo además, las condiciones técnicas y económicas para prestar al 
A (UNTAMIENTO', el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este instrumento, contando 

ad;omás con personal capacitado y la Infraestructura y equipo que se requiere o llegase a requf r 
co~ relac16n al suministro del servicio contratado. ~ 

, s Q, e conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquislcion s, 
Ar andamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asi como tod 
aq Jeilos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos que regulan la 
co >tra1ac1M y el servicio objelo de es1e contrato. 

6 º 'e a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones Y ha ()_ 
cu-nphdo con todos tos requisitos legales y admlnistrabvos necesarios para la celebración de este íf 

;:·· J 
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2.7 Que no se enCl.Jentra dentro de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3. DECLARAN LAS PARTES: 

3.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artlculos: 86 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 22, fracción IV, 37, 39, fracción 11, 41 , 42, 43, 
47, 49 y 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco; 50, 51, 51 bis, 53, 54, 55 y 58 de su Reglamento y demás artículos, leyes y reglamentos 
relativos aplicables. 

3.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos 
del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRA TO. 

El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a prestar al 'AYUNTAMIENTO', el Servicio de Difusión 
de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de enero a 
septiembre de 2018, tal y como se específica en la orden de servicio de la Coordinación General de 
Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones Publicas CGVOS/0112018 de fecha 09 de enero 
del presente ano, hasta por un importe de $2'070,000.00 (Dos millones setenta mil pesos 001100 M.N.) 
l.VA. incluido. 

SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El 'AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al 'PRESTADOR 
DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la cláusula PRIMERA del presente contrato, la cantidad 
de $2'070.000.00 (Dos millones setenta mll pesos 00/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado; mismo que será pagado, previa entrega de las facturas correspondientes y a entera ~ 
satisfacción del área usuaria. 

Las partes acuerdan que la cantidad descrita en el párrafo anterior. corresponde al Importe total del 
servicio contratado, misma que será pagada en relación a los informes mensuales de los trabajos 
realizados, que deberán ser entregados a entera satisfacción del área usuaria, dentro de los primeros 5 
días hábiles del mes siguiente. adjuntando la factura respectiva. 

El pago se realizará en dlas hábiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Municipal, dentro del 
horario de labores establecido, mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta y clabe 
interbancaria, que oportunamente proporcione el ' PRESTADOR DE SERVICIOSº. 

La factura o comprobante fiscal que se presente deberá reunir los requisttos fiscales establecidos en el 
articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en idioma espal\ol, asl como 
las deducciones e impuestos causados por la prestación del servicio descrito en la cláusula PRIMERA, 
detallando la cantidad a pagar, importe neto y total. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el 
·AYUNTAMIENTO' se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal 
ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el 'PRESTADOR DE 
SERVICIOS", éste se obliga a devolver las cantidades en demasfa, más los gastos financieros, conforme 
al procedimlento establecido en el Código Fiscal del Estado, como si se tratase del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales: dichos gastos se calcularán por dias naturales desde la fecha de pago, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del "AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.· VIGENCIA DEL CONTRA TO. 
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e: 'PRlSTADOR DE SERVICIOS' se obliga a otorgar la prestación del servicio especificado en la 
: lausuf.j PRIMERA a partir dela suscripción del presente contrato y concluyendo el dfa 30 de septiembre 
Jel 2013. periooo durante el cual se compromete al C<Jmpllmlento de todas y cada una de las obligaciones 
·ontta1das en el presente Instrumento 

CUARl A.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
E lraslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio 
>t•ñala''º en la cláusula PRIMERA de este contrato. sera responsabilidad del mismo. 

OUINT A.· LIMITES DE RESPONSABILIDAD. 
E ºRf S'T ADOR DE SERVICIOS' se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y sin 
~osto alguno para t?I "AYUNTAMIENTO", el serv1cro objeto del presente contrato mal ejecutado o mal 
elaborado, con la finalidad de no entorpecer las actividades del 'AYUNTAMIENTO'; y para el caso que 
la pres1ac1ón del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS' no tendré derecho a reclamar pago alguno por ello. Independientemente de la 
'espom,abilldad en que Incurra por el servicio deficiente o excedente. 

SEXTA.-SUPERVISIÓN. 
E "YlJNT AMIENTO" tiene el derecho de supervisar en lodo momento el servicio especificado en la 
DlausulJ PRIMERA de este contrato. por conducto del servidor público que para tal efecto designe, quien 
est<ira 1feb1damenm dentificado 

SÉPTIMA.·CESIÓN DE DERECHOS. 
El PRCSTADOR DE SERVICIOS' no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven e 
presen1e contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o juridlca colectiva, con excepción 
de ICls rierechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito del área 
respon·;able del 'AYUNTAMIENTO" 

OCTAVA. ·GARANTiAS DEL SERVICIO. 
E PRl STADOR DE SERVICIOS" se compromete a cumplir con el servicio contratado con la calidad, 
ehc ene 1a y demás caracterislicas que se requiere en este bpo de servicio, obligándose expresamente a 
!Jar.1nt1.·arlo por cualquier defecto técnico imprevisto o que se origine por cuestión natural que pudiera 
sufrir e mismo. 

NOVENA. ·PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
E "PRl STADOR DE SERVICIOS' se obliga a pagar como pena convencional al "AYUNTAMIENTO', el 
equivalente al 2% (dos por ciento) sobre el monto total del servicio contratado que se encuentre en 
$1luaclc n de incumpllm1emo por cada dla de atraso, descontando dicho Importe de la facturación 
corres¡:ondlente, con fundamento en el artículo 47 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Presta1 Ión de Serv1c1os del Estado de Tabasco 

DECIMA.· DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. ¡ 
Con fu damento en el considerando séptimo de los lineamientos para la solie<lud de garantias be' 
ati11c1p" y cumpl1m1ento de los pedidos o contratos, publicados en el periódico oficial del Estado de 
vaoasco, el 19 de enero de 2013, que a la letra dice· ' que dada la naturaleza de algunos bienes o 
servce1c-s. en algu~os casos es posible verificar oportunamente que el ob¡elo jurldico del pedido o 
c:omrat•l se materializa o concluye Inmediatamente, extinguiéndose la obli¡¡aci6n principal, es decir, que 
e proveedor ha cumphdo a entera satisfacción de la Dependencia, órgano o Entidad y ésta en 
consecuencia procede a realizar el pago de las contraprestaciones pactadas. Lo anterior no Implica 
exllngvor la responsabilidad civil del proveedor para que responda por los defectos y vicios ocultos de 
h1e11es muebles o servicios relacionados· En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el 
artrcult 32, rracc16~ 111 de la Ley de Adqu1slc1ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
1je f abasco, para la constJtucl6n de la fianza, si el "PROVEEDOR" cumple con el servicio contratado, 
se ,¡. e<fmirá la garantra de cumphmlento esto, con fundamento en el articulo 21 bis, párrafo segundo 
tJr;rt l'1otth1mento de Jn etlada lay 
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DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas ¡usUficadas y si perjuicio para el "AYUNTAMIENTO•, éste tendrá la facultad de 
suspender total o parcialmente la ejecución del seNicio objeto del presente contrato dando aviso por 
e~mto 31 "PRESTAOOR DE SERVICIOS". 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
E AY JNTAMIENTO podra rescindir administrativamente el presente contrato, asl corno revocarlo 
~nt1c1p ... damen1e cuando ocurran razones de Interés público y de fuerza mayor, o que el propio cabildo 
:lett•'tr ne accoone!> que afecten el presupuesto del "AYUNTAMIENTO" y dificulten o lmposlblliten el 
cumolln1enlo del mismo. o bien sea porque el "PRESTADOR DE SERVICIOS' Incurra en cualquiera de 
las s g1 lentes Infracciones. 

a) En caso de que no cumpla tanto de fonna cuanutattva y cualitativamente con la obligación 
contraída en los términos del presente contrato 

b) Si suspend<j in1ustificadamente la prestación del seNicio en el tiempo acordado en el presente 
contrato 

c.) Para el caso de que ceda, traspase o subcontrate total o parcfalmente a un tercero la prest ·~:=:?.;¡::::::::::::-
del seMclo contrato = 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presen1e contrato, m 
su¡etarse a lo establecido en este Instrumento y sin autorización expresa del 'AYUNTAMIENTO". 

e) El incumphm1ento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente Instrumento. 

l 1 Cuando se agote el monto limite de apllcaclón de penas convencionales. 

g) Si no realiza el servicio descrito en la clausula PRIMERA del presente contrato en el tiempo 
convenido 

~) Si el seNl~ro descrito en la clausula PRIMERA no cumplen con las especificaciones y 
co 1d1c1ones pactadas 

DECIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Para el caso de que el ·PROVEEDOR" incurra en alguno de los supuestos sellalados en la cláusula que 
antoceoe. el -AYUNTAMIENTO• podra rescindir el presente contrato sujetandose al prccedlmiento de 
resc1s1cn es1ablec1do en el articulo 49 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
SeN1c1os del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
E .O.YdNTAMIENTO" podra dar por terminado antL01padamente el presente contrato. cuando ocurrilrí' 
razone:; de 1nterés general, o bien, cuando por causas justificadas se exbnga la necesidad da requerir 
ai seN c10 originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplh1lento de las 
obhgac ones pactadas, se le ocasionarla algun daño o perjuicio; el "AYUNTAMIENTO" reembolsara al 
'PRF.S~AOOR DE SERVIC1os· 1os gastos no recuperables en que haya incurrido, sierrpre que estos 
;ear r.izonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
corrl's~ondiente 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.-
En temunos del anlculo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de SeNic1os del 
Estado de Tabasco . el "AYUNTAMIENTO" podrli de manera motivada y por acuerdo de ambas partes~ 
motl1ftcar el presente contrato. ·¡ DECIMA SEXTA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.-
Para lt dos los efectos legales del presente contrato, el Incumplimiento da las obligaciones por caso 
tonu1to o fuerza mayor libera al obligado de responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o fuerza ~ 
mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como 
nu.or0.,., y d1sturb1os laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), motines, 
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cuare11 enas, epidemias, guerras (declaradas o no) . bloqueo, disturbios civiles, Insurrecciones, Incendios 
cr·~.ind l no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas o cualquier otra causa que por 
nncont• arse ruara ce la voluntad y con1rol de las partes, impidan el incumplimiento de alguna obllgación, 

l'aroo e caso en que el 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se halle en el supuesto previsto en el párrafo 
'l"" antecede, una vez acre<lrtado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por 
!lsonto al día siguiente a aquél en este concluya, la terminación anticipada del contrato sin 
1 ~spon ;abihdad para ambas partes. o bien, podrá optar por continuar con el servicio objeto del presente 
1:ont•at i en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por los días suspendidos. 

DECtMA SEPTIMA.· REGIMEN JURÍDICO .• 
l.as pa tes se someten expresamente y manifiesten su conformidad para que este contrato se rija por 
las disposiciones de la Ley de Adquis1clo11es, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
• aoasro y su reglamenlo 

DECIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. ~ 
El PRESTADOR DE SERVICIOS' en c¡¡so de lne1.1mplimlento de las obligaciones que se le fijan en el ~ 
presen e contrato se sujetará a las lnrracciones y sanciones previstas en los artlculos 66 fracciones 111, 
IV, V y VI, 67 y 68 tle la Ley de Adquls1crones. Arrendamientos y Prestacíones de Servicios del Estado 
de fabasco 

DECIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.· 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no utmzar o divulgar para otros fines toda la 
r.tocum•intac.on generada al amparo de este contrato. Al término de la vigencia del presente contrato, el 
11 YUN íAMIENTO' seré el único titular de los derechos de uso sobre la propiedad industrial e lntelect 

qJe m 111ca el desarrollo del Proyecto o el objeto del presente contrato. 

VIGESIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS OE AUTOR.· 
Et PRESTADOR DE SERVICIOS" asume ta responsabilidad total para el caso, de que al suministrar 1 
serv•cir.s objeto de este contrato, inínnja patentes, marcas o derechos de autor, obligándose a resolver 
cualquier conlroversia judicial o extrajudicial. lil>erando al 'AYUNTAMIENTO" de toda responsabilidad. 

VIGESIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" sera el urnco responsable por la negligencia, impericia o dolo en ue 
incurra 1 los lraba¡adores a su serv1c10 al momento de realizar el servicio objeto del presente contra~ 
incluso por los danos que resulten o se causen a terceros oon motivo de la prestación del servicio 
11e,vaca del presente contrato 

C1 'PRESTADOR DE SERVICIOS' , asume cualquler responsabilidad de naturaleza laboral, civil, 
mercar tll. admln1strabva, ¡Mlnal, fiscal o de segundad social que se derive de la prestación del servicio, 
asumiendo incluso en su totalidad la relación laboral con sus 1rabajadores, pues cuenta con sus 
ele111erlos propios para la prestación del servicio, a como lo requieren el articulo 13 de la Ley Federal 
del 1 ra~ajo. en consecuencía no es intermediario de forma alguna del "AYUNTAMIENTO". 

VIGESIMA SEGUNDA.· PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.· 
Co11cfu do el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato. el 
/\"\JI'< rAMIENTO' no concedera prorroga alguna, sm necesidad de mediación entre las partes. 

VIGESIMA TERCERA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.· ~ 
Las pa-ies que mtervienen en la ce1ebrac16n de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe 
errt><, clolo violencia, lesión. ni vicio alguno del consentimíento que pueda Invalidarlo, por lo tanto 
renunc an a cualquier acción derivada de lo anterior. 

VIGESIMA CUARTA.· DOMICILIO DE LAS PARTES. ) 
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is P• ·es para e•( ctos de olr y rec1b1r citas y not1ficac1ones, aun las de carácter personal rolaclonadas 
c•J1' 'I 1resente contrato señalan los dom1clhos siguientes: 

u) Del 'AYUNTAMIENTO" el ubicado en Paseo Tabasco. Número 1401 C P. 86035, Tabasco 
2000. en la e udad de Villahennosa Tabasco 

l>l Del "PRES-ADOR DE SERVICIOS", el ubicado en la Avenida picaclio AJusco, numero extenor 
130 numere• 1ntenor 603, colonia jardines en la montana, Tlalpan, ciudad de México, C.P 14210. 

VIGES MA QUINTA · JURISDICCIÓN. 
l..n • v• agotado e proced.miento previsto en la Ley de Adqu•s ciones. Arrendamientos y Prestación de 
Se·. e •s del Estado de Tabasco para ta interpretación y contr~ers1as que se originen por mo~vos del 
p e·;er e contrato. las partes se someten a la ¡unsd1cc16n de los Tribunales Competentes con residencia 
en la CIJdad de Vtllahermosa, Tabasco. y por lo lanto, renuncian al fuero o junsdlcclOn que por razón de 
1na1cr1 o por domlclllo presente o futuro pudiera corresponderles 

LE DO QUE FUE 'I' ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO. ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE 
ES~E r:ONTRATO LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON 
¡;~ t.O'ITENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAl'IT11L DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 09 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

L r Jose fran¡:isco Cunningham CMvei 
Oirectc.r de Admin•strac16n 

Lic Cons~lfl1lPt\íonso Pérez Mari 
Te Reg ory Segunco 

, Sindico Hacienda 

POR EL ONSASLE 

Leyva Romero 
Coordinador G netal e Imagen lt'sbtuC1onal, 

Soci 1 y Relaciones Publicas 

TESTIGOS 

Lle ~ ~utiérrez 
Aux1 ar A de la Coord 

Cu,.,, '81 de imagen lnst•tuC10na Com Soeial y 
Relac ones Públicas 

1All!'!~ollinedo 
;,_,,_,,,,,de la Coord 

1m116ef1, ,.,,,...-cional. Com Social y 
es Públicas 
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C~o--
CONTRATO No 
FECHA 
IMPORTE 

CONCEPTO 

MODALIDAD 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
PROGRAMA 

PROYECTO 

FUNCIÓN 
SUBFUNCIÓN 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 
LOCALJDAD 

PARTIDA 

Contrito de PM Ltc.tón ct. Se1•"Clol) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01 - COORDINACIÓN GENERAL OE IMAGEN 
INSTITUCIONAL. COMUNICAClóN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 
CPS-005-01-2018 
09 DE ENERO DE 2018 
$1 800,000.00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
RECURSOS PROPIOS 
HACIOPIOA/0000112018 
P005 POLITICA Y GOBIERNO 
146 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
3 COORDINACIÓN DE POLITICA OE GOBIERNO 
90TROS 
P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
0001 VlLLAHERMOSA 
36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTMDAOES GUBERNAMENTALES 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS 
POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL "AYUNTAMIENTO". REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR 
LOS CIUDADANOS LIC JOSÉ FRANCISCO CUNNINGHAM CHÁVEZ. EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y EL UC CONSTANTINO ALONSO PÉREZ MARI TERCER REGIDOR Y SEGUNDO 
SINDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE. TV AZTECA S.A.8. DE C.V, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C LIC JOSÉ GUADALUPE BOTELLO MEZA EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL ' PRESTADOR DE SERVICIOS" Al TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

D EC LARACIONES 

1 DECLARA EL • AYUNTAMIENTO' A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES· 

1 1. Que de confonnodad con el an1eulo 115 de la Consúlucoón Pol1tJca de los Estados Unidos MelOCanos 64 
y 65 de la Constrtooón Politica del Estado l.Jbre y Soberano de Tabasco. 1. 2. 3 y• de la Ley Orgámca 
de los Municipios del Estado de T&boS<:O. el MuniC1plo es la base de la d1v1Sl6n temtonaJ y de la 
organizac16n poll11ca del Estado. con personalidad jurld1ca y patrimonio pcopt0. con libertad para 
administrar su Hacienda: teniendo como función primordial perm1hr el goblemo democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cuílural de sus hab1tames, mediante le prestación de los 
servicios publocos. 

1 2. Oue de acuerdo a lo previsto en los anoculos 64 fracaón 11 . 65. lraocaones f y XX y 69 de Ley Otganica 
de los Munic.poos del Estado de T abaS<:O, el Presidente Municipal es el Organo EJ8QJIM:> del 
Ayuntamiento y 1>0f ende eslá lacuftado para ceafizar las llCC10lle$ necesanas tendl9fltes a lograr el 
desarrollo municipal mismo que para el e¡eCClCio de sus lunct0nes e¡ecubvas cuenta con dependenel&S 
administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gob19mo, entre las que se encuentran la 
Direoclón de Admlnosl!ación. preV!sle por el articulo 73, frec<:ión IX del ordenamiento legal oitado. 

-

los espacios que se encuentran cubiertos con -contienen información clasificada como confidencial con - 

fundamento en los artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco y de los lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 



1Contr.110 de p,.•t1cl6n di Setrvtciotl CPS--O()>Ot 201a 

u Que el artlculo 86, tracci6n 11 ele la Ley Orgánica de los MunlclplOS del Estado ele Tabasco, establece que 
corresponde a la Oorecct6n de AdmlnlSlfaaon, lldqultlr y distnb<lor en los tém11nos de las dtSpOSIClones 
legales los m11enales, mueble$ y úbles necesanos que sean autotttados pata la reallZaclcln de los fines 
del Ayuntamtento, puáiendo tusc:nblr en representaC16n del Presidente Mun1e1pal. toda ciase de contratos 
necesarios para la adquisición de bienes muebles. prestación de serv1eios. arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta adminlsiraclón del Ayuntamiento. 

u Que con lecha 19 de octubre del año 2017 el IJcenciado Gerardo Gaudiano Rovuosa Presidente 
MunlCll)al de Centro, Tabasco. en lémunoe del articulo 65 118CQCln XVI de la Ley Organa de los 
Munlc1poos del Estado ele TatMlsco. des19nó at Lic. José Francisco Cunningham Chévez, como t~ular 
de la Dirección de Administración, eíerciendo las racul1ade1 tstabtec1das en los articulos 86 de la Ley 
Orgilníc:a de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, ltacc16n XXV del Reglamento de la 
Administración Pubhca del Munlclpt0 de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente lecha no le han 
sido revocadas o llmitadas en fonna alguna por lo que cuenta con facultades para ta susenpción del 
presente conltaCo 

l .S. Que con motNO de la Elecclón de Presidenie Municipal y Regidores para el Municipio de Centro. 
Tabasco; en el Proceso Electoral Local Extraordinano 2015·2016, celebrado con fecha 13 de marzo del 
ano 2016, et Lic. Constantino Alonso Pérez Mari, resultó electo Tercer Regidor. tal y como se acredfta 
con la Cons11ncia de Mayor!• y Validez de la Eleoción. de fecha 1 e de marzo d• dos m~ dieciséis. emrttda 
por el Presidente del Conseio Electoral Municipal de Cenl!O del lnsblUto EleCIOtlll y de Partiopaci6n de 
Taba seo, con sede en fa Ciudad de Vdlahermosa Cen1to, Taba seo. y el acta de la Pñmera SesiOn de 
Cabildo de fecha 01 de junio del ano 2016. en la que coosta la toma de poses10n e instalaclOn del H 
Cabildo para el Periodo Constltuclonat 2016·2018; en consecuencia conforme lo prevén Los artlculos 19 
y 36, fracción VI parte In nne, de la Ley Organlca de los Municipios del Estado de Tabasco. desempei\a 
el cargo de Segundo Sindico de Hacienda cuidando que la aplicaeión de loa gastos. se haga llenand 
los requistos legales y conf'on'M al presupue$tO respec;Wo =~:=:=Ir;_::::::::::: 

1.6 Que con fecha 8 de enero de d0$ mil diect0eho. el Comrté de Compras del Muntclp10 de Centro. Ta....,~..-
en et asunto 5 de su Primera Sesión Ordinaria, con fundamento en los artlculos. 22, fracción N y 39, 
fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Senilclos del Estado de Tabasco. 
51 bis. fracción l. ele su Reglamento y del numeral 3 2 de...,, lineamientos autonzó a la Coordinación 
General de Imagen lns1Jtucional ComuNC8Cl6n SocJal y Relac<ones Publicas la excepción de llCttación 
para que ba¡o su responsabilidad y en eslncta observancia y cumphmento de la legislaclón en la malena. 
ad¡ud1<¡ue de forma directa la contratacOón del Servicio de OlfusiOn de las Obras y Acciones 
Reall:<adas por el H. Ayuntamiento de Centro, para los meses de enero a septiembre del presente 
ano. con cargo a los Programes P005 y F31 , Proyectos 003, 146 y 165 Partida 36101 Difusión de 
mensa¡es sobre programas y actlvidades gubernamentales 

l 7 Que con base en la autonzaclOn del Comll.é ele Compras del MunlC1plO ele Centro. Tabasco. medtanta 
oficio CCMCT/0~018, de fecha 8 de enero de 2018 la Coordinación General de Imagen lnst4ucional. 
Comunicación Social y RetaCtOnes Publicas, ad¡udicó de forma directa la contratación del servicio obíeto 
del presente contrato con la empresa TV Azteca S.A.B. de C.V., medianle orden de aerviclO 
CGllOS/0212018 por la cantidad de $1 ,800.000.00 (Un millón 0Choc1entos mil pesos 00/100 M N) 1 V.A 
oncluJdo. con cargo al programa POOS Potfüca y Gobterno Proyecto 146 GaSIOS de admnlstradOn de la 
Pres.:lencoa Munk:opal. Panoda 36101 0 1fusl0n de mensaje$ sobre prognimas y ectividades 
gubernamentales, por lo que se responsabiliza enteramente de cualquier controversia y responsabdldad 
legal y adminlatraliva que se ausctte con la prestación del servicio especificados en la cláusula PRIMERA 
del presente contrato 

1 8 Que con lecha 3 de enero del 81\o dos md diec:IOCl>o, et Com4e de Compras del Muruapt0 de Centro, 
Tabasco. en el asunto 6 de..., Pnmt!ta Seslcln extraord"'an:a con fundamento en los a111culos 5 y 6 de 
la Ley de Adqu1s1C<Ones Arrendamientos y Prestación del SeMct0 del estado de Tabasco y 13 de su 
Reglamento, eutonzó que tos procedimientos de adqu1sici6n de bilmes, arrendamiento y contratectOn de 
&eMcios, cuyo monto ad¡udicado sea superior a S350,000.00 (Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 
M N ). IV .A lnctuldo, deberán formal12arse por medlO de un contrato 

2 DECLARA EL ·PRESTADOR oe SERVICIOS. 
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2.1 Que mediante escritura púbhca numero 62110, de fecha 2 de unlode 1993, pasada ente el Ue••• 
Notario Pubhco Núme<o. del cu o nmer tesllmonio quedo lnscrrto 

en et RegJStto Púllhco de la Propiedad y de Comercio del en folio mercant• núm9r0 
167346. en la cual se hace constar la constitución de la Sociedad Controlado<a MelC1C8na de 
ComunlC3ClOne$ Sociedad Anónma de Capital Vanable 

2.2 Oue mediante escntura Pública número 49317. de fecha 3 de sertiembre del ano 1996 pasada ante la 
fa del Lle Notaño Pubhco. del • cuyo primer testimonio 
quedo inscnto en el Registro Púbhco de le Propiedad y de Comercio del en follO mercantil 
número 167346 en et cual se hace constaf la protocoliZ8CIÓn del acia en la wal se aprobó el cambio de 
denominaclón soaal a lV Azteca Sociedad Anónma de Capotal Vanable 

2.3 Que m...i ante forma"2ac'6n de la fJOlwi numero 8970, de fecha 27 de ayosto del 2010 pasada ante el 
Lle 1 • Corredor Púbhco del • efectuada a dos actas de 
asambleas en la que se aprueba el proyecto de reforma de estatutos, asl como el cambio de 
denominación social de TV Azteca Sociedad Anónima de Caprtal Variable a lV Azteca Sociedad 
Anón.me Bursát~ de Cap1tal Variable, quedando Jnscnta dicha protocoíización en el Registro Publico de 
la Propiedad y de Comen:IO del el 07 de septiembre del ano 2010, con num:..;ero§~~~~::::::::: 
entl8Cfa 63421 -: 

2.• Que el presente contralo lo frma el C. Le José Guadalupe BO!eilo Meza, quien acredda su persona11<tt1<1-
como apoderado legal de ta Sociedad Mercantil denominada TV Azteca S.A B de e .V, mediante 
~scnlu•""•ºil"bflliÍlcaillnilúmlero 95325. de fecha 24 de julio 2014, pasada ante la fe del Lic. 

1 1 111utar de la notarla nllmero del 1 1 misma que obra en el libro 
1922 a folio 380701, m&Meslando que dicho poder no le ha sido revocado n1 l.,..ltado de manera alguna 
hes1a la presente lecha ldentJficándose con oedula prgrm 1 numero 4805333 expedida por ta 
Secretana de Educación Públlca la cual contiene CURP ••- fol09"'fla y f""'8 

2.5 Oue 1ellala como dom1ciho fiscal el ubado en la Avenida Penfénco Sur número 4121, colonia fuentes 
del Pedregal, TJalpan, Ciudad de Méxíco, C P 14140, y que su registro federal de contribuyentes es 
TAZ9609()4V78, manifestando ba¡o eroteSla de decir verdad que la sociedad mercantil denominada TV 
Azteca SAB. de C V, se encuentra al corriente en el cumplimento de sus obhgaciones fiscales 

2.6 Que cuenta con plena capacidad jurlda y no llene impedmento legal alguno pan1 la celetxaaon del 
presente contrato, reuniendo ademá$ las condiciones l6en1Ca$ y económoc:as para p<estat al 
•AYUNTAMIENTO·. et sel'Vlc:.c> especif1eado en la cláusula PRIMERA de este Instrumento, contando 
ademas con personal capacitado y la Infraestructura y equipo que se requiere o llegase a requenr con 
relael6n al suministro det s&N1C10 contratado 

2 7 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adqu•1S1Ciones , AIT'el'ldamien101 y 
Prest8Cl6n de SeMcios del Estado de T abesco y su Reglamento. 11$1 como lodos aquellos Ofdenam'8ntOS 
legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos que regulan la contnrlacl6n y el servicio ob)eto de 
este contrato. 

2.8 Que a la fecha de celebracl6n del presenl• contrato. cuenta con todes las autorizaciones y tia cumplido 
con todos los requis~os legales y adm1nlstrahvos necesarios para la celebración de este contrato. 

2.9 Que no se encuentra dentro de los sup;¡estos del articulo 51 de la ley de Adqursidones ANendamoeotos 
y Prestaaoo de SeMc:IOS del Estado de Tabasco 

3. DECLARAN LAS PARTES: 

l.l Que el prasente con1t110 se firma con fundamento en lo eatablecldo en los ortlculos: 86 de la Ley 
Orgénica de los MunlCiplOS del Estado de Tabasco· 22 fracción IV 37, 39 lracci6n 11, 41 , 42, 43, 47, 49 y 
51 de la Ley de Adqu111C10nes Arrendamientos y Prestacl6n de Se!v!Cios del Estado de Tabasco. 50. S 1 
Slbes 53, 5"' 55 y 58 d• su Reglamento y demás artieulos leyes y reglamentos relativos aplicables 

3.2. Que se reconocen reclprocamente la personalidad con que comparecen y se oblrgan en los termlnos del 
presente contrato. por lo que hbremente y sin coacción alguna se sujetan a las siguientes. 
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C LÁ U SULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

El ºPRESTADOR DE SERVICIOSº se obhga a piular al AYUNTAMIENTOº, el Servicio de Difusión de las 
Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de enero a aeptlembre de 
2018 tal y como se espec:i1ica en la orden de servicio de la Coordtnaci6n General de Imagen lnsbtucional, 
Comunicación Social y Relaciones Publicas CGl/OS/0212018, de fecha 09 de enero del presenle ano. hasla por 
un importe de $1'800,000.00 (Un mlllón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) l.VA incluido 

SEGUNDA.· PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El ºAYUNTAMIENTO' por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al "PRESTADOR DE 
SERVICIOSº por el servicio especificado en la cláusula PRIMERA del presente contrato, la cantidad de 
$1'800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M N.J, Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; mismo 
que será pagado, prevla entrega de las facturas correspondientes y a entera satisfacción del érea usuana 

Las partes acuerdan que la cantidad descnla en el pérralo antenor, corresponde al Importe total del servlCio 
contratado, misma que será pagada en relaciOo • los Informes mensuales de los trabajos realizados, que deberán 
ser entregados a entera satisfaceión del área usuana dentro de los primeros 5 dlas hábiles del mes~~ 
adjuntando la factura respectiva. ~ -::::: 

\ 

El pago se realizaré en dlas Mbiles en las oficinas de la 01l1!CCl6n de Finanzas Municipal, ~ni/O del e \ 
laboles estableado, mediante depósito o transferencia batleana en la cuenta y clabe lntefbancana que 
oportunamente propomone el 'PRESTADOR DE SERVICIOSº 

i.. facture o comprobante fiscal que se presente debe<6 reunir los requ1s.tos fiscales establecidos en el ertlculo 
29-Adal Código Fiscal de la Federación, espeoficandoelcontemdo en idioma espallol, asl como las deducciones 
e Impuestos causados por la preslación del servicio descnto en la cláusula PRIMERA, detallando la cantidad e 
PillJ&r, Importe neto y total 

Las racturas aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el ~ 
'AYUNTAMIENTO' se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal eJecutado. '\--...... 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el •PRESTADOR DE SERVICIOS', 
éste se obliga a devolver las cantidades en demasla, más los gastos financieros, conforme at procedimiento 
eslablecido en el Código Fiscal del Estado, como si se tratase del supuesto de prórroga para el pago de ciéd1tos 
fiscales, dichos gastos se calcularán por dlas naturales desde la fecha de pago. hasta la fecha en que se pongan\\ 
efectlvamente las cantJdades a dlsposlCl6n del ·AYUNTAMIENTOº 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a otorgar la prestaaón del seMCIO especflC&do en ta cl6usula 
PRIMERA. a partir de ta suscripción del piuente contrato concluyendo et 30 de septiembnt del 2018. periodo 
durante el cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contrafdas en el presente 
instrumento 

CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el ºPRESTADOR DE SERVICIOS' comisione para otorgar el servicio sellalado en 
ta cláusula PRIMERA de este contrato, será responsabilidad det mismo. 

QUINTA.· LIMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOSº se compromete a susbtulr o reemplazar de manera Inmediata y sin costo ~ 
alguno para el ºAYUNTAMIENTO", el servicio mal ejecutado o mal elaborado, con la finalidad de no entorpecer 
las actividades del ºAYUNTAMIENTO", en el caso de que la prestación del servicio exceda el valor de lo 
estatllecldo en el presenle contrato, el ºPREST AOOR DE SERVIClos· no tendré derecho a reclemat pago alguno 
por ello, Independientemente de la responsablUdad en que Incurra por el servicio ~ficiente o excedenle. 

SEXTA.-SUPERVISIÓN. 
El 'AYUNTAMIENTOº llene el derecho de supervisar en todo momento el serviao especdlcedo en la cláusula 
PRIMERA de este contrato. por conducto del servidor pübllco que para tal efecto designe. qu1en estaré 
debidamente ldenttficado. 

<clo8 
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S~PTIMA..CESIÓN DE DERECHOS. 
El . PRESTADOR DE SERVICIOS- no podtá ceder los deiechos y ~es que 5e denven del presente 
conu.to en forma parcial o total 1 feVl)t de otra persona fisica o ¡uridlea colectJVa con excepcaón de los 
derechos de cobro. en cuyo caso deberá contar con ta autonzaci6n pre111a y por escrito del área re~sable 
del 'AYUNTAMIENTO' 

OCTAVA. -GARANTIAS DEL SERVICIO. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se comprnrMte a cumpl"' con el seivicio contratado con la calidad, 
efoaencia y demn CMaCteñSllCaS que se iequiere en este topo de seMOO. obhgéndose eJCpresamente a 
garanta.arlo por cualquier defecto lllcnk:o Imprevisto o que se ong1ne por cuestión natural que pudiera sufrir 
el mismo 

NOVENA. ·PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
El . PRESTADOR DE SERVICIOS sa obllga a pagar como pena convencional al 'AYUNTAMIENTO'. el 
equrvalente al 2% (dos por oento) lobre el monto total del seMCIO conltalado que se encuenue en sduaaón 
de 1ncump!im1ento por cada dla de atraso, descontando dicho mpo<te de la factu<11Coón correspondiente. con 
fundamento en el articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presleclón de Se<vlaos del Estado 
de Tabasco. 

DECIMA.· DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO. 
Con fundamento en el conSlderando s6ptJmo de los ~neanuentos para la $OllCllUd de garantías de ant~,;,......-
cump~mlento de los pedidos o cont111tos, publlClldos en el penódico oflClal del Estado de Tabasco, el 19 de 
enero de 2Q13, que a la letra dice "que dada la naturaleza de a19unos bienes o HMC1os, en algunos casos 
es posible verificar cportunamenle que el ob¡elo jurldico del pedido o contrelo •e materializa o concluye 
inmediatamente, extinguiéndose la obhgac16n principal, es decir. que el proveed« ha cumplido a entera 
sat1sfaeción de la Dependencia, Organo o En!Jdad y éata en consecuenc¡a procede a realizar el pago de las 
contrap<9Slaciones pactadas lo anteno< no lmpliee extJngur la responsabilidad cMI del proveedor para que 
re•ponda pe< tos defectos y V>CI05 ocu-os de bienes muebles o serw:los relaClonados· En consecutncia. 
cuando dentro del plazo que estableee el anrculo 32 fracción 111 de la ley de Adqursiclones. Arrendamientos 
y Prestación de Seivlclos del Estado de Tabasco, pare la conat<1uc10n de la Ranza, sí el 'PROVEEDOR" 
cumple con el servicio contratado, se le eximiré la garantla de cumplimiento; esto. con fundamento en el 
anlculo 21 bis pllrrafo segundo del Reglamento de le citada Ley 

DECIMA PRJMERA.- SUSPENSION DEL SERVICIO 
Cuando exlStan causas Jusbficadas y ai pe~uicio para el "AYUNTAMIENTO' éste tendrá la facultad de 
suspender total o parcialmente la ejecuci6n del seivlclo objeto del p1esente contrato. dando aviso por escrito 
al ·PRESTADOR DE SERVICIOS' 

DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El 'AYUNTAMIENTO" podtá rescindir adm.,ISlralrvamente et presente contrato. as! oomo revocarlo 
anticipadamente c1111ndo ocurran razones de 1nte<es público y de fuerza mayor o que el prop.o cablido 
delerrnone acciones que afecten el presupuesto del "AYUNTAMIENTO' y d1f1Cu~en o 1mpos1blhten el 
CUtnphmlento del mismo, o bien sea porque el 'PRESTADOR DE SERVICIOS" Incurra en cualquiera de las 
siguientes 1nfraccl0n8S 

•> En caso de que no cumpla tanto de fonna cu.ntrtatJva y cuet11atrvamente con la obl!gacoón contralda 
en los lérrnonos del presente contrato 

b) S1 suspande Injustificadamente la prestación del seivlcio en el tiempo acordado en el presente 
contrato 

e) Para el caso de que ceda tlllspase o subconirate total o paroalmente a un tercem la ptestacoón del 
seMCIO contf8t0 

d) En caso de cesiOn de los derechos de cobro que se llegasen a denvar del presente conu.to, sm 
sujetarse a lo estabtec1do en este instrumento y s., autonzeclon expresa del 'AYUNTAMIENTO" 

e) El 1ncumphm1ento por parte de cualquiera ele las clausulas contenidas en el presente instrumento. 

f) Cuando se agote el monlo llmote de aphcacoón de penas convenCIOR81es 
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g) Si no realiza el seMCIO desc.rrto en la cltusula PRIMERA del presente contrato en el tiempo 
convenído 

h) S. et seMCio desctito en la cláusula PRIMERA no cumplen con las especrfocaaones y condlCIOnes 
pactadas. 

DECIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Para el caso de que et •PROVEEDOR" incurra en alguno de los supuestos sellalados en ta cláusula que 
antecede et "AYUNTAMIENTO' podra tese1n<fir el presente contrato sujetandOsa al procedmlento de 
resat!Ón establecido en et aruculo 49 de la Ley de AdquislCIOMS, Arrendamientos y Preslaaón de SeMclos 
del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTIC1PADA DEL CONTRA TO. 
El· AYUNTAMIENTO" podra dar po< terminado antoe<padamente et presente contrato. cuando ocumtn razones 
de 1nte<es general o bien. cuando po< causas ¡ustifocadas se extinga la neceSlded de requenr el SeMCIO 
ong1nalmente contrelado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las oblogaaones pactadas. 
se le ocasionarle algún dal\o o pequtcio; el "AYUNTAMIENTO' reembolsará al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya 1ncurrído. siempre que eS101 saan razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con et contrato correspondiente 

DéCIMA QUINTA.· MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
En términos del artículo 45 de la Ley de AdquoslClOnes. Arrendamientos y Prntacl6n de SeMCIOS del Estado 
de Tabasco, el "AYUNTAMIENTO" podré de manera motivada y por acuerdo de ambas partes modlfioar el 
presente contrato 

DECIMA SEXTA.·AOMINJSTRACION DE INFORMACION.-
De conformidad con la obl1gackln prevista en el articulo 209 pnmer párrafo de la Ley General de lnshluaones 
y Procedimientos Electorales. cons111ente en suspender ta d1fus16n de programas gubernamentales de1de el 
Inicio de la campa/le de un proceso elecloral hasta el día de la jornada la dWusl6n de los contenidos materia 
del presente contrato seré bloqueeda en su caso en las emisoras que corresponda Lo antel'lor sin pe1Ju1Cio 
de los supuestos de excepaón a diclla obllgaclón. consistenres en cempal\as de información de autoridades 
electorales o las relatJvas a S8MCI09 educatl\IOS y de salud o las nec:esanas para i. protecci6n CMI en caso 
de 8'Tle<genaa. 

Aal mismo. en et en el octavo parraro del artículo 134, de la ConautuclÓO Palluca de los Es1ados Unidos 
Mexicanos, los contenidos a ddundir se apegarán al contenido del mismo; es decir la Información deberé tener 
carictet instiluciONll y 1.-.es inforrn81M)S. educatlYOS o de orientacl()n soaaJ· y no debe<án incluir nombres 
~nes voces o almbolos que mpllque promoaón penonala.ada de cualquier saMdor púbhco 

DéCIMA SEPTIMA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.-
Para lodos los efectos legales del presenle contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso fortuito o 
fuerza mayor. libera al obligado de responsabilidad Se en11ende po< caso fortuito o fuerza mayor 8Quellos 
hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de la• panes. lales como huelgas y d1sturt>ios 
laborales (siempre y cuando no se heya dado causa o contnbuldo a etlO}. mo!ll'les cuarentenas . epodenuas. 
guerras (declaredas o no), bloqueo, doslurt>ios c1'11les, 1nsurreccionn, incendios {cuando no se haya ciado 
causa o contribuido a ello), tormentas o cualquíer olra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y conlrol 
de las partes. Impidan el 1ncumphmien1o de alguna obllgaclón 

Pa1a el caso en que el PREST AOOR OE SERVICIOS' se halle en el supuesto previsto en et párrafo que 
antecede una vez acreditado y comprobado el caso fortwto o fuerza mayor. podfá eol!Cllar po< escnto al dia 
s1gu1enta a aquél en este concluya, la terminación an1JC1pada del contrato Sln responsabilidad pwe ambas 
partes o bien, podrá optar por continuar con el sel'ollc10 objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán 
los a¡ustes al mismo po< los dias suspendidos. 
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DÉCIMA OCTAVA.- RÉGIMEN JURfDICO.-
Las parles se someten expresamente y manifiesten su confonnodad para que este contrato se 1'1J8 por las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Preslaclón de SeNicios del Estado de Tabasco 
y su reglamento 

DÉCIMA .NOVENA- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de Incumplimiento de las obligaciones que se le l~an en et 
presente contrato se sujelafj a las Infracciones y saricooes previstas en los anlculos 66 fracciones 111 IV. V 
y V1 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Al\'endamlentos y Prestaciones de SeMCIOS del Estado de Tabasco 

V1GEC1MA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIV1DAD.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no utJllUf o diwtgar para otros fines toda la documenlaclón 
generada al amparo de este contrato AJ término de la vigenoa del presente contrato el "AYUNTAMIENTO" 
será el ünico btular de 1o$ derechos de uso sobre la propiedad industrtat e intelectual que mpl!Ca el desarrollo 
del Proyecto o et objeto del presente contrato. 

VIGÉSIMA.PRIMERA PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.· 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsabilidad tOUll para et caso, de que al suministrar los 
seMCIOS objeto de este conlralo lnfnn¡a patentes, marcas o derechos de autor obligándose a resolver 
cualquier controversia judicial o extrajudicial. liberando al ·AYUNTAMIENTO" de toda responsablhdad 

=i====*= 
VIGÉSIMA SEGUNDA.· RESPONSABILIDADES.-
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS sera el único responsable por la negligencla lmp«le11 o dolo en que 
1ricurran 1o$ traba¡adores e su seMCk> al momento de realizar et SetVICIO objeto del presente contrato, incluso 
por los danos que resulten o se causen a terceros con mot1\/0 de la prestaaón del servicio denvada del 
presente contrato 

El " PRESTADOR DE SERVICIOS", asume cualquier responsabilidad de naturaleza laboral c1v1I, mercantil, 
administrativa. penal, flscal o de seguridad social que ae derrve de la prestación del HMC10, asumiendo 
Incluso en su tolalldad la relación laboral con sus trabajadores. pues cuenta con sus elementos proplOS para 
la prestacrón del SOMCIO. a como lo requien>n el aniculo 13 de la Ley Federal del Trabajo. en con11eCuencia 
no ea rntermedlaflO de forma alguna del " AYUNTAMIENTO" 

VIGÉSIMA TERCERA.· PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.-
Corick.udo el ténn1no para el cumplimiento ele las obligaciones contra/das en et presente contrato, el 
"AYlJNT AMIENTO" no concederé prónoga alguna sin necesidad de mediación entre las partes 

VIGÉSIMA CUARTA .- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.· 
Las partes que Intervienen en la celebración de este contrato, men1flestan que en el mismo no existe error, 
dolo, violencia. lesión, n1 vicio alguno del consentimiento que pueda lnvaíida~o. por lo tamo renuncian a 
cualquier acci6n derivada de lo anterior 

VIGESIMA QUINTA- DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las panes para electos de Olr y recrbrr Citas y notiTicaclones aun las de carácter ~I relecionadas con 
el presente contrato sellalan los domlClllOS 51gu1emes 

a) Del "AYUNTAMIENTO" el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C P 86035, Tabasco 2000, en 
la ciudad ele VUlahermosa. Tabasco 

b) Del ·PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en la Avenida Perlfenco Sor numero 4121 colonia 
Fuentes del Pedregal Tlalpan Ciudad de México, C P 14140 

? 
7de8 
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VIGÉSIMA SEXTA.· JURJS04CCIÓN. 
Una 11ez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestac:lón de 
ServlCios del Estado de Tllbesco, para la interpretación y controversias que se onginen por mot1VOS del 
praenle contrato. tas partes se someten a la junsdlcc16n de los Tribunales Competentes con resldenaa en la 
ciudad de VHlahermosa, Tabasco, y por lo tanto. renuncian al fuero o jurlsdlcciOn que por razón da materia o 
por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles 

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL OE ESTE 
CONTRATO. LO RATIFICAN Y FIRMAN Al MARGEN Y Al CALCE DE CONFORMIDAD CON El 
CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y ClÁUSULAS. EN LA CIUDAD DE Vlll.AHERMOSA. CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. El DIA 09 DE ENERO DEL Af.IO DOS MIL DIECIOCHO 

POR EL AYUNTAMIENTO 

Lic. Josa franclSOO Cunnlngham Chávez 
Director de Adm1n1strac10n 

L1c Constan so P6rez Mari 
egldbf y Segundo 

indico de Haaenda 

POREL,RES / NSABLE 

Lic. Jorgf!ro eyva Romero 
Coordinador Ge~¡;;;¡ d Imagen Institucional. 
Comunlcaclón ~I y Relaciones Públicas 

TESTIGOS 

Lic. ~utlérrez 
Au><iliar A de la Coord General de Imagen 

Institucional, Com. Social y Relaciones Publtcas 

Chavez Molllnedo 
oord General de Imagen 

, Social y Relaciones Públicas 

..... 
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CONTRATO No 
FECHA. 
IMPORTE 

CONCEPTO: 

MODALIDAD 
OFICIO OE AUTORIZACIÓN 
PROGRAMA· 

PROYECTO 

FUNCIÓN. 
SUBFUNCIÓN 
PROGRAMA PRESUPUESTAL. 
LOCALIDAD 

1 PARTIDA: 

[Contrato de Pnt1taclón de Strvi<lot) CPS-005-01-2018 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

ÁREA RESPONSABLE: 

01 • COORDINACIÓN GENERAL DE IMAGfN 
INSTITUCIONAL.COMUNICACIÓN SOCIA Y 

RELACIONES PUB~ CAS 

CPS-006-01-2018 
17 DE ENERO OE 2018 
$1,575.000.00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACC ONES 
REALIZADAS POR EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
RECURSOS PROPIOS 
HAC/OP/OA/00001/2018 
P005 POLITICA Y GOBIERNO 
146 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN OE ~ PRESID~ l';CIA 
MUNICIPAL 
3 COORDINACIÓN DE POLITICA OE GOBIERNO ::::;t==::~::::==-
9 0TROS 
P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
0001 VILLAHERMOSA 
36101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAl'A~ 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONE~ 
REALIZADAS POR EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PAR•r E. 

YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEl MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE El\ l 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE AC ·o Cf 
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LIC. JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAvEZ E', 
SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC CONSTANTINO ALONSO PtRE/ 
MARI, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SINDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PAl'"TE L • 

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NOVEDADES DEL GOLFO, S. A. DE C V 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C JORGE ISIDRO FIGUEROA. EM SU CALICAD DE 
APODERADO GENERAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ El ·PRESTADOR DE 
SERVICIOS", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

DECLARACIONES 

l DECLARA EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 

l. l Que de conformidad con el articulo 115 de le Constrtución Politice de los Estados Unidos Mtme-0110• 
64 y 65 de la Conslltuci6n Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 1. 2.. 3 y 4 d1• la lto 
Orgánica de los Murucapios del Estado de Tabasco. eJ Municipio es la base de la dlVlslon h•mtona 
y de la organ1iac16n política del Estado con personahdad ¡urld•ca y patnmonoo prop!O. con be1a 1 

para administrar su Hacienda. teniendo como función pnmordaal permuir el gob1emo democráhr.t' 
para el constante me¡oramlento económico. social y cultural de sus habitantes. med111nte in 
prestación de los servicios públicos 

1 2. Oue de acuerdo a lo previsto en los artlculOs 64 fracción 11. 65. fracc•ones 1 y XX y 6q de ~e 
Orgánica de los Mumcrpios del Estado de Tabasco; et Presidente Municipal es el órgano ~"º"º 
del Ayuntamiento y por ende esté facultado para realiiar las acciones necesanaL tendiente• • lo•¡ra 

"'" 
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el desarrollo municipal; mismo que para el e¡ercioo de sus funciones ejecutivas Clle' !a e 
dependencias adminlstrattvas para una mayor eficacia y efic1enoa de su gobierno entre la. que • 
encuentran la Dirección de Administración, prevista por el articulo 73. fracción X del ordenamient 
legal Citado. 

1.3. Que el articulo 86, fracción 11 de la Ley Organica de los Mumc p1os del Estado de Tabasco e a e 
que corresponde a la Dirección de Admlnis1rac16n. adqumr y distribuir en los término~ de 1 1 

disposiciones legales, los materiales muebles y úhles necesanos que sean autorizados para 1, 
realización de los fines del Ayuntamiento. pudiendo suscnblr en represenrai:;ón del Prcs1derilf 
Municipal, toda ciase de contratos necesanos para la adquLS1aón de benes muebles presl oon dl 
servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y todos equolfos necesanos par a 
correcta adm1nlstracrón del Ayuntamlenlo 

1.4. Que con fecha 19 de oct11bre del ano 2017 el Ltcencsado Gerardo Gaud ano P.ovirosa Pr. sld " 
Municipal de Centro, Tabasco, en términos del articulo 65 fracc·ón XVI de la Ley Orgamca 01• '" 
Municipios del Estado de Tabasco. designó al Lic. José Francisco Cunnlngham Chávez come 
btular de la Dirección de Admlnlstrae>ón ejetCJendo las facultades establecidas en los art ulos 11-
de la Ley Organice de los Municlp·os del Estado de Tabasco y 184 fracción XXV del Reg '"' 
de la Administración Pública del Municipio ele Centro, Tabascc, mismas que haslll 18 presenti> fuch 
no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades p111a 1 
suscnpción del presenle contrato -=~~~~=::::::::: 

1.5 Que con motivo de la Elecc10n de Presidente Mun1c1pa1 y Regidores para el Munic1p10 de ::e•1''' -
Tabasco: en el Proceso Electoral Local ExlraordlnMo 2015·2016, celebrado ccn fecha 13 º"mar 1. 

del ano 2016 el Lle. Constantino Alonso Pérez Mari. resulló electo Tercer Regidor lal y romo • 
acredita con la ConSlllnaa de Mayona y Vahdez ele 'ª Elece>ón de fecha 18 ce marzo ele do~ 1• 
d1ecisé1s, emitida por el Presidente del Conse¡o Electoral Mun1C1pal de Centro, cel 1nstotuto r e<::'o• 
y de Participación de Tabasco, con sede en la ciudad de V1llaherrnosa, Cenllo. Tabasco el ac1 
de la Primera Sesión de Cab1lelo de fecha 01 de junio del ano 2016, en la que ccnsla la ·oma rl< 
posesión e inslalaeión del H Cabildo para el Periodo Consbtuc;,onal 2016-2018. en conse<;<Jenc1a 
conforme lo prevén los artlculos 19 y 36. trace ón VI parte in fine, de la Ley Organi<;¡, de o 
Municipios del Estado de Tabasco. desempeña el cargo de Segundo Sindico de Hacienda, cu1danrl 
que la aplicación de los gastos. se haga llenando los requisitos legales y conforme al pre$Jpuesl 
respectivo 

1.6. Que con fecha 8 de enero de dos mil dteciocho. el Comité de Compras del Municipio de .:e 'tro 
Tabasco, en el asunto 5 de su Primera Sesión Orelinana. con fundamenlo en los articclos n 
fracción IV y 39 fraceión 11, de la l ey de Adqws1clones, Arrendamientos y Prestación de Serv Clo 
del Estado de Tabasco; 51 bis, fraeetón 1, de su Reglamenlo y de numeral 32 de sus linea,.. eNos 
autorl~6 a la Coordinación General do Imagen lnstituc1onal Comunicación Social y Re acion 
Publicas fa excepción ele licitación para que bajo su responsabllldad y en estricta observanrJe , 
cumplimento de la legislación en la matena, adjudique de forma directa la contmtaC16n del Sorvlc1c 
de Difusión de las Obras y Acciones Realiudas por el H. Ayuntamiento de Centro oan1 -
meses de enero a septiembre del presenle año. con cargo a los Programas POJ5 y F31 Proyect"' 
003, 146 y 165 Partida 36101 Difusión de mensajes sobra programas y achv1d11dt1> 
gubernamentales 

l .7 Que con base en la autonzacrón de Comlte de Compras del Mun1op10 de Centro - b.1sc 
mediante oficio CCMCT/034/2018, de fecha 8 de enero de 2018, la Coordinac•6r General ce mag, 
tnsbtucional, Comunocaci6n Social y Relaciones Publicas. adjudicó de forma directa la con1-~tac1or 
Novedades del Golfo, S. A De C V median1e orden de seMCKl CGl/OS/04121)18. por la ~ni da 
de $1.575,000.00 (Un millón quinientos setenta y cinco md pesos 00/100 M.N) 1VA1nclú 10 c 
cargo al programa P005. Po11t1ca y Gobierno Proyeclo 146 Gas1os de a~m1n1stracio d' 
Presidencia Municipal. Partida 36101 Difusión de menS8JBS sobre programas y act1v1dadoó 
gubernamentales por lo que se responsabiliza enleramente de cualouer controv~rsl !I , 

~ 
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responsabilidad legal y administrativa que se suscite con la prestación del serv1:10 especificados 
la cláusula PRIMERA det presente contrato. 

1.8. Que con fecha 3 de enero del allo dos mu dieciocho, el Comité de Compras del Municipio de Cerwn 
Tabasco. en el asunto 6 de su Primera Sesión e>Ctraord1nana, con fundamento Bn los articu os !i • 
de la Ley de Adqu1s1c1ones Arrendamientos y Prestación del Senncio del estado de Tabasco y 
de su Reglamento autonzó que los procedimientos de adqu1StaOn de bienes. arrendaM•entc 
contralación de se/Vicios, cuyo monto ad¡ud1cado sea supenor a $350.000 00 (Trescient • 
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M N.) 1 VA Incluido deberan formalizarse por mf•dlO de un cnntnl• 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS'. 

2.1 Que acredita la existencia de la sociedad mercanbl denominada, Novedades del Golfo. S • ce • 
V., segun nstR en el acta numero 9 de fecha 24 de enero del ano 1996. pisada ante a 't• ~" 
Licenciado Notano Público t11Ular de la Notana Pública Numer~ • 
del Eslado de con residenc.a en ta Ciudad y inscria l'n e 
Registro Público de la Pro¡>1edad y del Comercio en lecha 21 de Agosto del ano de 1996 bao " 
número 811 del Ubro General de Entradas a foUos del 4472 al 4483de Libro do ·:!upllcados Volum••• 
101, quedando anotado en el !olio 178 !rente de ltbro Primero de Comercio Tomo 11, Rec ~ 7~~;::::i,¡::::::::::: 

2.1 Que el presente contrato lo flrma el C. Jorge Isidro F1gueroa. quien acredita su personalidad¿¡,,.,..
apoderado general de la Soaedad Mercantil deoom1nada Novedades del Gc-lfo S A de C 
mediante la c~cntura oübUca numero 7742 de techa 25 de abnl del año 2017 ~asada arire a'" él' 
Licenciado Nolano Publ co numero • de' Estado da - : 
adscnpc16n en esta audad de - manifestando que d cho Poder no e na sod 
revocado n1 hm1tado de man~una hasla la presente fecha 1dentiflcéndose con la aedenci¡¡t 1 
elector, con clave de elector - y registro nümero 

.2 Que senala como domicilio fiscal el ubicado en ta Avenida Paseo Tabasco, No 1203. Colon1 
Tabasco 2000, de la Ciudad de V•llaherrnosa, Tabasco C P 86035, y que su registro fede1al rl• 
conlnbuyentes es NG0960124CUA. manifestando baio protesta de decir vercad que la soc•e'Cla 
mercanbl denominada Novedades del Golfo, S A de C V se encuentra al conient•- e , e 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

2.3 Que cuenta con plena capacidad jurld1ca y no tiene 1mped1mento legal alguno para la celeorac10 
del presente contrato; reuniendo además, las condiciones técnicas y económicas para p1estar a 
'AYUNTAMIENTO·. el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este lnMrumento, contand• 
además con personal capacitado y la Infraestructura y equipo que se requiere o llegase a <eQ11e1 1 
con relación al suministro del serviao contratado 

2.4 Que conoce y acepta plenamente su¡e1arse al contenido de la Ley de AdqutS e>O"B> 

Arrendamientos y Prestación de SeMetos del Estado de Tabasco. y su Reglamento asl COll'O tcd 
aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mex1cal'IOS que reQulan n 
contratación y el servicio objeto de este contrato 

2.5 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las ;1vtorlzac1on.!s 1 111 
cumplido con lodos los requlSltos legalos y administrativos necesarios para la colebrac1ón de •sit 
contrato 

2 6 Que no se enCllentra dentro de los supuestos de! an1culo 5~ Ley de Adqu•s cione 
Arrendamientos y Prestación de Se1V1etos del Estado de Tabas~ 

l Clt 

los espacios que se encuentran cubiertos con -contienen información clasificada como confidencial con - 

fundamento en los artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco y de los lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 



CPS 0()6-01-2018 

3. DECLARAN LAS PARTES; 

3.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los articulas: 66 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 22, fracción IV, 37, 39, fracción 11. 41, 42, 43, 
47. 49 y 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco; 50. 51, 51 bis. 53, 54. 55 y 56 de su Reglamento y demás artículos. leyes y reglamentos 
relativos aplicables 

3.2. Que se reconocen reclprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos 
del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS• se obliga a prest¡r al "AYUNTAMIENTO·. el Servicio de Difusión 
de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de enero a 
septiembre de 2018, tal y como se especifica en la orden de seMcio de ta Coordinación General de 
Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones Publicas CGl/OS/04/2018 de fecha 17 de enero 
del presente arlo, hasta por un Importe de $1 ,575,000.00 (Un mlllón quinientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) l.V.A Incluido 

SEGUNDA.· PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El ºAYUNTAMIENTOº por conducto de la Dirección de Finanias, pagará a precio fijo al ºPRESTADOR 
DE SERVICIOS• por et servicio especificado en la cláusula PRIMERA del presente contrato, la cantidad 
de $1,575,000.00 (Un mfllón quinientos setenta y cinco mol pesos 00/100 M N) Incluyendo el Impuesto 
al Valor Agregado; mismo que será pagado, previa entrega de las facturas correspondientes y a entera 
satisfacción del érea usuaria. 

las partes acuerdan que la cantidad descrita en et párrafo anterior, corresponde al Importe total del 
servicio contratado. misma que será pagada en relación a tos informes mensuales de tos trabajos 
eallzados, que deberén set entregados a entera satisfacción del área usuaria, dentro de los primeros 5 ~ 
ras hábiles del mes siguiente, adjuntando la factura respectiva 

El pago se reafiZaré en días hábiles en fas oficinas de la Dirección de Finanzas Municipal, dentro det 
horario de labores establecido, mediante depósito o transferencia bancaria en ta cuenta y clabe 
interbancaria, que oportunamente proporcione el ·PRESTADOR DE SERVICIOS". 

La factura o comprobante fiscal que se presente deberé reunir los requisitos fiscales establecidos en el 
articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación. especificando el contenido en Idioma espallol. asr como 
fas deducciones e impuestos causados por la preslaciOn del servicio descnto en la cláusula PRIMERA, 
detallando la cantidad a pagar, importe neto y total. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se consideral'lln como aceptación del servocoo, ya que et 
·AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faftante o mal 
ejecutado 

Para el caso de que e.xistan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS-. éste se obliga a devolver las cantidades en demasla, més tos gastos financieros. conforme 
al proceáuniento establecido en el Código Fiscal del Eslado. como si se tratase del supuesto de prórroga 
para el pago de crédrtos fiscales; dichos gastos se calcularan por dlas naturales desde la fecha de pago, 
hasta la fecha en que se pongan efectlVamente las cantidades a dlspo5'ci6n del "AYUNTAMIENTO" 

TERCER.A.· VIGENCIA DEL CONTRATO. 
Et 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a otorgar la prestación del servicio especificado en ta 
ctilusula PRIMERA. a partir de la suscripción del presente contrato concluyendo 30 de septiembre del 
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2018. periodo durante el ClJ&I se compromete al c¡¡mphmiento de todas y cada una de las obllgacinn•" 
contrafdas en el presente instrumento 

CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS comisione para otorgar el <;ervl11< 
setlaJado en ta clausula PRIMERA de este contrato. será responsablhdad del mismo 

QUINTA.- LIMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se compromete a sustituir o reemplazar do manera 1nmed1ata ·1 11 

costo alguno para el "AYUNTAMIENTO", el servicio ob¡eto del presente contrato mal eiecutaóo o m~ 
elaborado. con la finalidad de no entorpecer las acbvidades del 'AYUNTAMIENTO" y para el caso q 
le prestación del seMao exceda el valor de lo establecido en e1 presente contrato e "PRESTAOOR r f 
SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, lndepeod1entemenlP de 1 
responsabllidad en que incurra por el servicio deficiente o excedente 

SEXT A.-SUPERVISION 
El "AYUNTAMIENTO. uene el derectlo de supeMSar en lodo momento el servicm espeol1cado En 

cli1usula PRIMERA de este contrato, por conducto del servidor público que para tal efecto designe, 
estará debidamente identificado =:"f=::;:!k.:==:::::;:; 
SéPTIMA.-CESIÓN DE DERECHOS. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los dereehos y obilgac1ones que se oerve" ~ 
presente contrato en forma parcial o total a ravor de otra persona fls1ca o jurid1ca colec~va co11 excepcw· 
de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito del .m• 
responsable del "AYUNTAMIENTO" 

OCTAVA. ·GARANTIAS DEL SERVICIO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS' se compromete a cumplir con el seMc10 contratado con la call.JaJ 
eficiencia y demás caracterlsUcas que se requiere en este tipo de servicio, obligándose exprosa·11er1e 
garanblarlo por cualquier defecto técnico 1mprev1s10 o que se ong1ne por cuesbón natural que ouo e 
sufnr el mismo 

NOVENA. -PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obhga a pagar como pena convencional al A fUNTAMIENTC 1• 
equ1Valente al 2% (dos por ciento) sobre el monto total del servicio contratado que se enClJMtrc e 
srtuación de Incumplimiento por cada dla de atraso. descontando dicho Importe de la facura:1 V 
correspondiente, con fundamento en el articulo 47 de la Ley de Adquisiciones ArrendaM1entus , 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco ./"J.-
DECIMA.· DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO. ~~ 
Con fundamento en el considerando sépbmo de los 1 neam1entos para la soilc L.Jd dio garar tiat 
anticipo y cumplimiento de los pedidos o contratos, publicados en el penód1co oficial del Estado o 
Tabasco, el 19 de enero de 2013; que a la letra dice· "que dada la naturaleza de algunos bienes 
servicios, en algunos casos es posible veñficar oportunamente que ei objeto 1urld1co del pedielo 
contrato se matenaliza o concluye rnmediatamente. extmgu•éndose la obligación prncipal. es d< ar q1 
el proveedor ha cumplido a entera saustacaón de la Dependencia, órgano o Entidad y est~ • 
consecuencia procede a realizar el pago de las contraprestaciones pactadas. Lo an1enor no 1m1)il< 
extinguir la responsabindad civil del proveedor para que responda por Jos defeclo~ y vicios oc.;Jtos < • 

bienes muebles o servicios relaaonados· En consecuencia cuando dentro del plazo que estaoiete 
artlC1Jlo 32. lracaón 11 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y PrestaCIÓn de Serv1c1os de Estll 
de Tabasco, para la const1tuc16n de ta líanza, s1 el 'PROVEEDOR" cumple con el serv1c10 contratJo 
se le eximiré le garantía de cumpilm1ento; esto, con rundamento en el articulo 21 bis, pérrafo •egvn<' 
del Reglamento de la citada Ley 

. ,, 
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DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas Justificadas y si perjuicio para el "AYUNTAMIENTO" éste lendré la fac· Jlla :1 1 
suspender total o parcialmente la ejecución del seMcio objeto del presenle contmto danoo ~ 'ISC p 
esenio al ·PRESTADOR DE SERVICIOS 

DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El ·AYUNTAMIENTO" podré rescindir administrativamente e' presente contlato asl como r• ·1ora 
anticipadamente cuando ocurran razones de interés publico y de fuerza mayor o Que el prop e cah1ld 
determine acciones que afecten el presupuesto del "AYUNTAMIENTO" y dificulten o 1mpos1111hten ,. 
cumplimiento del mismo o bien sea porque el 'PRESTADOR DE SERVICIOS" Incurra en cualq 1era le 
las sigu entes 1nfracc10nes 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuan~tal va y cualitativamente con la oc gacio• 
contraída en los términos del presento contrato 

b) SI suspende ln¡ustincacfamente la proslactón del serv1c10 en el tiempo acordado en el fl<ea~nl• 
contra lo. 

c) Para el caso de que ceda, traspase o subcontrate total o parc.almenie a un tercero la Pfl'StaCI 
del $erv1c10 contrato. =:iÉ==l¡;::::=:= 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a det1var del presente com 1101-.....-.--
sujelarse a to establecido en este Instrumento y sin auto11zacl6n expresa del 'A YUNTAM ENfC 

e) El 1ncumphm1enlo por parte efe cualquiera de las cláusulas contenidas en el p1esente 1nsu me •11 • 

f) Cuando se agote el monio llm1te de aplicación de penas convenaonales 

g) S1 no realiza el servicio descnto en la cláusuta PRIME.RA del presente ccntraio en tcm 
convenido 

h) SI el servicio desct1to en la cláusula PRIMERA no cumplen con las espec1ficac llílfS 
condiciones pactadas 

DECIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
Para el caso de que e "PROVEEDOR" incurra en alguno de los supuestos sellalaoos en la cláu'''"ª q11 
antecede, el "AYUNTAMIENTO' podrá rescindir el presente contrato sujeténdose al procedim ento 1• 
rescls16n establecido en el articulo 49 de la Ley de Adquis1c1ones. Arrendamientos y Pres1ac1611 I· 
Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El AYUNTAMIENTO podrt dar por tenn.nado anticipadamente el presente cont·&to cuando curr.n 
razones de interés general, o tMen, cuando por causas /usbficadas se exltnga ta necesidad do eq1>e • 
el serv1cio ong1nalmente contratado y se demuestre que de continuar con el CJmplimiento de 1 
obligaciones pactadas, se le ocasionarla algún dallo o per¡ulc10: el "AYUNTAMIENTO" reembolsara 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya Incurrido, siempre que Oilv 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen dlrectamerte con et 1.on~ 
correspondiente ~ 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.-
En términos del articulo 45 de la Ley de Adquisiciones. Arrendam1enlos y Prestacit>n de Serv. O$ a~ 
Estado do Tabasco, el "AYUNTAMIENTO" podra de manera motivada y por acuerdo de amba• pMl<' 
modificar el presente contrato 

DÉCIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· 
Para todos los efectos !~ates del presente contrato. el ancumphm1ento de las obl•gaciones t> r caso 
fortuno o fuerza mayor, libe<a al obligado de responsabilidad Se enbende por caso fortuito e fuN2a 
mayor, aquellos hechos o acontec1mienlos o¡enos a la voluntad de cualquiera de lat partes. ta·e~ c1 m 
huelgas y disturbios laborales (saempre y cuando no se haya dodo causa o contnbu1do a ello). mot111e·; 

.. 

\ 
\ 
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cuarentenas. epidemias guerras (declaradas o no). bloqueo, disturbios civiles, lnsunecciones, 11t.e11d1r1• 
(cuando no se haya dado causa o contnbutdo a ello). tormentas o cualquier otra causa 1ue ¡: 
encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes, impidan el 1ncumpbm ento d~ a!guna ool ~a< e 

Para el caso en que el 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se halle en el supuesto previsto en el párra· 
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor podrá soh1.1tar por 
escrito al dla siguiente a aquél en este concluya, la terminación anbcipad;i del con11a10 ~ 
responsabilidad para ambas panes o bien, oodrá optar por continuar con el servic o ob¡eto del r •es~n· 
contrato. en cuyo caso se harán los a¡ustes al mismo por los d1as suspendidos 

DÉCIMA SÉPTIMA.· RÉGIMEN JURÍDICO.· 
Las partes se someten expresamente y mamllesten su conformidad para que este con1ra10 se· •lja p 
las disposiciones de la Ley de Adqu1sic1ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del E lado 
Tabasco y su reglamento 

DÉCIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le flJ-11'1 f'n e 
presente contrato se sujetara a tas Infracciones y sanciones previstas en los artlculos 66 fracciones 
IV, V y VI, 67 y 68 de la Ley de AdqulSJcoones Arrendamienlos y Proslaciones de Sel'Vlc1os del Es~' 
de~~ ,_+ ~ =' fl 
OECIMA NOVENA. CONFIDENCIAL IDAD Y EXCLUSIVIDAD.· L.' --

El "PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a no utilizar o divulgar para otros fines loda 
documentación generada al amparo de este contrato Al término de la vigencia del presente coriratJ e 
"AYUNTAMIENTO" seré el únrco btular de los derechos de uso sobre la prop edad rn~ustl'lal e i1 lec:i
que implica el desarrollo del Proyecio o el obfeto del presente contrato 

VIGÉSIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsabllldad lolal para el caso. de que al sumin1·;tra• '"' 
servicios objeto de este contrato. 1nfrrnja patentes. marcas o derechos de autor obl gándose a esclv~ 
cualquier conlrovers•a JUdlC!al o extra¡ud1coaJ, hberando al 'AYUNTAMIENTO" de toda responsa· lioac 

VlGÉSIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.· . ~ 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' será el t:mlco responsable por la negligencia, 1mpenc1a o doh: en qut 
lncurran los trabajadores a su servicio al momento de realizar el servicio objeto del presente contrat·· \ 
Incluso por los dallos que resulten o se causen a ierceros con motrvo de la prestación del -erv•c L 

denvada del presente contrato 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS . asume cualquier responsabilidad de naluraleza laboml cr~.1 ~ 
mercantil, administrativa, penal, fiscal o de seguridad social que se derive de la prestación del rnrv•ao 
asumiendo incluso en su totalidad la relación laboral con sus trabajadores. pues cuenta on SL< • 

elementos propros para la prestación del sef"\llc10. a como to requieren el artlculo 13 de la Lev ~ 
del Trabajo. en consecuencia no es 1ntermechano de forma alguna del "AYUNTAMIENTO ~ 

VtGéSIMA SEGUNDA.· PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.· 
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraldas en el p1esente con <Bit· 
"AYUNTAMIENTO' no concedera prórroga alguna sin necesidad de med1acion entre las pane~ 

VIGÉSIMA TERCERA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.· 
Las partes que 1nterv1enen en la celebración de este contrato manifiestan que en el mismo '" ex ·SI• 
error, dolo, violencia, lesión, ni v1c10 alguno del consentimiento que pueda Invalidarlo, por lo t11n1c• 
renunc;an a cualquier acción derivada de lo anlerior 
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VIGESIMA CUARTA.· DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para e'ec!os de orr y recibir citas y nobfteaciooes aun las de carácter personal relac ln¡ a 1 

con et presente contralo, sellalan los dom cilios s1gu entes 

a) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco. Numero 1401 C P 86035. ab<1s 
2000 en la ciudad de Villahermosa Tabasco 

b) Det " PRESTADOR DE SERVICIOS", el u))jcado en la Prolongaeíón Avenida México io d14 
edificio B. Dept 302. Fraccionamiento Plaza Jardln. en La C1udad de V1 lahermos~ CP·11 
Tabasco, C P 86179. 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y P1es1uc1on 111 
Servicios del Estado de Tabasco, para la 1nterpretac16n y controversias que se originen por mo11vo1 de 
presente contrato . las partes se someten a la ¡urisdicclón de los Tnbunales Competentes con residenc 
en la ciudad de Vlllahermosa. Tabasco, y por lo tanto. renuncian al fuero o ¡unsd1ce1o)n que por r9ZO, Cl• 
matena o por domicilio presente o Muro pudiera corresponderles 

LEIDO QUE FUE Y ENtRAOAS LAS PARTES DEL CONTENIDO ALCANCE Y rUERZA L ·Al l 
ESTE CONTRATO. LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDI O <:C 
EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLAUSULAS EN LA CIUDAD DE VtLLAHER\l(IS 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. El OIA 17 DE ENERO DEl AÑO DOS M l DIECIOCH > 

POR EL AYUNTAMIENTO 

e:;::; ¿_ 
Lle José francisco Cunnlngham Cháve2 

Director de Administración 

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

1gueroa 
odedad MercanUI 
S. A. de C. V 

onso Pérez Ma1 
ry Segundo 
Hacle-nda 

POR EL ÁREA RESPONSABLE 

/ ,/ 

lle Jorge Anuro Leyv3 Romero 
Coordinador General de Imagen lnsbtuc1.ina1 
Comun1cació11 Social y Rela:1ones Pub ras 

TESTIGOS 

Wc Aa~utiérrez 
Aux111ar A de ta Coord 

General de Imagen lnsbtudonal Com Soc•al y 
Re adanes Púbricas 

Chavu Molhneoci 
1strativo de la Coord 

m lns!Jtuc1oral Com So al y 
elaciones Publ cas 
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CONTRATO No 
FECHA 
IMPORTE 

CONCEPTO 

MODALIDAD 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
PROGRAMA 

PROYECTO 

FUNCIÓN 
SUBFUNCIÓN 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 
LOCALIDAD 

PARTIDA 

: Contr1t.o di PtHtKlon de SerVicios) CPS-007.01 2018 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01 ·COORDINACIÓN GENEAAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL, COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 

CPS-007-01·2018 
09 DE ENERO DE 2018 
$900,000 00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
RECURSOS PROPIOS 
HAC/OP/ON00001/2018 
P005 POLITICA Y GOBIERNO 
146 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
3 COORDINACIÓN DE POÚTICA DE GOBIERNO 
90TROS 
P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
0001 VILLAHERMOSA 
36101 DlrUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONE~. 
REALIZADAS POR EL H.AYUNTAMIENTO DE CENTRO, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL~ ~ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO 
SUCESIVO se LE DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE 
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LIC JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ, EN 
SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y EL LIC CONSTANTINO ALONSO PÉREZ "1AR1, 
TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SINDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE. GRUPO 
BICENTENARIO, S. A DE C. V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C JOSE DEL CARMEN 
OOM1NGUEZ RODRIGUEZ EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

1 DECLARA EL • AYUNTAMIENTO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES 

1, 1 Que de conformidad con el articulo 115 de la Conslltucl6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
64 y 65 de le Consbtuclón PollUce del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 4 de ta Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. el Municipio es ta base de la división territorial 
y do la organización politice del Estado, con personalidad ¡urld1ca y patrimonio propio con libertad {f; 
para administrar su Hacienda, teniendo como función primordial perrnrtir et gob>emo democréUco 
para el constante mejoramiento econ6m1co, social y cultural de sus habitantes. mediante Ja 
prestac10n de los senncios públicos 

1 2 Que de acuerdo a lo pre111sto en los articulas 64. fracaOo U. 65, fraCCIOnes 1 y XX y 69 de Ley )j 
Organica de los Municipios del Estado de Tabasco. et Presidente Mumapet es et Órgano Ejecutivo 
del Ayuntamiento y por ende esté facultado para realizar las acciones necesanas tendientes a lograr 

, do8 
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el desarrollo municipal, mismo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con 
dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobiemo. entre las que se 
encuentran la Dirección de Administración, prevista por el articulo 73, fracción IX del ordenamiento 
legal citado. 

1.3. Que el artículo 86, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Munic1p1os del Estado de Tabasco, establece 
que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos de las 
disposiciones legales, los materiales. muebles y ü!Jles necesarios que sean autorizados para la 
realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación del Presidente 
MuniClpal, toda clase de contratos necesanos para la adquisición de bienes muebles, prestación de 
servicios. arrendamiento de bienes muebles e Inmuebles y todos aquellos necesarios para la 
correcta administración del Ayuntamiento. 

1.4. Que con fecha 19 de octubre del año 2017, el Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente 
Municipal de Centro, Tabasco, en términos del articulo 65 fracción XVI de fa Ley Orgánica de los 
Murnc1p1os del Estado de Tabasco. designó al Lic. José Francisco Cunnlngham Chávez. como 
titular de la D1recc1ón de Administración; e¡erciendo las facultades establecidas en los artlculos 86 
de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, fracción XXV del Reglamento 
de la Admirnstraoi6n Pübllca del Municipio de Centro. Tabasco; mismas que hasta la presente fecha 
no le han sido revocadas o limitadas en rorma alguna, por lo que cuenta con facultades para 1 
suscripe1ón del presente contrato ~"E.==lS;:== 

1.s. Que con motivo de la Elección de Pcesidente Municipal y Regidores para el Municipio de Ce tio;-
Tabasco, en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, celebrado con fecha 13 de marzo 
del año 2016, el Lic. Constantino Alonso Pérez Mari, resultó efecto Tercer Regidor, tal y como se 
acredita con fa Constancia de Mayorla y Validez de la Elección, de fecha 18 de marzo de dos mil 
dieciséis. emillda por el Presiden1e del Consejo Electoral Municipal de Centro. del Instituto Electoral 
y de Participación de Tabasco, con sede en la ciudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco: y el acta 
de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 01 de junio del año 2016, en la que consta la loma de 
posesión e instalaclón del H. Cabildo para el Período Constitucional 2016-2018; en consecuencia, 
conforme lo prevén los artlculos 19 y 36, fracción VI parte 1n fine, de la Ley Orgánica de los~ 
Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Segundo Sindico de Hacienda, cuidando 
que la aplicación de los gastos, se haga llenando los requisilos legales y conforme al presupuesto 
respectivo. 

1.6. Que con fecha 8 de enero de dos mil dieciocho, el Comilé de Compras del Municipio de Cent~, 
Tabasco; en el asunto 5 de su Primera Sesión Ordinana, con fundamento en los artlculos, 2, 
fracción IV y 39, lracci6n 11. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic os 
del Estado de Tabasco; 51 bis, fracción l. de su Reglamento y del numeral 3.2 de sus lineamlentos: 
autorli:ó a la Coordinación General de Imagen Institucional, Comunlcacl6n Social y Relacio~ 
Publicas, la excepción ele llcllaclón para que bajo su responsabilidad y en estricta observancl y 
cumplimento de la leglslación en la materia, adjudique de forma directa la contratación del Sorvlc 
de Dirusión de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Cerrtro, para 1 
meses de enero a septiembre del presente año, con cargo a los Programas POOS y F31 , Proyectos 
003, 146 y 165. Partida 36101. Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubemamentales. 

l.7. Que con base en la autorización del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco; 
mediante oficio CCMCT/03412018, do fecha 8 de enero de 2018; fa Coordinación General de Imagen 
lnst11uclonal, Comunicación Social y Relaciones Publicas, adjudicó de forma directa la contratación 
del servicio objeto del presenle contrato con la empresa Grupo Bicentenario, S A De C. V ., mediante 
orden de servicio CGl/OS/0512018. por la cantidad de $900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 
M.N ) 1 V A Incluido, con cargo al programa P005 Polltica y Gobierno. Proyecto 146. Gastos de 
administración de la Presidencia Municipal. Partida 36101. Difusión de mensajes sobre programas 
y actividades gubernamentales; por lo que se responsab1hza enteramente de cualquler controversia 
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y responsabilidad legal y administrativa que se susctte con la prestación del servicio especificados 
en la cláusula PRIMERA del presente contrato 

1.8. Que con fecha 3 de enero del allo dos mil dieciocho, el Comité de Compras del Municipio de Centro, 
Tabasco; en el asunto 6 de su Prtmera Sesión extraordinaria, con rundamento en los artlculos 5 y 6 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación del Servicio del estado de Tabasco y 13 
de su Reglamento: autorizó que los procedimientos de adquisición de bienes, arrendamiento y 
contratación de servicios, cuyo monto adjudicado sea superior a $350,000.00 (Trescientos 
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M N.}, 1 VA. incluido, deberán lormalízarse por medio de un contrato. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS•· 

2.1 Que acredita la ex1stenc1a de la sociedad mercanm denominada, Grupo Bicentenario. S A. de C. 
V .. según consta, en la escritura pública número~XXX) trigésimo. de fecha 24 de 
marzo del 2010, pasada ante la fe del Lioenciado- Notario PCiblico sustituto de la 
Notaria Pública número• en ejerciciO en el Estado y con residencia en la Cuidad y Municipio de 

, Inscrita en el Registro Púbhco de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
, en fecha 06 de mayo del año 2010, baJo el folio mercanbl electrómco número 1352t:::;~=~!t=== 

2.2 Que el presente contrato lo Rrma el C José del Carmen Oominguez Rodrigue%, quien acredtta su 
personalldad como apoderado legal de la sociedad mercantil denominada, Grupo Bicentenario, S. 
A. de C. V .. mediante la Escritura Pública 15,489, dé Fecha 10 de julio 2~men 397, pasa 
ante el Lic. , notario nOmero - det Estado de - inscrita a folio 
mercanbl 13521· 1 de fecha 15 de julio del año 2015, ante el lnsbtuto Registra! del Estado de 

manifestando que dicho cargo no le ha sido revocado ni limitado de manera alguna hasta 
la eiesente fecha; ldenllftcándose con la credencial de elector. con número de folío; 

• , clave de electo y registro número. 

2.3 Que señala como domicilio fiscal el ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortlnes, No. g17, edificio D 
local 1. colonia centro, de la ciudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86000; y que su registro 
federal de contribuyentes es: GBl100324MPA; manrtestando bajo protesta de decir verdad que la 
sociedad mercantil denominada Grupo Bicentenario, S A de C. v .. se encuentra al corriente en el "....\ 
cumplimiento de sus obligaciones riscales. ~ 

2.4 Que cuenta con plena capacidad Jurld1ca y no vene Impedimento legal atguno para la celebración 
del presente contrato; reuniendo además, las condiciones técnicas y economices para prest<{ al 
"AYUNTAMIENTO', el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este instrumento, contfndo 
ademas con personal capacitado y la infraestructura y equipo que se requiere o llegase a requerir 
con relación al suministro del seivlcio contratado. 

2.5 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de AdquJsicllJnes, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asl como tbdos 
aquellos ordenamientos legales vigenros para los Estados Unidos Mexicanos que regula'n la 
contratación y el servicio objeto de este contrato. ..._ 

2.6 Que a ta fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y l'la 
cumplldo con lodos los requisttos legales y administrativos necesarios para la celebración de este 
contra lo 

2.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servictos del Estado de Tabasco 
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3. DECLARAN LAS PARTES: 

3.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artlculos: 86 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 22, tracción IV, 37, 3g, fracción 11, 41, 42, 43. 
47, 49 y 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de S&IVicios del Estado de 
Tabasco; 50, 51, 51 bis, 53, 54, 55 y 58 de su Reglamento y demás articules, leyes y reglamentos 
relativos aplicables. 

3.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obhgan en los témlinos 
del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las 5'gulentes: 

C L Á USUL A S 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" se obfiga a prestar al 'AYUNTAMIENTO'. el Servicio de Difusión 
de las Obras y Acciones Realll!adas por el H. Ayuni.mlento de Centro para el periodo de enero a 
septiembre de 2018, tal y como se especifica en la orden de servicio de la Coordinación General de 
Imagen Institucional. Comunicación Social y Relaciones Publicas CGl/OS/05/2018, de fecha 09 de enero 
del presente a/lo, hasta por un Importe de $900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M N.) l.V 
Incluido. 

SEGUNDA.· PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El 'AYUNTAMIENTOº po< conducto de la Dirección de Flnanzas, pagará a precio fi¡o al 'PREST 
DE SERVICIOS' por el servicio especificado en la c:IAusuta PRIMERA del presente contrato. la cantidad 
de $900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; mismo 
que será pagado, previa entrega de las facturas correspondientes y a entera satisfacción del área usuaria 

Las partes acuerdan que le cantidad descrita en el párrafo anterior. corresponde al Importe tolal del Qw 
servicio contratado, misma que será pagada en relaolón a los Informes mensuales de los trabajos 
realizados, que deberán ser entregados a entera satisfacción del area usuaria, dentro de los primeros 5 
dlas hábiles del mes siguiente. adjuntando la factura respectiva 

El pago se realizará en dlas hábiles en las oficinas de la Otrecaón de Finanzas Municipal, dentro del 
horario de labores establecido. mediante depósito o transferencia bancana en la cuenta y clabe 
1nt81bancaria. que opo<tunamente propo<cione el 'PRESTADOR DE SERVICIOS' 

La factura o comprobante fiscal que se presente deberá reunir los requls<tos fiscales establecidos en el 
articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, especlflcando et contenido en idioma espal\ol, asl como 

\ 
las deducciones e Impuestos causados por la prestación del servicio descrito en le cláusula PRIMERA,~ 
detallando la cantidad a pagar. Importe neto y total. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el 
•AYUNTAMIENTO' se reserva expresamente el derecho de recia mar por el servicio laltante o mal 
ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos po< el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS'. éste se obliga a devolver las cantidades en demasía, más 1o$ gastos financieros, confonne 
al procedimiento estableCldo en el Código Fiscal del Estado, como si se tralase del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. dichos gastos se calcularán por días naturales desde la fecha de pago, 
hasta la techa en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 'AYUNTAMIENTO". 1 

TERCERA.· VIGENCIA DEL CONTRATO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a otorgar la prestación del servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA, a partlr de la suscripción del presente contrato concluyendo el 30 de septiembre del 
2018, periodo durante el cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contraldas en el presente Instrumento. 
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CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL 
El traslado del personal que el PRESTADOR DE SERVICIOS' comisione para otorgar el seMCIO 
senalado en la clausula PRIMERA de este contrato sera responsabilidad ele! mismo 

QUINTA.· LiMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y sin 
costo alguno para et "AYUNTAMIENTO el servicio ob¡eto del presente contrato mal e¡ecutado o mal 
elaborado. con la finalidad de no entorpecer las actividades del "AYUNTAMIENTO"; y para el caso que 
la prestac10n del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. Independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por el serv1c10 deficiente o excedente. 

SEXTA.·SUPERVISIÓN. 
El "AYUNTAMIENTO" tiene e1 derecho de supervisar en todo momento el servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA de este contrato, por conducto del servidor público que para tal erecto designe. quien 
estaré debidamente Identificado 

SÉPTIMA .CESIÓN DE DERECHOS. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podré ceder los derechos y obligaciones que se denven del 
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona flstea o Juridica colecbva con excepc>6n 
de tos derechos de cobro. eo cuyo caso deberá contar con ta autonzación previa y por escrito del?\ 
responsable det AYUNTAMIENTO ¡' l 

. ' .. OCTAVA. ·GARANTIAS DEL SERVICIO. \ 
El PRESTADOR DE SERVICIOS' se compromete a cumplir con el servicio contratado con la calKÍad. 
eficiencia y demas caracterishcas que se requiere en este bpo de servicio, obligándose e>epresamente a 
garantliarlo por cualquier defecto técnico Imprevisto o que se ongtne por cuestión natural que pudiera 
sufrir ol mismo 

NOVENA. ·PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. ~ 
El PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a pagar como pena convencional al •AYUNTAMIENTO". el 
equivalento al 2% {dos por ciento) sobre el monto total del serv1c10 contratado que se encuentre en 
situación de 1ncumptim1ento por cada dla do atraso. descontando dicho importe de la facturación 
correspondiente, con fundamento en el articulo 4 7 de la Ley de Adquisu:1ones. Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco 

DECIMA.· DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO. 
Con fundamento en el considerando sepbmo de los lineamientos para ta sol!citud de garantlas de 
anticipo y cumpl miento de los pedidos o contratos. publ cados en et pe!i0d1co ofiaal del Estado de 
Tabasco el 19 de enero de 2013. que a la letra dice ·que dada la naturalel1! de algunos bienes p 
serv1c1os en algunos casos es posible venficar oportunamente que el ob¡eto ¡urfdtco del pedido 
contrato se materiahza o concluye inmediatamente extinguiéndose la obli¡¡acion pnncipal, es d8Clr que 
el proveedor ha cumplido a entera sausfacctón de la Dependencia, Organo o Entidad y esta en 
consecuenc¡la procede a reaüzar el paga de IPS contraprestaciones pactadas. Lo anterior no imphca 
extinguir la responsabilidad civil del proveedor para que responda por los defectos y Vicios ocultos de 
bienes muebles o servicios relacionados' En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el 
articulo 32 rracclón 111 ele la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco. para la constitución de la fianza si ol "PROVEEDOR" cumple con el servicio contratado, 
se le ex1m1ra la garantla de cumplimiento. esto. con fundamento en el artículo 21 bis. párrafo segundo 
del Reglamento de la citada Ley 

DECIMA PRIMERA.· SUSPENSION OEL SERVICIO. 
Cuando ex stan causas ¡usuficadas y s1 pe~u1cio para e• "AYUNTAMIENTO' éste tendrll ta facultad de 
suspender total o parcialmente la e¡ecución det selVICIO objeto del presente contrato dando aviso por 
escnto a· PRESTADOR DE SERVICIOS 
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DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El 'AYUNTAMIENTO• podrá rescindir administrativamente el presente contrato. así como revocarte 
anticipadamente cuando ocurran razones de interés público y de fuerza mayor, o que el propio cabildo 
determine acciones que afecten el presupuesto del "AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el 
cumplimiento del mismo, o bien sea porque el "PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en cualquiera de 
las siguientes Infracciones: 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualltaUvamente con la obligación 
comraida en los lérrninos de1 presente contrato. 

b) Si suspende injustificadamente la prestación del servlclo en el tiempo acordado en el presente 
contrato 

c) Para et caso de que ceda. traspase o subcontrate total o parcialmente a un tercero la prestación 
del servicio contrato 

d) En caso de cesión de los derecl1os de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato. sin 
sujetarse a lo establecido en este Instrumento y sin autorización expresa del "AYUNTAMIENTO". 

e) El Incumplimiento por parte de cualquiera de las clausulas contenidas en el presente Instrumento. 

f) Cuando se agote el monto llmlle de aplicación de penas convencionales 

g) Si no realiza el servicio descrito en la cléusula PRIMERA del presente contrato en el tiempo 
convemdo 

h) SI el servicio descrito en la cláusula PRIMERA no cumplen con las especificaciones 
condiciones pactadas. 

DECIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Para el caso de que el "PROVEEDOR" Incurra en alguno de los supuestos señalados en la cléusula que 
antecede. el "AYUNTAMIENTO" podrá rescindir el presente conlrato sujetándose al procedimiento de 
rescisión establecido en el articulo 49 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco 

DÉCIMA CUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato. cuando ocurran 
razones de Interés general, o bien. cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad de reque · 
el servicio originalmente contratado y se demueslre que de continuar con el cumplimiento de s 
obllgacJones pactadas, se le ocasionarla algun daño o pe~u1cio; el "AYUNTAMIENTO" reembolsar al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que tos 
sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con et co 
correspondiente 

DÉCIMA QUINTA.· MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· 
En términos del articulo 45 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Estado de Tabasco, el "AYUNTAMIENTO' podré de manera motivada y por acuerdo de ambas partes 
modificar el presente contrato 

Dt!:CJMA SEXTA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· 
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso 
rortuito o ruerza mayor, libera al obligado de responsabilidad Se entiende por caso rortutto o fuerza 
mayor, aquellos hechos o acontecimientos a¡enos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como 
huelgas y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), motines, 
cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no). bloqueo, distumios civiles, insurrecciones. incendios 
(cuando no se tiaya dado causa o contribuido a ello), tormentas o cualquier otra causa que por 
encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes. Impidan el incumplimiento de alguna obligación. 

Gde 8 
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Para el caso en que et PRESTADOR DE SERVICIOS- se halle en el supuesto previsto en el párrafo 
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por 
escrito al dla siguiente a aquél en este concluya, la terminación anbclpada del contrato sin 
responsabilidad para ambas partes, o bien, podrá optar por continuar con el servicio objeto del presente 
contrato en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por los dlas suspendidos 

DÉCIMA SEPTIMA.· RÉGIMEN JURIDICO.· 
Las partes se someten exptesamente y manifiesten su conformidad para que este contrato se rija por 
las disposiciones de la Ley de AdquisiC1ones Arrendamientos y Prestae1ón de Servicios del Estado de 
Tabasco y su reglamento 

DÉCIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le ñjan en el 
presente contrato se su¡etara a las 1nfracclones y sanciones previstas en los art1culos 66 fracciones 111, 
IV, V y VI 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones Arrendam entos y Prestaciones de ServiC1os del Estado 
de Tabasco 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.· 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a no utilizar o divulgar para otros fines toda la 
documentac1on generada al amparo de este contrato Al término de la vigencia del presente contrato. el 
·AYUNTAMIENTO" será el ümco Ulular de los derecllos de uso sobre la propiedad Industrial e ln~elect a 
que imphca el desarrollo del Proyecto o el objeto del presente contrato =::=:::: 
VIGÉSIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsab4l1dad total para el caso, de que al suministrar los 
servicios ob¡e10 de este contrato. 1nfnn1a patentes. marcas o derechos de autor. obltgéndose a resolvet 
cualquier controversia judicial o extrajud1c1a1, hberando al AYUNTAMIENTO• de toda responsabJhdad 

VIGÉSIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.· 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" sera el ünico responsable por la neghgenc1a. lmpericta o dolo en que 
Incurran los traba¡adores a su servicio al momento de reahzar el servicio obJeto del presente conlralo, 
incluso por los dalles que resullen o se causen a terceros con motivo de Ja preslaci6n del Sl!IVICIO ~ 
denvada del presente contrato ~ 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS , asume cualquier responsabUJdad de naturaleza laboral, CMI. 
mercanbl . admin1strat1va, penal fiscal o de segundad social que se denve de la prestación del servlCIO, 
asumiendo incluso en su totalidad la relación laboral con sus trabajadores, pues cuenta con sus 
elementos propios para la prestación del se1V1clo, a como lo requieren el articulo 13 de la Ley Federal 
del TrabaJo, en consecuencia no es 1n1enned1ano de ronna alguna del "AYUNTAMIENTO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· PRÓRROGA OE CUMPL.IMIENTO.· 
Concluido el térrn1no para el cumpl1m1en10 de !as ob119aciones contraldas en el presente contrato. el 
ªAYUNTAMIENTO no concedera prórroga alguna. sin necesidad de mediacion entre las partes. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.· 
Las partes que Intervienen en la celebraal6n de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe 
error. dolo. violencia, lesión. ni vicio alguno del consentimiento que pueda Invalidarlo, por lo tanto 
renuncian a cualquier acción derrvada de lo anterior. 

VIGESIMA CUARTA.· D OMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para eteclos de oir y rec•Dlr citas y noblicaCK>nes. aún las de carácter personal relacionadas 
con el presente contrato, señalan tos dorniel os siguientes 

a) Del AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401 , C.P 86035, Tabasco 
2000 en la ciudad de Vlllahennosa Tabasco. 

7dl I 
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b) Del " PRESTADOR DE SERVICIOS", el ub c;ado en la Avenida Adolfo Rulz Cortlnez, No. 917, edificio 

D local 1, colon' Cl!nlro de 11 ciudad de V·•lahermosa, Cen!To, TABASCO, C.P 86000. 

VIGESIMA QUINTA.· JURISDICCIÓN. 
Una vez agolado el proco llmic 110 prevlslo en la Ley de Adquis1c10nes, Arrendamientos y Prestación de 
Serv1c1os del Estado de fobasco, pzra la t~terprctación y controversias que se originen por motivos del 
presente contra10, las portes se someien a la jur1sd1cción de los Trtbunales Competentes con residencia 
en la ciudad de Villahermosa, T1basco; y por to 1anto, renuncian al fuero o j urisdicción que por razón de 
materia o por domlclllo presente o futuro pudiera corresponderles. 

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS Lf\S PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE 
ESTE CONTRA TO, LO R/\ T!FICAN Y rlRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DE SUS DECLf\fll\CIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. El Dii' 00 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Uc José fr3ncisc:- ,.. •nn ngh" - "h· 'Z 

Direntor º" crmirns'M" ., 

"''"'º~ .,. 
Auxiliar , Coo: 

General de Imagen Ir .,,c,onal, ~m So 
Relaclon~s Públicas 

Y UNTAMIENTO 

L TIGOS 

y 

rso Pérez Mari 
Segundo 
cienda 

~ • .ff!al;1(:1H(vez Molllnedo 
ml · tlvo de la Coord 

nst1tuclonal, Com Social y 
clones Publicas 
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CONTRATO No 
FECHA 
IMPORTE: 

CONCEPTO. 

MODALIDAD 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
PROGRAMA 

PROYECTO 

FUNCIÓN 
SUBFUNCIÓN 
PROGRAMA PRESUPUESTAL. 
LOCALIDAD: 

PARTIDA 

[Contrato dt Prntac1ón de Servicios) crs ow 01 201• 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01 ·COORDINACIÓN GENERAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL. COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 
CPS-009-01-2018 
01 DE FEBRERO DE 2018 
$540,000.00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. 
RECURSOS PROPIOS 
HAC/OPIOA/0000112018 
P005 POLITICA Y GOBIERNO 
003 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL 
3 COORDINACIÓN DE POúTICA DE GOBIERNO 
90TROS 
P PLANEACIÓN Y POÚTICAS PUBLICAS 
0001 VILLAHERMOSA 
36101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL AYUNTAMIENTO', REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE 
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LIC JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ, EN 
SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. CONSTANTINO ALONSO PEREZ 
MARI, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SINDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, GRUPO 
ACIR, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR LA C YADIRA PEDRERO MAGAFíA, 
EN SU CALIDAD DE APODERADA LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS•, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES· 

DECLARACIONES 

DECLARA EL AYUNTAMIENTO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES 

1.1. Que de conformidad con el articulo 115 de la Consbtuclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
Organice de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial 
y de la organización política del Estado, con personalidad jurldica y patrimonio propio, con libertad 
para adm1mslrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el gobierno democrétlco 
para el constante me¡oramiemo económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los seiv1c1os publlcos 

u Que de acuerdo a lo previsto en los articules 64, fracción 11, 65, fracciones 1 y XX y 69 de Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, et Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo 
del Ayuntamrento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a logra 
el desarrollo municipal; mis'llo que para el e1ercfcio de sus funciones ejecutivas, etienta 
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dependencias admln1stratrvas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno. entre las que se 
encuentran la Dirección de Administración. prevista por el artículo 73, fracción IX del ordenamiento 
legal citado. 

l 3 Que el altlculo 86 fracción 11 de la Ley Orgénlca de los Municipios del Estado de Tabasoo, establece 
que corresponde a la Dirección de Adm mstración. adquirir y distribuir en los términos de las 
d1spos1ciones legales los matenales, muebles y útiles necesarios que sean autofizados para la 
reahzac1ón de los fines del Ayuntamiento. pudiendo suscnb1r en representación del Presidente 
Municipal, toda clase de conlralos necesarios para la adquisición de bienes muebles, prestación de 
servicios, arrendamiento de bienes muebles e Inmuebles y todos aquellos necesarios para la 
correcta admlrJstración del Ayuntamiento. 

14. Que con fecha 19 de octubre del año 2017 el llcenaado Geranio Gaudiano Rovlrosa, Presidente 
Mun1c;pal de Centro. Tabasco; en term1nos del artletilo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, designó al Lic. José Francisco Cunnlngham Chávez, como 
titular de la Dirección de Administración, ejerciendo las facultades establecidas en los artlculos 86 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, lracclón XXV del Reglamento 
de la Administración PúbUca del Municipio de Centro. Tabasco: mismas que hasta la presente fecha 
no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por to que cuenta con facultades para la 
suscnpción del presente contrato 

1.5. Que con motivo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de Cen o.__... 
Tabasco; en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, celebrado con fecha 13 de martc
del ano 2016, el Lic. Constantino Alonso Pérez Mari, resultó electo Tercer Regidor. tal y como se 
acredita con la Constancia de Mayorla y Vahdez de la Elección, de fecha 18 de marzo de dos mil 
diec séis emitida por el Presidente del Conse¡o Electoral Municipal de Centro. del Instituto Electoral 
y de Part1c1pación de Tabasco. con sede en la ciudad de Vtllahermosa. Centro. Tabasco; y el acta 
de la Pnmera Sesión de CalMldo de lecha 01 de ¡un10 del ano 2016, en la que consta la toma de 
posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo ConsUtuaional 2016·2018; en consecuencia, 
conlorme lo prevén los artfculos 19 y 36, fracción VI parte In fine, de la Ley Orgánica de los 
Mumc1p1os del Estado de Tabasco. desempena et cargo de Segundo Sindico de Hacienda, cuidando 
qLe la ap1 cación de los gastos se haga llenando los requ1S1tos legales y conforme al presupuesto 
respec1.vo 

1.6. Que con lecha 8 de enero de dos mil dieciocho, el Comité de Compras del Muníclpio de Centro, 
Tabasco, en el asun10 5 de su Pnmera Sesión Ordinaria, con fupdamento en los artículos, 22, 
fracción IV y 39, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servlclos 
del Estado de Tabasco; 51 bis. fracción 1, de su Reglamento y del numeral 3.2 de sus lineamientos: 
autoriZó a la CoordinaciOn General de Imagen lnstltuC10nal. Comunicación Social y Relaciones \ 
Publicas la excepción de hc1taaon para que baJO su responsabilidad y en estricta observancia y 
cumplimento de la leg1Slac1ón en la matena, ad¡udlque de forma directa la con1r11taci6n del Servicio 
de Oiluslón de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro, para los 
meses de enero a septiembre del presenle ello, con cargo a los Programas P005 y F31, Proyectos 
003 148 y 165 Partida 36101 Olluslón de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 

U. Que con base en la autonzacaón del Comité de Compras del Mun1capoo de Centro, Tabasco. 
mediante oficao CCMCT/03412018. de lecha 8 de enero de 2018; la Coordinac;ón General de Imagen 
lnshtuc1onal. Comumcaci6n Social y Relaciones Publicas, adjudicó de forma directa la contratación 
del servicio obíeto del presente contrato con la empresa Grupo ACIR, S.A de C.V .. mediante orden 
de serv1CJ0 CGllOS/1112018, por la cantidad de $540,000.00 ( Quinientos cuarenta mu pesos 00/100 
M N ). IVA incluido con cargo al programa P005. Polllica y Goblemo. Proyecto 003. Gastos de 
Operaet6n de la Coord1nac;ón de Imagen lnsbtucional. Partlda 36101. Ditustón de mensajes sobre 
programas y acbv1dades gubernamentales. por lo que se responsabiliza enteramente de cualqu' 

2dt. 
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controversia y responsabílidad legal y administrativa que se suscite con la prestación del sel"\/lclo 
especificados en la cláusula PRIMERA del presente contrato 

1 8 Oue con lech<I 3 de enero del allo dos mil d eciocho. et Comrté de Compras del Municipio de Centro, 
T ebasco en e asunto 6 de su Primera SeStón exvaord1nana, con fundamento en los ertlculos 5 y 6 
de 1a Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación del Sel"\/lcio del estado de Tabasco y 13 
de au Reglamento; autorizó que los procedimientos de adquisición de bienes, arrendamiento y 
contrataclon de servicios. cuyo monto ad¡ud1cado sea superior a $350,000.00 (Treseientos 
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M N ). 1 V A Incluido, debenln formalizarse por medio de un contrato. 

2 DECLARA EL 'PRESTADOR DE SERVICIOS': 

2 2 Que el presente contrato lo firma la C Yad1ra Pedrero Magana, quien acredita su personalidad 
Apoderada Legal de ta sociedad mercanbl denominada Grupo Acir, SA de C.V., mediante ~ 
general para p e1tos y cobranzas en et instrumento notañaJ nOmero 5,279, de fecha 30 de 
sepLembre de ano 2009, pasada anle la fe del Licenciado titular de 
la Notarla Publica número • del México, manifestando ba¡o protesta de decir 
verdad que dicho poder no le ha sido revocado ni limitado de manera alguna hasta la presente 
lecha; identificándose con la credencial para volar con fotografía, con clave de elector número. 

y registro número· 

2.3 Que senala como domrcilto fiscal el ubicado on Boulevard de los virreyes, número 1030, colonia 
Lomas de Chapullepec 1 Sección. Delegación Miguel Hidalgo, en la ciudad de México, C.P. 11000; 
y que su reg1s1ro federal de contribuyentes es GAC650608AM5; manifestando bajo protesta de 
decir verdad que ta sociedad mercantil denominada Grupo ACIR. S.A de C.V., so encuenua al 
comente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

2 4 Que cuenta con plena capaCldad ¡urld1ca y no bene Impedimento legal alguno para la celebracrón 
del presente contrato, reuniendo aaemás, las condlClOlles técmcas y económicas para prestar al 
•AYUNTAMIEll< ro· el servicio especiflcado en la cillusula PRIMERA de este 1nS1rumento, contando 
además con persona' capaCltado y la infraesWctura y equipo que se reqU18re o llegase a requenr 
con relación al suministro del servicio contratado 

l S Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asl como todos 
aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos que regulan la 
contratación y el servicio ob¡eio de este contrato. 

2.6 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuente con todas las autorizaciones y ha 
cumplido con lodos los requisitos legales y admlnistrauvos necesarios para la celebración de este 
contrato 

2 7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adqulslclon 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

\ 
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3. DECLARAN LAS PARTES: 

3.L Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artlculos: 86 de la Ley 
Orgánica de los MunicipK>s del Estado de Tabasco: 22. fraca6n IV, 37, 39. fracci6n 11, 41, 42, 43, 
4 7, 49 y 51 de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Preslación de Servicios del Estado de 
Tabasco, 50. 51, 51 bts, 53, 54, 55 y 58 de su Reglamento y demás artículos, leyes y íe91amentos 
relativos apricables. 

3.2. Que se reconocen reclprooamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos 
del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las sigulentes: 

CL Á U SU L AS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

El •PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a prestar al •AYUNTAMIENTO", el Servicio de Difusión 
de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de febrero 
a septiembre de 2018, lal y como se especifica en la orden de servicio de la Coordinación General de 
Imagen lnsbtuaonal. Comunicación Sodal y Relaciones Publicas CGVOS/1112018 de fecha 30 de enero 
del presente ano, hasla por un Importe de $540,000.00 ( Quinientos cuarenta mtl pesos OOl100 M N.}. 
IVA incluido 

SEGUNDA.· PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El "AYUNTAMIENTO' por conducto de la Direcc16n de Finanzas. pagará a precio fijo al "PRESTA 
DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la cléusula PRIMERA del presenta contrato. la cantidad 
de $540,000 00 (Quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M N.). Incluyendo et Impuesto al Valor Agregada 
mismo que seré pagado, previa entrega de las facturas correspondientes y a entera satistaccí6n del érea 
usuarta 

Las partes acuerdan que la cantidad descrita en el párrafo anterior, corresponde al Importe total del 
servicio contratado, misma que será pagada en relacl6n a los Informes mensuales de los trabajos 
realizados. que deberán ser entregados a entera satisfacción del área usuana, dentro de los primeros 5 
días hábiles del mes siguiente, adjuntando la factura respectiva 

El pago se realizará en días hábiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Municipa~ dentro del 
horario de labores establecido, mediante depósito o transferencia bancarta en la cuenta y clabe 
interbancarla. que oportunamente proporoione el ' PRESTADOR DE SERVICIOS'. 

La factura o comprobante fiscal que se presente deberé reunir los requisitos fiscales establecidos en et 
articulo 29-A del Código FISCBI de la Federación, especificando el contenido en ldK>ma espanol, asl como 
las deducciones e impuestos causados por la prestación del seMQO descn1o en la cláusula PRIMERA. 
detallando la cantidad a pagar, importe neto y total. 

l as facturas aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el'-1 
'AYUNTAMIENTO' se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio laltanle o mal ~ 
ejecutado. 

Para el caso de que eX1stan pagos en exceso que hayan sido recibidos por et "PRESTADOR DE. 
SERVICIOS", ésta se obliga e devolver las cantidades en demasfa más los gastos finanaeros, confonne 
al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Eslado, como si se tratase del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales; dichos gastos se calcularán por dlas naturales desde la lecha de pago, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 'AYUNTAMIENTO'. 

TERCERA.· VIGENCIA DEL CONTRATO. 
8 •PREST AOOR DE SERVICIOS" se obllga a otorgar la prestación del seMClo especificado en la 
cláusula PRIMERA, a partir de la suscripción del presente contrato concluyendo el 30 de sepbembre del 
2018, periodo durante el cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contrafdas en el presente Instrumento. 
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2018, periodo durante el cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las oblfgacrones 
contraldas en el presente Instrumento 

CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio 
senalado en la cláusula PRIMERA de esie contrato. sen! responsabilidad del mismo. 

QUINTA.· ÚMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera Inmediata y sin 
costo alguno para el 'AYUNTAMIENTO', el setV1clo objeto del presente contrato mal ejecutado o mal 
elaborado con la finalidad de no entorpecer las actividades del 'AYUNTAMIENTO"; y para el caso que 
1a prestaCl6n del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato el 'PRESTADOR DE 
SERVICIOS' no tendrá derecho a reclamar pago alguno po< ello, independientemente de ta 
responsablhdad en que Incurra por el serv1c10 deficiente o excedente 

SEXTA.-SUPERVISIÓN. 
El "AYUNTAMIENTO' uene el derecho de supervisar en todo momento el servicio especificado en la 
clausula PRIMERA de este contrato. por conducto del senndor público que para tal efecto deg¡gne, quien 
estaré debidamente idenbflcado 

SÉPTIMA.-CESIÓN DE DERECHOS. 
E PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona llslca o jurfdlca colectiva, con excepción 
de los derechos de cobro. en cuyo caso deberá contar con la autonzaci6n previa y por escnto del área 
responsable del "AYUNTAMIENTO" ~ ,,, ~ 

OCTAVA. ·GARANTIAS DEL SERVICIO. =j 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a cumplir con el servicio contratado con la caifaa< 
eficiencia y demás caracterlstlcas que se requiere en este tipo de servrc10, obligándose expresamente a 
garantizarlo por cualquler defecto técnico Imprevisto o que se origine por cuestión natural que pudiera 
sufnr el miSlllo 

NOVENA. -PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS• se obliga a pagar como pena convencional al "AYUNTAMIENTO", el 
equivalente al 2% (dos por ciento) sobre el monto total del servicio contratado que se encuentre en 
situación de 1ncumplun1ento por cada dla de atraso. descontando dicho importe de la facturación 
correspondiente. con fundamento en el articulo 47 de la Ley de Adqu1sioones, ArrendamJentos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

DECIMA.· DE LAS GARANTfAS DE CUMPLIMIENTO. \ Con fundamento en el considerando sóp~mo de los lineamientos para la solicitud de garantlas de 
anticipo y cumplimiento de los pedidos o contratos. pubbcados en el penód1co ofiáal del Estado de 
Tabasco, el 19 de enero de 2013. que a la letra dice •que dada la naturalei:a de algunos bienes o 
servicios. en algunos casos es posible verificar oportunamente que el objeto jurfdico del pedido o 
contrato se materiahza o concluye 1nmed1atamente, extinguiéndose la oblígacl6n principal, es decir, que ~ 
el proveedor ha cump· do a entera satisfaectón de la Dependencia, Organo o Entidad y ésta en. 
consecuencia procece a realizar el pago de las contraprestaciones pactadas Lo anteñor no impltca 
extinguir la responsabilidad clvd del proveedor para que responda por los defectos y vicios ocultos de 
bienes muebles o servicios relacionados' En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el 
artlculo 32, lracoón 111 de la Ley de Adc¡uls1oones. Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado 
de Tabasco. para la consUtuc16n de la tanza si el "PROVEEDOR" cumple con el servlCIO contratado 
se le ex1m1nl la garantla de cumphmrento; esto, con fundamento en el articulo 21 bis, párrafo segu 
del Reglamento de la citada Ley 
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DECIMA PRIMERA.· SUSPENSION DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas ¡usuficadas y si per¡u1cio para el "AYUNTAMIENTO', éste tendrá la facultad de 
suspender total o parcialmente la e¡ecuc1ón del servicio objeto del ptesente contrato dando aviso por 
escroto al PRESTADOR DE SERVICIOS 

DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El 'AYUNTAMIENTO" podrá rescindir adm1n1sualivamente el presente contrato. asl como revocarlo 
anbc•padamente cuando ocurran razones de mtetés pl)bl1co y de tuerza mayor. o que el propio cabildo 
determine acciones que afecten e1 presupuesto del "AYUNTAMIENTO" y dificulten o 1mposlblfrten el 
cumphm1ento del mismo, o bien sea porque el ' PRESTADOR DE SERVICIOS', incurra en cualquiera de 
las siguientes Infracciones 

a) En caso de que no CYmpla tanto de forma cuantitativa y cualitatrvamente con la obíigación 
contr.uda en los term1nos del pre11ente conttato. 

bl Si suspende injustificadamente la prestación del servicio en el tiempo acordado en el presente 
contta10 

e) Para e caso de que ceda uaspase o subcontrate total o paraalmente a un tercero la pres!aCIOn 
del servicio conuato 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato, sin 
su¡etarse a lo es1ablec1do en este instrumento y sin autorización expresa del 'AYUNTAMIENTO'. 

e) El 1ncump1 miento por parte de cualquiera de ras cláusulas contenidas en el presente instrumento. 

f) Cuando se agote el monto limite de aplicación de penas convencionales 

g) S1 no realiza el servicio descrito en la cláusula PRIMERA del presente contrato en el tiempo 
conven do 

h) s, el servicio descnto en la clausula PRIMERA no cumpjen con las especificaciones 
condiciones pactadas ~~=~~== 

DECIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Para e caso de que el ·PROVEEDOR" incurra en alguno de los supuestos senalados en la cláusula que 
antecede. el 'AYUNTAMIENTO" podrá rescindir el presente contrato sujetándose al procedimiento de 
rescisión establecido en al articulo 49 do la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco 

DECIMACUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El •AYUNTAMIENTO' podré dar por terminado anbclpadamente et presente conlrato. cuando ocurran 
razones de interes general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
el servicio originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se le ocasiona ria a1gU11 da~o o perjuicio, el 'AYUNTAMIENTO" reembolsará al 
'PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incumdo, siempre que estos 
sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
correspondiente 

DECIMA QUINTA.· MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· 
En términos del articulo 45 de 1a Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco, el ·AYUNTAMIENTO podrá de manera mobvada y por acuerdo de ambas partes 
modificar el presente cont1ato 

DECIMA SEXTA· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· 
Para lodos los efectos legales del presente contrato, el incumphmento de las obfigaciones por caso 
fortuito o fuerza mayor, hbora al obligado de responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o ruerz 
mayor aquellos hechos o acontec1míentos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales com 
huelgas y disturbios laborales (s empre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ello). moti 

\ 
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cuarentenas. ep demias, guerras (declaradas o no). bloqueo. dttturb<os civíles, tnsurrecciones, incendios 
(cuando no se haya dado causa o contnbuldo a ello). tormentas o cualquier otra causa que por 
encontrarse fuera de la voluntad y con1rol de las partes, impidan el Incumplimiento de alguna obligación. 

Para el caso en quo el 'PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo 
que antecede una vez acreditado y comprobado el caso lortulto o fuerza mayor, podrá soUcitar por 
escnto al dla siguiente a aquél en este concluya la terminación anticipada del contrato sin 
responsabtlidad para ambas partes o ben podrá oplar por con~nuar con el seMclo objeto del presente 
contrato. en cuyo caso se harán los a¡ustes al mrsmo por los dlas suspendido$. 

DECIMA SEPTIMA.- REGIMEN JURIDICO.· 
Las partes se someten expresamente y manifiesten su conformidad para que este contrato se rija por 
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y su reglamento. 

DÉCIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de Incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el 
presente contrato se su1e1ara a las infracciones y sanciOnes previstas en los artlculos 66 fracciones 111, 
IV V y VI, 67 y 68 de la Ley de Adqu1s1c10nes, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado 
de Tabasco 

DECIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no utilizar o divulgar para otros fines toda la 
documentación generada al amparo de este contrato Al término de la vigencia del presente conuato, el 
AYUNTAMIENTO' será el único titu ar de los derechos de uso sob<e la propiedad lnduslnal e intelectual 

que 1mphca e desarro o del Proyecto o el obJeto del presente contrato. e 
' =:: 

VIGESIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADES.-
El 'PRESTADOR OE SERVICIOS" sera el úmco responsable por la negligencia, Impericia o dolo en que 
incurran los traba¡adores a su servicio al momento de realll':ar el sarvicio objeto del presente contrato, 
incluso por los danos que resulten o se causen a terceros con motivo de la prestación del servicio 
derivada del presente contrato 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" asume cualquier responsabilidad de naturaleza laboral, civil, 
mercan~!. adm1n1strat1va. penal, fiscal o de seguridad social que se derive de ra prestación del servicio, 
asumrendo ncluso en su totalidad la relación laboral con sus traba¡adores. pues cuenta con sus 
elementos plQ¡l10S para la prestación del servicao, a corno lo requieren el anlculo 13 de la Ley Federal 
del Trabajo. en consecuencia no es tntermed ario de forma alguna del "AYUNTAMIENTO'. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.· 
Concluido el termino para el cumplimiento de las obligaciones oontraldas en el presente contrato, el 
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna, sin necesidad de mediación entro las partes. 

VIGESIMA TERCERA.· VICIOS OEL CONSENTIMIENTO.· 
Las panes que 1nterv1enen en la celebrac1on de este contrato, maíllfiestan que en el mtsmo no exl$1 
error. dolo. v o enc1a festón, n1 vicio alguno del consenttm1ento que pueda lnvahdar1o, por lo tant 
renuncian a cualquier acción denvada de 10 anterior. 

7do8 
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VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para efectos de olr y recibir chas y notificaciones, aún las de caracter personal relacionadas 
con el presente contrato, se~alan los domicilios siguientes: 

a) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Tabasco 
2000, en la ciudad de Vdlahermosa, Tabasco. 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en el Boulevard de los virreyes, número 1030, 
colonia lomas de Chapultepec t Seoc1ón. Delegación Miguel Hidalgo, en la ciudad de México. 
C.P 11000 

VIGESIMA QUINTA.· JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se oñglnen por motivos det 
presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes con residencia 
en la oJudad de Vlllahermosa, Tabasco; y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que por razón de 
materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y F\JERZA LEGAL DE 
ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y Al CALCE DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

POR EL AYUNTAMIENTO 

Lic. José francisco Cunnlngham Chflvez 
Director de Administración 

, SERVICIOS 

lonso Pérez Mari 
ry Segundo 
Hacienda 

POR EL ÁRr RE ONSABLE 

!k / 
Lic. Jorge f rturo eyva Romero 

Coordinador Gen ral d Imagen lnst!tuclonal, 
Comunicación S clal y Relaciones Publicas 

TESTIGOS 

CKAl!!Z."~ Auxiliar A de la Coord 
General de Imagen lns11tucional, Com. Social y 

Relaciones Públicas 

V 
~~havez Molllnedo 

_y-.,,._, _ _,,...,strativo de la Coord. 
c:-r.-<""'en Institucional, Com. Social y 

Relaciones Públicas 
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CONTRATO No.: 
FECHA: 
IMPORTE: 

CONCEPTO 

MODALIDAD 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
PROGRAMA 

PROYECTO 

FUNCIÓN 
SUBFUNCIÓN 
PROGRAMA PRESUPUESTAL: 
LOCALIDAD 

PARTIDA: 

(Contrato do Pr .. ta<i6n do Sorvkloo) CPS 010 01 zo1a 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01 - COORDINACIÓN GENERAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL, COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 

CPS-010·01-2018 
15 DE ENERO DE 2018 
$1, 575,000 00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
RECURSOS PROPIOS 
HACIOP/OA/0000112018 
P005 POLITICA Y GOBIERNO 
148 GASTOS DE AOMINISTRACIÓN OE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
3 COORDINACIÓN DE POLITICA DE GOBIERNO 
90TROS 
P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
0001 VILLAHERMOSA 
36101 OIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE 
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LIC JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ, EN 
SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC CONSTANTINO ALONSO PlOREZ 
MARI, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SINDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE. SISTEMA 
INFORMATIVO DE TABASCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C JOSE 
MARIO OROPEZA VENEGAS, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL. A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ El "PRESTADOR DE SERVICIOS" Al TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL. AYUNTAMIENTO" A TRAVlOS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Que de conformidad con el articulo 115 de la Conslituclón Polllica de Jos Eslados Unidos Mexicanos 
64 y 65 de la Constitución PollUca del Eslado Libre y Soberal\O de Tabasco; 1 2, 3 y 4 de la Loy 
Orgénica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división ternlonal 
y de la organización pollt!ca del Estado, con personalidad jurfd1ca y patrimonio propio, con hbertad 
para administrar su Hacienda; teniendo como funct6n primordial perm1br el gobierno democrático 
para el constante mejoramiento econom1co social y cultural de sus habitantes medlanle la 
prestación de los seMdos públlcos 

1.2. Que de acuerdo a lo prevtsto en los artlculos 64 fraccrón 11. 65 fracciones 1 y XX y 69 de Ley 
Orgén1ce de los Mun!dptos del Estado de T1besco, el Presidente Muniapal es el Órgano Eiecuwo 
del Ayuntamiento y pcr ende está facultado para reai.zar las acciones necesarias tendientes a IOgrar 
el desarrollo mun1eípal, mismo que para el e¡erae10 do sus funaones e¡ecu1Jvas. cuenta con 
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dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno. entre las que se 
encuentran la Dirección de Admlnistraci6n, prevista por el articulo 73, fracción IX del ordenamiento 
legal citado 

1.3. Que el articulo 86, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. establece 
que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos de las 
disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autonzados para la 
reaflzación de tos fines del Ayuntamiento; pudiendo suscnbor en representación del Presidente 
Municipal. toda clase de contratos necesarios para ta adqu1s1c16n de bienes muebles. prestaCl6n de 
servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y todos aquellos necesanos para la 
correcta adminlstreclOn del Ayuntamiento. 

L4. Que con fecha 19 de octubre del ano 2017. el Licenciado Gerardo Gaudlano RoV1rosa Presidente 
Munk:tpal de Centro. Tabasco. en términos del articulo 65 fracc'6n XVI de la Ley Orgán ca de los 
Mun1ciptos del Estado de Tabasco, designó al Lic. José Francisco Cunnlngham Chilvez como 
titular de la Dirección de Administración. ejerciendo las facultades establecidas en los artlculos 86 
de la Ley Orgénlca de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, fracción XXV del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasco, mismas que hasta la presente fecha 
no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la 
suscripción del presente contrato. 

1.s. Que con motivo de la Eleccióri de Presiden le Municipal y Regidores para el Municipio de Ce,,..,,r ..-
Tabasco; en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, celebrado con recha 13 de marzo 
del ano 2016, el Lic. Constantino Alonso P6rez Mari, resultó electo Tercer Regidor, tal y como se 
acredita con la Constanoa de Mayorfa y Validez de la EleCCl6n. de íecha 18 de marzo de dos míl 
dleaséis, emrtoda por el Presidente del Conse¡o Electoral Mun1c1pal de Centro, del lns1rtuto Electoral 
y de Parbcipaclón de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, y el acta 
de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 01 de junio del al\o 2016, en la que consta la toma de 
posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2016-2018; en consecuencia, 
conforme lo prevén los artlculos 19 y 36. fraccl6n VI parte In fllle, de la Ley Organica de los 
Muniopíos det Estado de Tabasco. desempella et cargo de Segundo Sfnd1code Hacienda cuidando 
que la apllcaci6n de los gastos, se haga llenando los requ15'tos legales y conforme al presupuesto 
respectivo. 

L6. Que con fecha 8 de enero de dos mll dieciocho. el Comité de Compras del Municipio de Centro 
Tabasco; en et asunto 5 de su Pnmera Seslón Ordinaria con fundamento en los artlculos 22 
fracaón IV y 39. lraca6n 11. de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servu:1os 
del Estado de Tabasco; 51 bis, fracción 1, de su Reglamento y del numeral 3 2 de sus hneam•entos. f& 
autorizó a la Coordinación General de Imagen Institucional, Comun1cacl6n Social y Relaciones 
Publicas. la excepción de llcitac16n para que bajo su responsabilidad y en estricta observancia y 
cumplimento de la legislación en la materia, ad¡ud1que de forma directa la contratación del Servicio 
de Difusión de las Obras y Acciones Reallndas por el H. Ayuntamiento de Centro. para los 
meses de enero a septiembre del presente ano, con cargo a los Programas P005 y F31 Proyedos 
003, 146 y 165 Partida 36101 Difusión de mensa¡es sobre programas y actrvodades 
gubernamentales. 

L7 Que con base en ta autonuc16n del Cormt6 de Compras del Muntap10 oe Centro, Tabasco 
medlante oficio CCMCT/03412018. de fecha 8 de enero de 2018. la Coordinación General de Imagen 
lnS1Jtucional, Comunicación Social y Relaciones Publicas, adjudicó de forma directa la contratación 
del servicio ob¡oto del presente contrato con la empresa SISTEMA INFORMATIVO DE TABASCO 
SA DE C.V, medlanle orden de servicio CGl/OS/0312018, por la canüdad de 51,575,000 00 (Un 
mitlón quinientos setenta y cinco mol pesos 001100 M.N.) con 1 V .A incluido con cargo al programa 
P005. Pollbca y Gobtemo. Proyecto 1.46. Gastos de adm1n1stración de la Presidencia Municipal 
Partida 36101 O.fusión de mensa¡es sobre programas y actrvodades gubemamen1aJes por lo que 
se responsablll?a enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal y admomstrativa 
que se suscite con la prestación del se!Vlclo espocrlicados en la cláusula PRIMERA del presente 
contrato. .........::2.. 
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1.8. Que con fecha 3 de enero del allo dos md dieciocho, el Comité de Compras del Municipio de Centro, 
Tabasco, en el asunto 6 de su Primera Sesión extraordinaria, con fundamento en los artículos 5 y 6 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación del Servicio del estado de Tabasco y 13 
de su Reglamento; autorizó que los procedimientos de adquisición de bienes, arrendamiento Y 
contratación de serviaos, cuyo monto adjudicado sea superior a $350,000 00 (Trescientos 
Cincuenta Mii Pesos 00/100 M.N ) 1 V A incluido, deberan formar&Zarse por medio de un contrato 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

2.1 Que es una sociedad mercantil denominada, "Sistema Informativo de Tabasco', S A. de C V., y se 
encuentra legalmente constituida, según consta en la escritura pública número 7 .628 siete mil 
seiscientos veintiocho. volumen 183 de fecha 8 de mayo del año 2001 otorgada ante la fe del 
Licenciado Notario Públtca numero• del Estado de cuyo 
primer tes~mon10 quedó del>tdamente inscnto en el Registro Pubfico. bajo el numero 551 del hbro 
general de entradas a folJO del 3834 al 3853 del libro de duplicados volumen 106 a folio 138 frent 
del libro pnmero de comercio tomo VII =~~~~=::::::: 

2.2 Que el presente conl!ato lo firma el C José Mario Oropei;a Venegas, quien acredita su personalt 
como Apoderado Legal, de la sociedad mercantil denominada Sistema Informativo de Tabasco, S A 
de e V, mediante poder general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, mediante 
el ínsl!umenlo notarial numero 7,653, volumen 178 de fecha 7 de ¡unlo del ano 2001, pasada ante 
la fe del Lioencfado notario púbhca número• del Estado de
e lnscnta Registro Pl)bllco de la Propiedad y de Comercio del Estado de - ba¡o el numero 
7?.2 del libro general de entradas, follo del 4948 al 4949 del ~bro de duplicados volumen 106, folJO 
150 vuelta del libro primero de comercio tomo VII, manifestando bajo protesta de decir verdad que 
dicho poder no le ha sido revocado ni nm1tado de manera alguna hasla la presente fecha 
Identificándose con la c~tografla, con numero do follo 
clave de elector numero: __ y CURP número: 

2.3 Que sellala como domlcillo flscal el ubicado en la Avenida Pagés Uergo primer PISO numero 116 
colonia nueva V1llahermosa, Mun1clp10 de centro, Tabasco. CP 86070, y que su registro federal de 
contribuyentes es SIT010509694 manifestando ba¡o protesta de decir verdad que la soaedad 
mercantil denominada Sistema Informativo de Tabasco, S A de C.V., se encuentra al comente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

2.4 Que cuenta con plena capacidad jurldlce y no llene Impedimento legal alguno para la celebración 
del presente contrato; reuniendo además, las condiciones técnicas y económicas para prestar al 
"AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este Instrumento. contando 
además con personal capacitado y la infraestructura y equipo que se requiere o llegase a requerir 
con relación al suministro del seMcio contra1ado 

2.5 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquis1coones, 
Arrendamientos y Prestación de Seiv1cios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asl como todos 
aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos que regulan la 
contratación y el servicio objeto de este contrato. 

2.6 Que a la fecha de celebración del presente contrato cuenta con todas las autorizaC!ones y ha 
cumplido con todos los requiSltos legales y adm1rus1ratn1os necesaoos para la celebración de este 
contrato 

2.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adqu1Slc10nes , 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabas~ 
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3 DECLARAN LAS PARTES: 

3.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artlcolos· 86 de ta Ley 
Otgámca de los Municipios del Estado de Tabasco, 22, fracción IV. 37, 39, lracdón 11, 41, 42, 43. 
4 7, 49 y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de $eMaos del Estado de 
Tabasco; 50, 51, 51 bts, 53, 54, 55 y 58 de su Reglamento y demás artlcolos, leyes y reglamentos 
relabvos aplicables. 

3.2. Que se reconocen reclprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos 
del presente contrato, por lo que libremente y sin coaccíón alguna se sujetan a las siguientes: 

C LÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar al "AYUNTAMIENTO", el Servicio de Difusión 
de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de enero 
septiembre de 2018 tal y como se especifica en la orden de servicio de la Coordinación General 
Imagen tnstrtuaonal, Comunicación Soctat y Relaciones Publicas CGl/OS/0312018de fecha 15 de ene 
del presente ano, hasta por un importe de $1,575,000. 00 (Un millón quinientos setenta y cinco mil 
00/100 M N ) 1 V.A Incluido. ¡ 
SEGUNDA.· PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El "AYUNTAMIENTO' por conduelo de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al 'PRESTADOR 
DE SERVICIOS" por el servíclo especificado en la cláusula PRIMERA del presente contrato, la cantidad 
de $ da $1,575,000.00 (Un míllón quinientos setenta y cinco mil pesos 001100 M.N.) Incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado; mismo que será pagado, previa entrega de tas facturas correspondientes y 
a entere satisfacción del área usuaria 

Las partes acuerdan que la cantidad dascnta en et párrafo anterior, corresponde al Importe total del 
servicio contratado. misma que seré pagada en relación a los informes mensuales de los trabajos 
reahzados, que deberán ser entregados a entera satisfaoclón del área usuaria, dentro de los primeros 5 
dlas h6biles del mes siguiente, adjuntando la factura respectiva. 

El pago se reahzará en dlas hábiles en las ofbnas de la Dirección de Finanzas Muníapal, dentro del 
horario de labores establecido, medlante depós¡to o transferencia bancaria en la cuenta y clabe 
1nterbancana, que oportunamente proporcione el "PRESTADOR DE SERVICIOS' 

La factura o comprobante fiscal que se presente deberé reunir los requisitos fiscales establecidos en el 
artlcolo 29-A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en idioma espanol, asl como 
las deducciones e impuestos causados por la prestación del servicio descrito en la cláusula PRIMERA. 
detallando la cantidad a pagar, importe neto y total. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación del servicio, ya que et 
'AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal 
ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el ' PRESTADOR DE 
SERVICIOS', éste se obliga a devolver las cantJdades en demasla, mas los gastos financieros, conforme 
al procedimiento establectdo en el Código Fiscal del Estado, como sl se tratase del supuesto de prórroga 
para et pago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán por dlas naturales desde la fecha de pago, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 'AYUNTAMIENTO' 

TERCERA.· VIGENCIA DEL CONTRATO. 
El ' PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a ot()fVar la prestación del servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA. a partir de la s=PQ6n del presente contrato concluyendo el 30 de sepbembre del 
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2018, periodo durante el cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las obl1gac1ones 
contra Idas en el presente instrumento. 

CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL 
El traslado del pel'$onal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS' COllllSIOne para otorgar el seMCIO 
sellalado en la cláusula PRIMERA de este contrato, será responsabilidad del mismo 

QUINTA.· LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y sin 
costo alguno para el "AYUNTAMIENTO" el servicio objeto del presente contrato mal ejecutado o mal 
elaborado, con la finalidad de no entorpecer las ae11vidades del AYUNTAMIENTO". y para el caso que 
la prestación del servicio exceda el valor de lo estab!ecido en et presente contrato el ·PRESTADOR DE 
SERVICIOS", no tendrá dere<:ho a reclamar pago alguno por ello, independientemente de la 
responsabilidad en que Incurra por el servicio deficiente o excedente. 

SEXTA.·SUPERVISIÓN, 
El "AYUNTAMIENTO" tiene el derecho de supervisar en todo momento el servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA de este con1rato, por conducto del servidor publico que para tal erecto designe, quien 
estará debidamente identificado 

SÉPTIMA.·CESIÓN DE DERECHOS. 
El ·PRESTADOR DE SERVICIOS" no podré ceder los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona ffs1ca o jurídica colectlva, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso debefé contar con la autonzación previa y por escrito de.,_.. . ~""· 
responsable del •AYUNTAMIENTO•. 

OCTAVA. -GARANTÍAS DEL SERVICIO. 
El •PRESTADOR DE SERVICIOS' se compromete a cumplir con el servicio conllatado con la calidad, 
eficiencia y demés caracterlsUcas que se requiere en este tfpo de servicio, obllgéndose expresamente a 
garantlzar1o por cualquier defecto técnico imprevisto o que se origine por cuestión natural que pudiera 
sufrir el mismo 

NOVENA. ·PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a pagar como pena convencional al •AYUNTAMIENTO el 
equivalente al 2% (dos por ciento) sobre el monto total del sorvfclo contratado que se encuentre en 
situación de lncumphmlento por cada die de atraso, descontando dlcho Importe de ta facturación 
correspondiente con fundamento en el articulo 47 de la Lay de Adquisiciones Arrendamientos y 
Prestación de Serviaos del Estado de Tabasco 

DECIMA.· DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO. 
Con fundamento en el considerando séptimo de los hneamlentos para la sohatud de garantlas de 
anticipo y cumpllmiento de los pedidos o contratos, publicados en el penódlco oficial del Estado de 
Tabasco, el 19 de enero de 2013; que a la letra dice; •que dada la naturaleza de algunos bienes o 
servicios en algunos casos es posible venficar oportunamente que el objeto jurfd1co del pedido o 
contrato se matenariza o concluye inmediatamente, extinguiéndose la obügadón pnncipal. es deor qoe 
el proveedor ha cumplido a entera sausfacaón de la Oependeooa, 019ano o En!Tdad y esta en 
consecuencia procede a realizar el pago de las contraprestaciones pactadas Lo anterior no 1mp11ca 
extinguir la responsabilidad civil del proveedor para que responda por los defectos y vicios ocultos de 
bienes muebles o servicios relacionados• En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el 
artlculo 32, fracción 111 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco. para la consbtución de ta fianza. si el "PROVEEDOR• cumple con el servicio contratado 
se le eJCimlrj la 9arantla de cumplfm1ento; esto. con fundamento en el articulo 21 bis, párrafo segundo 
del Reglamento de la cítada Ley 
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DECIMA PRIMERA.· SUSPENSION DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y sr pe1Ju1cio para el AYUNTAMIENTOº, éste tendrá la facu~d de 
suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato dando aviso por 
escrito al ªPRESTADOR DE SERVICIOS• 

DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El ªAYUNTAMIENTO" podré rescindir administrativamenle el presente contrato, asl como revocarlo 
anticipadamente cuando ocurran razones de interés público y de fuetza mayor o que el propio cabildo 
determine accrones que afecten el presupuesto del "AYUNTAMIENTO' y d1f1CUlten o tmpoSlbrlrten el 
cumpiitn1ento del mismo, o blen sea porque el "PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cuatQuiera de 
las siguientes infracetones 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuanbtawa y cualitallvamenle con la obligación 
contraída en los términos del presente contrato 

b) SI suspende lnjustlRcadamente la prestación del servicio en el tiempo acordado en el presente 
contrato. 

e) Para el caso de que ceda, traspase o subcontra1e totat o parc1alrriente a un tercero la preslac1on 
del servicio contrato 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a denvar del presente contrato. Sin 
su¡etarse a lo establecido en este mstrumento y sin autonzaci6n expresa de "AYUNTAMIENTO" 

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente mstru. -~~§::~~:..;:::::. 

f) Cuando se agote el monto flmite de aplicación de penas convencionales .: 

g) Si no realiza el servicio descrito en la cláusula PRIMERA del presente contrato en el tiempo 
convenido 

h) Si el servicio descrito en la cláusula PRIMERA no cumplen con las especificaciones y 
condiciones pactadas 

DECIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Para el caso de que el "PROVEEDOR' incurra en alguno de los supuestos senalados en la cláusula que 
antecede, el ªAY\JNTAMIENTO" podrá reSCVldir el presente contrato sujeténdose al procedimiento de 
rescisión establecido en et articulo 49 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco 

DÉCIMA CUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTOª podré dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando ocurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga !~necesidad de requerir 
el servicio originalmente contratado y se demuestre que de conbnuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. se le ocasionarla algún dano o perjuicio; el "AYUNTAMIENTO" reembolsará al 
ªPRESTADOR DE SERVICIOS' los gastos no recuperables en que haya lncumdo, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen dlreClamente con el contrato 
correspondiente 

Dt:CIMA QUINTA.· MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· 
En términos del articulo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco, el ªAYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y por acuerdo de ambas partes 
modificar el presente contrato. 

Dt:CIMA SEXTA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· 
Para todos los efectos legales del presente contrato el lncumpl1míento de las obhgac.ones por caso 
fonu110 o fuerza mayor, libera al obligado de responsabilidad Se entrende por caso fortuito o luerza 
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mayor, aquellos hechos o acontecun1entos a¡enos a la voluntad de cualquiera de las panes tales como 
huelgas y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), motines, 
cuarentenas, epidemias. guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles, Insurrecciones. incendios 
(cuando no se haya dado causa o contribuido a ello). tormentas o cualquier otra causa que por 
encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes. Impidan el incumpfrm1ento de alguna obligación 

Para el caso en que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en e1 supueslo previsto en el parrafo 
que antecede una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o tuerza mayor. podrá solicotar por 
escrito al dla sigU1enle a aquél en este concluya, la terminación anticipada del contrato sin 
responsabilidad para ambas partes, o bien, podra optar por continuar con el servicio objeto del presente 
contrato, en cuyo caso se harán ros ajustes al mismo por los dlas suspendidos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· RÉGIMEN JURIDICO.· 
Las partes se someten expresamente y manifiesten su conformidad para que este contrato se n¡a por 
las dispos1C10nes de la ley de Adquis1oones. Arrendarmentos y Prestación de SeMCIOS del Estado de 
Tabasco y su reglamento. 

DÉCIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS' en caso de 1noumpllmlento de las obligaciones que se le fijan en el 
presente contrato se sujetara a las Infracciones y sanciones previstas en los artlculos 66 fracciones lli, 
IV, V y VI, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Est 
de Tabasco ;::~:=='f~:::::::=-

OÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obhga a no utilizar o dlVUlgar para otros fines toda la 
documentación generada al amparo de este contrato. Al termino de la vigencia del presente contrato. el 
"AYUNTAMIENTO" seré el único titular de los derechos de uso sobre la propiedad industrial e intelectual 
que implica el desarrollo del Proyecto o el objeto del presente contralO. 

VIGÉSIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsabtfldad total para el caso, de que al suministrar los 
servicios ob¡et~ de este contrato. Infrinja patentes. marcas o derechos de autor, obligéndose a resolver 
cualquier controversia judicial o extra¡udoeial. liberando al "AYUNTAMIENTO" de toda responsabifldad 

VIGÉSIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.· 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" seré el único responsable por ta negligencia, Impericia o dolo en que 
Incurran tos trabajadores a su servicio al momento de realizar el servicio objeto del presente contrato, 
incluso por los danos que resulten o se causen a terceros con motivo de la prestación del servicio 
denvada del presente contrato. 

El wPRESTADOR DE SERVICIOS", asume cualquier responsabilidad de naturaleza laboral, cMI 
mercantil. adminlstrawa. penal, fiscal o de seguridad social que se derive de la prestación del servicio. 
Humlendo Incluso en su totalidad la relación laboral con sus traba¡adores. pues cuenta con sus 
elementos proolos para la prestación del servicio, a como lo requieren el articulo 13 de la Ley Federal 
del Trabajo, en consecuencia no es 1ntermed1ano de forma alguna del "AYUNTAMIENTO" 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO •• 
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraldas en el presente contrato el 
"AYUNTAMIENTO' no concederá prórroga alguna. sin necesidad de mediacoón entre las partes 

VIGÉSIMA TERCERA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.· 
las partes que Intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en et mismo no existe 
error, dolo, vlolencla, lesión, ril viQlo alguno del consentimiento que pueda lnvalldarlo, por lo tanto 
renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior , 
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VIGESIMA CUARTA.· DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para efectos de olr y recibir citas y notdicaCJOnes. aún las de carácter personal relacionadas 
con el presente contrato, sellalan los domicilios sigulenles 

a) Del •AYUNTAMIENTO'. el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C P. 86035, Tabasco 
2000. en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco. 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en Avenida Pagés Llergo primer PISO numero 
116 Colorua nueva Vlllahermosa: Municipio de centro, Tabasco; CP: 86070 

VIGESIMA QUINTA.· JURISDICCIÓN. 
Una V&Z. agotado et procedimiento previsto en la Ley de Adqu1S1ciones, Atrendam entes y Prestacion de 
Servicios del Estado de Tabasco, para la lnlerpretación y controversias que se originen por mowos de· 
presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los Tnbunales Competentes con residencia 
en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, y por lo tanto, renuncian al fuero o Junsd1cción que por raz6n de 
materia o por domicilio presento o futuro pudiera corresponderles 

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE 
ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. EL O(A 15 DE ENERO DEL AFIO DOS MIL DIECIOCHO 

POR El AYUNTAMIENTO 

~,< 
( ,.,,-¿; 

Lic. José francisco Cunnlngham Chávez 
Director de Admlnlstraci6n 

ERVICIOS 

C. José a ropeza enegas 
Apoderado Legal 

Sistema Informativo do Tabasco, 
SA doCV . 

PORELARÍ=A 

1 

/ 
/ 

ESPONSABLE 

I 

Lle Jorge A uro Leyva Romero 
Coordinador ~ene 1 de Imagen lnstllucíonal, 
Comunicación Social y Relaciones Públicas 

TESTIGOS 

Lle AaLerr&Z. 
Auxiliar A de la Coord. 

General de Imagen lnsbtuclonal, Com. Social y 
Relaciones Públlcas 

avez Mollinedo 
~~~~et1vo de le Coord 

nsUtuclonal, Com Social y 
aclones Públicas 
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CONTRATO No.: 
FECHA: 
IMPORTE: 

CONCEPTO: 

MODALIDAD: 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA: 

PROYECTO 

FUNCIÓN: 
SUBFUNCION: 
PROGRAMA PRESUPUESTA!.: 
LOCALIDAD: 

PARTIDA: 

CO'\tmo 6o p....-, 6o SeMclool BFtiiMIF·ii
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01.· COORDINACIÓN GENERAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL. COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 
CPS-012--01 -2018 
19 DE ENERO DE 2018 
$160,000.00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR El H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. 
RECURSOS PROPIOS 
HACIOPtOA/00001/2018 
P005 POUTICA Y GOBIERNO 
146 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
3 COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE GOBIERNO 
llOTROS 
P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS ( \ '--+--
0001 VILLAHERMOSA 
36101 OIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO'. REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE 
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LIC. JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ. EN 
SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. CONSTANTINO ALONSO PÉREZ 
MARI, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SINDICO DE HACIENDA; Y POR LA OTRA PARTE. RADIO ~ 
AMÉRICA DE Me><ICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL c. FLORENTINO 
BAR.RITA JUÁREZ. EN SU CALIOAO DE APODERADO LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL "PRESTADOR OE SERVICIOS", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E CL ARA CIO N ES 

l . DECLARA El. AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Que de cortormldad con el artículo 115 de la Constituoi6n POlltlca de los Estados UnldOS Mexicanos, 
64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
Orgánica de loa Municipios del Estado de Tabasco, e l Municipio es la base de la d ivisión territorial 
y de la o<ganlzaelón política del EatBdO, con personalidad jurldlce y patrimonio propio, con libertad 
para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el gobierno democrático 
para el constante mejoramiento acooómico, social y cufturol de sus habitante$, mediante la 
prestación de los servicies públicos 

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64, fracción 11, 65, fracciones 1 y XX y 69 do Loy 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: e l Presidente Municipal es el Órg o Ejecutivo 
del Ayunlamlento y por ende esté facultado para reaMzar l9s acciones nllCes"ria• tondl " lograr &-
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el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones e]ecu~vas. cuenta con 
dependencias aáministrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se 
encuentran la Direa:ión de Administración, previsla por el articulo 73, fra<:ción lX del ordenamiento 
legal citad(). 

1.3. Que el artículo 86, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece 
que corresponde a la Dirección de Adminls1Taclón, adquirir y distribuir en los térmnos de las 
disposiciones legeles, los materiales, muebles y lililes necesarios que sean autorizados para la 
f'03'izacíón do los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en represenlaelón del Presidente 
Muniapal, toda clase de contratos necesarios para la adquisición de bienes muebles, prestación de 
servicios, arrendamiento de bienes muebles e Inmuebles y todos aquellos necesarios para la 
correcta admlnlslraci6n del Ayuntamiento. 

1.4. Que con fedia 19 de octubre del ano 2017, el Licenciado Gerardo Gaudiano Rovlrosa, Presidente 
Municipal de Centro, Tabasco en términos del articulo 66 frección XVl de la ley Orgánica de los 
MuniCtpios del Est"do de Tabasco, designó al Lic. JO$é Francisco Cunnlngham Chivez, como 
titular de la Dirección de Administración; ejerciendo las facultades establecidas en los articulo• 66 
de la ley Organlca de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, fracción XXV del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Canlro, Tabasco; mismas que ho&to la prooente fecha 
no le han sido revocadas o limitadas en fonna alguna, por lo que cuenta con faclAtades poro la 
susi:ripdón del presente contrato 

1.5. Que con motivo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de Can ro, 
Tabasco; en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016. celebrado con fecha 13 de ma1i:zo.-
del año 2016, el Lle. Constantino Alonso Péraz Mari, resuttó electo Tercer Regidor tal y como se 
ec:red1ta con la Constancia de Mayoria y Validez de la Elecci6n, de fecha 18 de marzo de dos mi 
dteaséis, emíbda por el Presidente del Consejo Eledoral Muniopal de Centro, del Instituto Electoral 
y de Parocipaclón de Tabasco, con sede en la ciudad de Vilahermosa, Centro. Tabasoo: y el acta 
de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 01 de junio del ano 2016, en la que consta la toma de 
posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2016-2018; en consecuencia, 
conrorme lo prevén los artlculos 19 y 36, fracc:16n VI parte ;n fine, de la Ley Or¡¡énica de los 
Mun~os del Estado de Tabasco. dese~ el cargo de Segundo Sindico de Hacienda, cuidando 
que la aplicacl6n de los gastos, se haga lenando los requiskos legales y confonne al presupuesto 
respectivo. 

1.6 Oue con fecha 8 de enero de doo mil dieciocho, el Comtt6 de Compras del Municipio de Centro, 
Tabasco: en el asunto 5 de su Primera Sesión Ordinaria, con lundatMnlo en los artlculos, 22, 
fracción IV y 39, fracción 11, de la Ley <le Adquisiciones, AlrencbmientOG y Pro$lación de Servicios 
del Eslado de Tabasco; 51 bis. fract:i6n 1, de su Reglamento y del numeral 3 2 de sus lineamientos; 
aulorizó a la Coordinación General de Imagen Institucional. Comunicación Social y Rotoclones 
P\Jbllcas, la excepción de licitación para que bajo su responsabii dad y en. astricta observancia y 
cumplimento de la legislación en la materia, adjudique de forma direcla la contratación del Servicio 
de Difusión de las Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro, para los 
meses de enero a septiembre del presente allo. con ca¡go a los Programas POOS y F31, Proyectos 
003 146 y 165. Partida 36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubemamenlales. 

1.7. Que can base en la autorización del Comilé de Compras del Municipio de Centro. Tabasco: ~ 
medlanteoflcioCCMCT/03412018, de fecha 8 de enero de 2018: la Coordinación General de Imagen 
lnstftudonal Comunicacrón Sociel y Relaciones P\Jb!icas. a~dicó de forma directa la contratad6n 
del servido objeto del presente contrato con la empresa Radio América de México, SA. de c .v .. 
m8diante ornen de servicio CGVOS/07/2018. por la cantidad de $180,000.00 (ciento ochenta míl 
pesos 001100 M.N.); con cargo al programa P005. Politice y Gobierno. Proyecto 146. Gastos de 
administración de la Presidencia Munlcfpal. Partida 36101. Dllusi6n de mensajes sobrefprogram~; ./"l 
y actividades gubernamentales. por lo que se responsabiliza enteramente de cualquier rontrovers~ 
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Y responsabilidad legal y admnistrativa que se suscite con la prestación det seMcio especificados 
en la dáusula PRIMERA del presente contrato. 

La. Qua con fecha 3 de enero del allo dos mil dieciocho. el Comrté de Compras del Municipio de Centro. 
TaDasco; en el asunto 6 de su Primera Sesión extraorolnana, con fundamento en los artirulos 5 y 6 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación del Seivlcio del estado de Tabasco y 13 
de su Reglamento; autorizó que los procedimientos de adquislción de bienes. airendam·ento y 
contratación de seNlclos, cuyo monto adjudiGado sea superior a $350,000.00 (Trescientos 
Clncuerra Mil PllSOS 00/100 M.N.). l.VA inCIUldo, deberan fomlalizarse por medio de un contrato. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS": 

2.1 Quo la sociedad mercantil denominada Radio América de México, S.A de C .V., se encuentra 

~~=~~=~lito~:¡::~= escritura eybfica n~mero 361i·.:!::13pu·~::nr~ 

-

2 
del inscrita en el Regi~tro Público de la Propiedad y del Comercio de la misma 

localldad, en facho 13 do junio dol eñe 1995, bajo el número 199034 del libro general de enuadas. 

2.2 Que el presente conllato lo Orma el C. Florontlno Barrita Juerez, qulen acredita su per.sonalldad 
como apoderado legal. de la sociedad meraintíl denominado Rodio Am6rica de México, SA de 
C.V. mediante la escritura pública número 66 71 1 ~ • O de fecha 25 de marzo de 
2015. ~a ante la fe del Licenciado tiluler de la notaria pública 
número . el manlfes an o que 1c o er no e ha sido revocado ni limitado de 
manera a guna hasla la presente fecha. identificándose con la oedula número 1670660. 

2.3 Que señala corno domíciio fiscal el ubicado en la calle Prtll8da el Hotacio número s de la colonia 
Polanco Chapultepec, Miguel Hidalgo de la Ciudad de México C P 11560; y que su registro federal 
de contnbuyentes es RAM940819102; manifestando bajo protesta de decir verdad que la sociedad 
mercantil denominada RadlO América de México, S.A. de C.V .. se encuentra al corriente en e 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. ::::=~===l~====~ 

ZA Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la ceebráiC!QJ:L--
del presente contrato; reuniendo además, las oonlflCiones técnicas y económicas para prestar al 
"AYUNTAMIENTO". el servicio especificado en la dáusula PRIMERA de este Instrumento. contando 
edemas con personal capacitado y la infraestructura y equipo que se requiere o llegase a requerir 
con relación al suministro del servicio contratado. 

2.s Oue conoce y acepta plenamente sujetarse al contenicl<> de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios det Estadio de Tabasco, y su Reglamento, as! como lodos 
aquellos ordenomlentos legales vigentes para los Estadios Unidos Mexicanos que regulan la 
contratación y el servicio objeto de este contrato. 

2.6 Que a la fecha de celebración dol presente contrato. cuenta con todas las autorizaciones y ha 
cumplido con lodos los requisitos legales y administrativos necesarios para la celebración de este 
contrato. 

2.7 Que no se encuentra dentro de los supuesto• del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios del Estado da Tabasco. 

~ ~~~~= ~1 
3.1. Que el prasenle contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artlculos: 86 de la Ley :J/ 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 22. fracción IV. 37, 39. fracción 11},41, 42, 43. 
47, 49 y 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estad°)::J-
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Tabasco; 50, 51, 51 bis, 53, 54, 55 y 58 de su Reglamento y demás arUculos. leyes y reglamentos 
relativos aplicables. 

3.2. Que ae reconocen reclprocamente la personalidad con que comparecen y se oblgan en los témninos 
del presente conuato, por lo que libremente y sin coacción alguna se s\4etan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA .. • OBJETO DEL CONTRA TO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar al •AYUNTAMIENTO", el Servicio de Difusión de 
les Obras y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de enero a 
septiembre de 2011, tal y como se especifica en la orden de servicio de la Coordinación General de Imagen 
Institucional, Comunicación Social y Relaciones Publicas CGl/OS/0712018 de fecha 09 de enero del 
presente ano, hasta por un Impone de $180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) l.V.A. Incluido 

SEGUNDA.· PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El "AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagara a precio fijo al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" por el servicio especificado en la cláusula PRIMERA del presente contrato. la cantidad da 
$ 180,000.00 (ciento oehenta mil pesos 00/100 M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; mismo que L!/1 
será pagado, previa entrega de las facturas correspondientes y a entera satisfaccl6n del área usuaria. "(;' 

TERCERA.· VIGENCIA DEL CONTRATO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar la prestación del servicio especificado en la cláusula 
PRIMERA. a parUr de la suscripción del presente conlrato concluyendo el 30 de septiembre del 2018, 
periodo durante el cual se compromete al cumplimiento de !odas y cada una de las obligaciones contra· 
en el presente Instrumento. :::;~=:::=li;¡:::== 

las panes acuerdan que ta canddad descñta en el párrafo anterior. corresponde at importe total del o 
contratado, misma que será pagada en relación a los informes mensuales de los trabajos realizados, qua 
deberán ser entregados a entera satisfacción del área usuaria, dentro de los primeros 5 días hábiles del , 
mes siguiente, adjuntando la factura respediva. ~ 

El pago se realizará en días hébiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Municipal, dentro del horario 
de labores establecido, mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta y clabe fnterbancarla, que 
oportunamente proporcione el ºPRESTADOR DE SERVICIOS". 

la factura o oomprobante fiscal que se presente deberé reunir los requisitos fiscales establecidos en el 
articulo 29-A del Código Fiscal de la Fadaracl6n, aspeclRcando el contenido en idioma espanol, asr como 
las deducciones e impuestos causados por la prestación del servicio descñto en la dáusula PRIMERA, 
detallando la cantidad a pagar, importe neto y total. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el 
'AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltanta o ma~ 
ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exoeso que hayan sido recibidos por el 'PRESTADOR DE 
SERVICIOS", éste se obliga a devolver las cantidades en demasla. más los gastos financieros. corlorrne 
al procedimiento establecldo en el Código Fiscal del Estado. como si se tratase del supuesto de prorroga 
para el pago de créditos fiscales; dichos gastos se calcularán por dias naturales desde la fecha de pago. 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del "AYUNTAMIENTO' 

CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio 
en la cláusula PRIMERA de este contrato, sera responsabilidad del mismo. 

QUINTA.· LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
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EI "PREST AOOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de mo-a inmodiotll y sin 
costo alguno para el "AYUNTAMIENTO". el selVicio o~to del presenta conltato mal ejeculado o mal 
elaborado. con la finalidad de no entorpecer las actrvdades del ºAYUNTAMIENTO': y pa"' al caao que 
la prestaclón del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente conlrato el "PREST AOOR DE 
SERVICIOS", no tendré derecho a reclamar pago alguno por ello. independientemente de la 
responsabilidad en que Incurra por el servicio defiden!e o excedente. 

SEXTA...SUPERVISION. 
El "AYUNTAMIENTO" nene el derecho de supervisar en todo momento el servido especificado en la 
cláusula PRIMERA de este contrato. por conducto del servidor público que para tal efecto designe. quien 
estaré debidamente ldentlflcado 

S~PTIMA.-CESION DE DERECHOS. 
El ºPREST AOOR DE SERVICIOSº no podrá ceder los derechos y obtigacíoMs que se deriven del 
presente contrato en lonna parcial o total a la110rde otra persona ffsica o ¡uridica co4ecliva, con excepción 
do los derechos de cobro, en cuyo ceso deberé conter con la autorización previa y por escrito del área 
responsable del "AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA. -GARANTIAS DEL SERVICIO. 
El ºPRESTADOR DE SERVICIOS' " a>mpromete 8 Ct.mplir con el servicio contnllado con la calidad. 
efi<:lencoa y demás carocterislicas que se requiere en este fipo de seNk:io, obllgéndose expresamente a 
garantizar1o por cualquier defecto tócníco imprevisto o que so origine por cuestión natural que pudiera 
sufrir el mismo. 

NOVENA. -PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a pagar como pena convencional al "AYUNTAMIENTO . 
equivalente at 2% {dos por dento) sobre el monto total del servicio contralado que se encuentre en 
situación de incumplmiento por cada dla de atraso, descontendo dicho importe do la facturación 
correspondiente, con fundamento en el articulo 47 de la ley de Adquisiclonoe. Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

DECIMA.· DE LAS GARANTiAS DE CUMPLIMIENTO. 
Con fundamento en el considerando séptimo de los finearrientos para la solicitud de garantlas de 
anticipo y cumplimiento de los pedidos o conlratos. publicados en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco, el 19 de enero de 2013: que a la letra dice: •que dada la naturaleza de algunos bienes o 
servicios, en algunos casos es posible verificar oportunamente que el obíeto jurld.co del pedido o 
contrato se materializa o conduye inmedialamente, extinguiéndose la obi¡¡ación prlncical es decir. que 
el proveeoor ha cumplidO a entera saüsfacci6n de la Dependencia, Ofgano o Entidad y ésta en 
consecuencia procede a realzar el pago de las contraprestaciones pactadas. Lo anterior no Implica 
extinguir la respon58blildad Civil del pro"eedOf para que responda por los defectos y vicios ocultos de 
bienes muebles o servicios relacionados·. En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el 
articulo 32. fracción 111 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Eslado 
de Tabasco. para la constitución de la fianza, si el "PROVEEDOR" cumple con el selVicio contratado, 
se lo exínirá la garantla de cumplimiento, esto, con fundamento en el artlculO 2 1 bis. parrato segundo 
del Reglamento de lo citada Ley. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y al perjuicio pora el "AYUNTAMIENTO", éste tendrá la facultad de 
suspender total o parcialmenle la ejecució<> del aorvicio objeto del presente contrato dando aviso PDf 
escrito al •PREST AOOR DE SERVICIOS". 

DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato. asi como revocarlo 
anticipadamente cuarido ocunan rezones de Interés público y de fuerza mayor o que e~ropio cabildo 
determine acciones que afeclen el presupuesto del "AYUNTAMIEN~ulten o · siblllten el 
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CLmplimiento del mismo, o bien sea porque el "PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en cualquiera do 
las siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla lanto de forma cuantitativa y cuaatafivamenle con la obligación 
contrafda en los términos del presente contrato. 

b) Si suspendo Injustificadamente le prestación del servicio en et tiempo acordado en el presente 
contrato. 

e) Para et caso de que ceda, traspase o subcontrate total o parcialmente a un tercero la prestación 
del servicio contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de ccbro que se llegasen a derivar del prooonto contrato, sin 
sujetarse a lo establecido en este Instrumento y sin autorl%acl6n expresa del ' AYUNTAMIENTO'. 

e) Et incumplimiento por parte de cualquiera de las dáusulascontenidas en el piesente lnsttumento. 

f) Cuando se agote el monto lirri1e de aplicac-On de penas convencionales 

g) Si no realiza el servicio descrito en la dáusu1a PRIMERA del presente contrato en el tiempo 
convenido. 

h) SI el servicio descrito en la cláusula PRIMERA no cumplen con las especificaciones y 
condiciones pacladas. 

OECNA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Pa-a et caso de que et "PROVEEDOR" Incurra en algtJno de los supuestos señalados en la cláusula que 
antecede, et "AYUNTMllENTO' podré rescindir el presente contralo sujetándose al procedimiento de 
rescisión estabtecldo en el artículo 49 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA CUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá dar por termlnaao anucipadamenle el presente contrato, cuando ocu a 
razones de l11le1és gentlfal, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
el servicio originalmente contr-d!ado y se demuestre que de continuar con el cumplimlentl de las 
obigaciones pecUldeo, se le ocasionarla 11'!¡"1 dano o perjuicio; el "AYUNTAMIENTO" reembolsará al 
'PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya Incurrido, siempre que estos 
sean razonoblos. estén deb<d«nente comprobados y se relacionen dlreclamente con el contrato 
correspondiento. 

DECIMA QUINTA.· MODIFIC ... CIONES DEL CONTR ... TO,· 
En términos del artlculo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Preslaci6n de Servicios del 
Eslado de Tabasco, el "AYUNTAMIENTO" podré de manera motivada y p<Jr acuerdo do ambas partes 
modificar el presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.-
Para lodos los efectos legales del presente conlrllto. el incumplimiento de las oblgaclones por ca"° 
fortuito o fuerza mayor, libera al obligado de responsabilidad. Se entiende por caso fortuao o fuer.la 
mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualqu.iera de las per1es, tales como 
huelgas y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contrlbuldo a ello). motines. 
cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles. insurrecciones. Incendios 
(cuando no se haya dado causa o contnbuído a ello), tormentas o cualquler otra causa que por 
encontrarse fuera de la voluntad y contro4 de las partes, Impidan el Incumplimiento de alguna obligación. 

Para el caso en que et "PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo 
que antecede, una vaz acreátado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podré solicitar por 
escrito at dla siguiente a aquél en este concluya, la tem1inaci6n anticipada del ntrato sin 
responsabilidad para ambas partes, o bien, podrá optar por continuar oon el servicio objeto 1 pr~ 
contrato, en cuyo caso se haran los ajustes al mismo por los dlae suspendidos. ~ 
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DÉCIMA SÉPTIMA.· RÉGIMEN JURIDICO.· 
Las partes se someten expresamente y marifiesten su confonridad para que este con1rato s. rija por 
las disposiciones de la Ley de Adqulslc.ones. Arrendamientos y Presladón de Selllidos del Estado de 
Tabasco y su reglamento. 

DÉCIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS' en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el 
presente contrato se suietará a las i11ftacciones y sanciones previstas en los artlcuk>s 66 tracciones 111. 
IV, V y VI, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Se1Vicios del Estado 
de Tabasco. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.· 
El "PRESTADOR DE SERVIClos· se obliga a no utifizar o d1wlgar para olros fines toda la 
documentación generada al ampa10 de este contrato. Al ténmino de la vigencia del presente contralo, el 
ªAYUNTAMIENTO" ser6 el único ti1Ula1 de l!>s derechos de uso sobre la propiedad industrial e intelectual 
quo implica el desorrollo del Proyecto o el objeto del presente contrato. 

VIGÉSIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.· 
El "PRESTADOR DE SERVICIOSª asume la responsabilidad total pera el caso, de que al suministrar los 
se<Viclos objeto de este contrato, infrinja patentes, marcas o derechos de autor. obligándose a rasotver 
cualquier controversia judicial o eX1rajudcial. iberondo al "AYUNTAMIENTO" de toda responsabilidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.· =~=~=-=::: 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS' será el único responsable por lo negligencia, Impericia o dolo en ue 
incurran los trabajadores a su seMdo al momento de nialízar el servicio objoto del presente contni • 
induso por los dal\os que resulten o sa causen a terceros con motivo de ta prestación dol &ervicio 
derivada del presente contrato. 

El " PRESTADOR DE SERVICIOS", asume cualquier responsabilidad de nalumleza laboral, civil, 
mercantil, administrativa, penal. fiscal o de seguridad social que se derÍ\/B de la prestación del servicio, 
asumendo incluso en su tolalidad la relación laboral con sus trabajadores. pues cuenta con sus 
elementos propios para la preslaci6n del selVicio, a como lo requieren el articulo 13 de la ley Federal 
del Trabajo, en consecuencia no es lntennedlarlo de fonna alguna del " AYUNTAMIENTO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.-
ConclUldo el ténnlno para el cumplimiento de las obligaciones conlraldas en el presente contrato. el 
·AYUNTAMIENTO. no concederá prórroga alguna. sin necesidad de mediación entre las partes. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.· 
Las partos que intervienen en la celebración de este contrato, manlfieslan que en el mismo no existe 
error, dolo, violencia, lesión, ni vlelo alguno del consentimiento que pueda lnvaldarlo, por lo tanto 
renuncian a cualqulor occión derivada de lo anterio<. 

VIGESIMACUARTA.· DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para efectos de olr y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas 
con el presente contrato, señalan loa domicilios siguientes: 

a ) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Tabesco 
2000, en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS". el ubicado en la calle Pñvada el Horaclo nú 
colonia Polanco Chapullepec, Miguel ~la Ciudad de México C.P. 11550 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 
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Una vez agorado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
ServleloS del Estado de Tabasco. para la interpretación y controve111ias que sa originen por motivos del 
presente contrato, las partes se someten a la jurisdiccíón de los Tribunales Competentes con residencia 
en la ciudad de VIUahermosa, Tabasco: y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que por razón de 
materia o por domicll.o presente o futuro pudiera correspondertes. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE 
ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL OIA 19 DE ENERO DEL AFIO DOS MIL DIECIOCHO. 

POR EL AYUNTAMIENTO 

Lic. José francisco Cunningham Chávez 
Direclof de AdmÍlistracíón 

POR EL PREST E SERVICIOS 

C. Aorenli a Juárez 
Apoderado Legal de 10 mérlca de Méxíco, 

SA.deC.V. 

POR EL~AREA,.....~ES/ NSABLE 

Lic. Jorge uro oyva Romero 
Coordinador Ge1eral Imagen lnatituclonal, 
Comunicación ')""ial Relaciones Públicas 

TESTIGOS 

~~-Auxlllar A de la Coord. 
General de Imagen Institucional, Com. Sociol y 

Relaciones Públicas 

Lic. rl 
En1~i-6'l 

GeirM!r~e 1 Institucional, Com Social y 
Relaciones Pübloeas 
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CONTRATO No 

FECHA: 
IMPORTE: 

Cl'$01HH-2018 ' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01 ·COORDINACIÓN GENERAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL. COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 

CPS-014-01-2018 
2 DE FEBRERO DE 2018 
$450,000.0Q 

CONCEPTO 

MODALIDAD 

SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR El H AYUNTAMIENTO DE CENTRO -::¡¡!~~~= 
RECURSOS PROPIOS 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN. 
PROGRAMA 

PROYECTO 

HACIOPIOA/0000112018 
POOS POúTICA Y GOBIERNO 
148 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

FUNCIÓN 3 COORDINACIÓN DE POLITICA DE GOBIERNO 
SUBFUNCIÓN 9 OTROS 
PROGRAMA PRESUPUESTAL P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
LOCALIDAD 0001 VILLAHERMOSA 
PARTIDA 38101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 
CONTRA TO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS 
POR El H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL AYUNTAMIENTO'. REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR 
LOS CIUDADANOS LIC JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. CONSTANTINO ALONSO PtREZ MARI. TERCER REGIDOR Y SEGUNDO 
SINDICO DE HACIENDA. Y POR LA OTRA PARTE CIA. PERIODISTICA EL HERALDO DE TABASCO, 
S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C BENJAMIN GONZALEZ SUMOHANO EN SU 
CALIDAD DE APODERADO LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA El PRESTADOR 
DE SERVICIOS" Al TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

./'11 l DECLARA El AYUNTAMIENTO" A TRAVtS DE sus REPRESENTANTES V 
1 L Que de conromiidad con el articulo 115 de la Const11uc.On PQll11ca de los Estados Unidos Mexicanos, 64 ~ 

y 65 de ta Const11uc10n Pollbca del Estado libre y Soberano de Tabasco, 1, 2. 3 y 4 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división lemtorial y de la 
organización pollt1ca del Estado, con personalidad jurld1ca y patrimonio propio, con libertad pare 
administrar su Hacienda; teniendo como función pnmordlal perm1Ur el gobierno democrábco para el 
constante me¡orarmento econ6mieo, •oc.al y cultural de su• habitantes mediante la p<estadón de los 

sel'VICIOS Pliblocos \ 

12 Que de acuerdo a lo pre111Sto en 1os artlculos 64, fraccaón 11 65. fracciones 1 y XX y 69 de ley Organoca 
de los Mun101plos del Estado de Tabasco. el Presiden1e Mun•c1pal es el órgano Ejecutivo del 
Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el 
desarrollo municipal, mismo que pare el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con dependencias 
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admimstrabvas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno. entre las que se encuentran la 
Direcclón de Adm1nistracíón. prevista por el articulo 73, l'Tacc16n IX del ordenamiento legal citado. 

1.3. Que el artlculo 88, fracción 11 de la Ley Orgénica de ios Municipios del Estado de Tabasco, establece que 
corresponde a ta Dlrecc16n de AdmlnistraCJ6n. adquirir y dlstnbuir en los términos de las disposiciones 
legales los matenales muebles y iiules neoesarios que sean autonzados para la rea11zaci6n de los fines 
del Ayuntamiento. pudiendo suscnbtr en represen1ael6n del PreSJdente Mun1etp111 toda ciase de contratos 
necesanos para la adqulSIQÓtl de bienes muebles prestao6n de servlClOS arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles y todos aquellos neoesanos para la oonecta administración del AyuntamienlO 

1.4. Que con fecha 19 de octubre del ano 2017, el Licenciado Gerardo GaudJano Rovlrosa, en ese entonces 
Presidente Mun1c1pal de Centro, Tabasco, en términos del artrculo 65 fracclon XVI de la Ley Orgánica de 
tos Municipios del Estado de Tabasco, designó at Lic. José Francisco Cunnlngham Chávez, como 
btular de la 01recc1ón de Adrn1nistraclOn. ejerciendo las facultades establecidas en los artlcutos 86 de la 
Ley Organice de los Mun1opoos del Es!ado de Tabasco y 184 fraoclón XXV del Reglamento de la 
Adm1ruslf8Ct6n Pubhca del Munic poo de Centro Tabasco mismas que hasta la presente feclla no te ha 
Sido revocadas o 1 m ladas en 'orma alguna por lo que cuenta con facultades ~ra la su1sa1PC~g!!~::=:ti;r:::::
presente conlfato 

15 Que con mo11vo de la Elecc1on de Presidente Municipal y Regidores para e1 Municipio de Cenuo 
Tabasco, en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, celebrado con fecha 13 de marzo del 
ano 2016, et Lic. Constanllno Alonso Pérez Mari, resultó electo Tercer Regidor tal y como se acredlla 
con la Constancia de Mayorla y Validez de la Elección de fecha 18 de marzo de dos mil dieciséis, emrbda 
por el Presldente del Conse¡o E'ectoral Municipal de Cenuo. del lnsututo Electoral y de Partic1paci0n de 
Tabasco con sede en la ciudad de V ahermosa Centro Tabasco, y el acta de la Plimera SeslOn de 
cabildo de lecha 01 de ¡un'° de• al\o 2018. en la que consta la coma de posesrón e instalac:oOn del H 
Cabildo para el Periodo Consttucional 2016-2018. en consecuencia conforme to prevén tos anlculo$ 19 
y 36. l'Tacet6n VI parte in fine. de la Ley Orgánica de tos Munlop1os del EstadO de Tabasco. desempena 
el cargo de Segundo Sindico de Hacienda. cuidando que la aplicación de los gastos, se haga llenando 
tos requlsllos legales y conforme al presupuesto respectivo 

l.6. Que con fecha 8 de enero de dos m1t dieciocho el Comité de Compras del Munlc1p10 de Centro. Tabasco, 
en el asunco 5 de su Pnmera Ses16n Orduiana. con fundamento en los artlculos 22. fracción rl/ y 39 
fracaOn 11. de fa Ley de Adqu scoones Arrendamientos y Presiacron de SelVICIOs del Estado de Tabasco 
51 b!S. fracQ(>n 1 de su Regiamento y del numeral 3 2 de sus 1ineamrentos autonló a la Coordlnaclón 
General de Imagen lns~:UC10na1 Comun cacl6n Social y Relac>ones Publicas la excepc>On de hc1tacr6n 
para que ba10 su responsab1hdad y en estncta observancra y cumplJmento de la leg•Slación en ta rnatena 
adJUd1que de (01me directa la contratación del Servicio do Difusión de las Obras y Acciones 
Realizadas por ol H. Ayuntamlonco de Centro, para los meses de enero a septiembre del presente 
ano, con cargo a los Programas P005 y F31 Proyectos 003, 146 y 165. Partida 38101 Difus10n de 
mensa¡es sobre programas y acc1vldados gubernamentales 

l.7. Que con base en la automación del Comité de Compras del Mun1Ctpt0 de Centro Tabasco. mediante 
ofiao CCMCTI034/2018, de fecha 8 de enero de 2018. la Coordinaoóc'I Ge~eral de Imagen lnstituaonal 
ComunlCaCIOn Social y Relacoones Pubhcas, adJud>CO de ronna directa la contratación del servlCIO ob¡e10 
del presente contrato con ta empresa CIA PERJODISTICA EL HERALDO DE TABASCO, S.A. DE C V 
mediante orden de servicio CGl/OS/012/2018, por la cantidad de $450,000 00 (Cuatrocientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M N) 1 V.A. Incluido, con cargo al programa P005. Pollhca y Gobierno Proyecto 148 
Gastos de admln1strac16n de la Pres1deno1a Mumctpal Partida 36101 Drfusl6n de mensajes sobre 
programas y acbvidades gubernamentales por lo que Sl9 responsabthza enteramente de cualquier \ 
controversJa y responsab1hoad 1ega1 y admin1stra11va que se sUSCl!e oon la prestación del servlCIO 
espeo(lcados en a ciáusUJa PRIMERA del presente contraco 

1.s Que con fecha 3 oe enero de alto dos mil d eoocno. et Comité de Compras del Mun!Clpoo de Centro, 
Tabasco, en el asunto 6 de su Primera Sesión extraordinaria con hJndamenlO en tos artículos 5 y 6 d~ 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prescación del Servicia del estado de Tabasco y 13 de su 
Reglamento, autorizó que los proced1mlen1os de adqu1s1c16n de bienes. arrendamlenlo y contratación d 
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seMc1os cuyo monto ad¡udicado sea superior a 5350,000 00 (TreSCH!ntos Cincuenta Mi Pesos 00/100 
M N J. 1 V A 1nciu1do. deberán formalizarse por medoo de un contrato. 

2 DECLARA EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

21 Que ecred1ta la ex1stenc1a de la soc·edad mercanbl denominada. CIA. PERIODISTICA EL HERALDO DE 
TABASCO. SA DE C V, se encuen11a legalmente constituida. segun consta en la escntura0ubllcal 
numero 84 913, libro 1 578 de fecha 1 de julio del afio 2004

1 
pasada anle la re del Licenciado 

, Notano Público número• del 1 • Inscrita en el Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de - el die 07 de julio de 2004, bajo el foho mercantil 
electrónico No 7308"1. :;iÉ~1;==::--

2.2 Oue el presente contrato Jo Rrma el C Ben¡amln Gonzatez Sumohano. quien acredita su personal! ~ 
como apoderado 1egat, de la sociedad mercanhl denominada CIA PERIODISTICA EL HERAlOO DE 
TABASCO.SA DECV med1antelaescr1turapo)b1icanú a I• n " 11 defecha27 
de nov•t>!T>bre de 2017 pasada ante la •e del Locenciada notano publico 
número• de Estado de y del Patmnonro lnmob1haroo Federal 1Nn1festando 
que dicho pooer no ie ha sido revocado n1 l1tr1rtado de manera alguna hasta la presente fecha 
~ni fldlndose con credencial ~ el insl!!Uto fedent! eleciorel con foloo 

. Clave de electo~ CURP número 

2.3 Oue sef\ala corno domoclho fiscal el ubicado en la Avenida Adolfo Rulz Cort1nes No 1208 
Fracc10nam1ento Oropeza C.P 86030, de la Ciudad de V1llahermosa, Tabasco, y que su reglsllO redera! 
de contribuyentes es PHT040701 KL3; manifes1ando Bajo Protesta de Decir Verdad que la sociedad 
mercanM denominada CIA PERIOOISTICA EL HERALDO DE TABASCO, $ A DE C.V se encuentra al 
corrlenle en el cumplimiento de sus obl;gac10nes riscales. 

2.4 Que cuenta con plena capacidad jurtdlca y no tiene 1mped1mento legal alguno para la celebración del 
presente contrato reuniendo además, las condoc•ones técnicas y económlC8S para prestar al 
•AYUNTAMIENTO". el serv>e•o espec1f.cado en la cléusul8 PRIMERA de este instrumento contando 
además con personal capac;tado y ta •nlraesttvctura y equipo que se requJere o llegase • requenr con 
relaoón a! suministro del se111•C10 contralado 

2.S Oue conoce y acepla plellamente su1etarse al contenido de la ley de Adqu1s1C10nes, Arrendam entos y 
Prestacl6n de Se<VICIOS de' Estado de Tabasco y su Reglamento asl como todos aquellos 
ordenamientos lega:es lligentes para los Estados Unidos Mexocanos que regulan la contrataCIOn y e ff 
sefVICIO ob¡elo de es:e contrato 

2 6 Que a la lecha de ce ebración del presente contrato, cuenta con todas las autonzaclones y ha cumplido 
con todos los requ1s•tos legales y adm1nistrabvos necesarios para la celebración de este contrato 

2.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos 
y Prestac16n de Servicios del Estado de Tabasco 

3 DECLARAN LAS PARTES: 

3 1 Oue e presente contrato se firma con fundamento en IO establecido en los anlculos 86 de la Ley ~ 
OrgánlC8 de IOs Mun>e¡l'OS del Eslaoo de Tabasco 22 lraco6n IV, 37 39 lracCl6n 11 41 42 43. 47, 49 
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y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servícios del Estado de Tabasco; 50, 
51 , 51 bis. 53, 54, 55 y 58 de su Reglamento y demás artlculos. leyes y reglamentos relativos aplicables. 

3.2. Que se reconocen reclpracamente la personalldad con que comparecen y se obligan en los términos del 
presente contrato, por ro que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

8 "PRESTADOR DE SERVICIOSº se obliga a prestar al ' AYUNTAMIENTO', et Servicio de Difusión de las 
Obru y Acciones Realizadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de febrero a septiembre 
de 2018, tal y como se especifica en la orden de servicio de la Coordinación General de Imagen Institucional, 
Comunicación Social y Relaciones Publicas CGllOS/01212018 de fecha 02 de febrero del presente a/lo, hasta 
por un Importe de $450,000.00 (Cuatrocientos dncuenta mil pesos 00/100 M.N.) l .V.A Incluido 

SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El "AYUNTAMIENTO' por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al "PRESTADOR DE 
SEHVICIOS' por el servicio especificado en la cláusula PRIMERA del presente contrato, la cantidad de 
$450.000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), mcluyeodo el Impuesto al Valor Agregado; 
mismo que será pagado, previa entrega de las facturas correspondientes y a entera satisfacclOn del área 
usuaria 

Las partes acuerdan que la cantidad deSCtita en el párraío anterior. corresponde al importe total del servicio 
contratado, misma que será pagada en relaciOn a los informes mensuales de Jos trabajos realizados, que ~ 
deberán ser entregados a entera satisfacción del área usuaria, dentro de los primeros 5 dlas hábiles del mes 
siguiente, adjuntando la factura respectiva. 

El pago se realizará en dlas hábiles en ras olicmas de la Dirección de Finanzas Municipal, dentro del horario 
de labores establecido, mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta y ciaba lnterbancaria, que 
oportunamente proporcione el 'PRESTADOR DE SERVICIOS'. 

La factura o comprobante fiscal que se presente deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en el artJoulo 
29-A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en idioma espa!lol, asl como las 
deducciones e impuestos causados por la prestación del servicio descrito en la clausula PRIMERA, detallando 
la cantidad a pagar, importe neto y total. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación del servicio, ya que el 
"AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal ejecutado. 

Pare el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el "PRESTADOR DE SERVICIOS', 
éste se obliga a devolver las cantidades en demasla, más los gastos financieros, conforme al procedimiento 
establecido en el Código Fiscal del Estado, como si se tratase del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales; dichos gastos se calcularán por dlas naturales desde la lecha de pago, hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 'AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 
8 "PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a otorgar la prestación del servicio especificado en la cláusula 
PRIMERA, a partlr de la suscripción del presente contrato concluyendo el 30 de septiembre del 2018, periodo 
durante el cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contratdas en el 
presente Instrumento. 

CUARTA.- TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL 
8 traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOSº comisione para otorgar el servicio senalado 
en la cláusula PRIMERA de esle oonlrato, será responsabilidad del mismo. 

4d•8 

los espacios que se encuentran cubiertos con -contienen información clasificada como confidencial con - 

fundamento en los artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco y de los lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 



(Contt1'0 d• Prestación de Servicios} 

QUINTA.· LIMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a susbtuir o reemplazar de manera inmediata y s n costo 
alguno para e· "AYUNTAMIENTO el se1V1C10 obje10 del presente contrato mal ejecutado o mal elaborado 
con 111 finalidad de no entorpecer !as actlV1dades del AYUNTAMIENTO', y para e: caso que la prestaCIOn de· 
servicio exceda el va~ de lo estaoiecido en el presente conltllto el ·PRESTADOR DE SERVICIOSº no tendré 
derectlo a reclamar pago alguno por e o independientemente de la responsabiíidad en que 1ncumi por el 
sennclo deficiente o excedente. 

SEXTA.-SUPERVISIÓN. 
El "AYUNTAMIENTO" tiene el derecho de supervisar en todo momento el seMc10 especificado en la cléusula 
PRIMERA de este contrato. por conducto del servidor publloo que para tal erecto designe, quien est 
debidamente Identificado .::;t:=:='l~::::::-::--

SÉPTIMA . ..CESIÓN DE DERECHOS. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podré ceder los derechos y obligaciones que se deriven del pres 
contrato en lorma parcial o total a favor de otra persona flslca o jurldica colecbva, con excepciOn de los 
derechos de cobro en cuyo caso deben~ coniar con la autonzac16n previa y por escrito del área responsable 
del "AYUNTAMIENTO 

OCTAVA. -GARANTÍAS DEL SERVICIO. 
El PREST AOOR DE SERVICIOS se compromete a cumplor con el S0MC10 contratado con Ja calidad. 
eflClenoa y demás caracterlsbcas que se requiere en este upo de seMOo. obligándose elCJ>fesatnente a 
garanbzarlo por cualquier defecto técnico irnprt1111Sto o que se ong1ne por cuesb6n natural que pudiera sufnr 
el mismo 

NOVENA. ·PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a pagar como pena convenct0nal al "AYUNTAMIENTO', el 
equivalente al 2% (dos por ciento) sobre el monto total del serv1010 contratado que se encuentre en a1tuacl6n 
de Incumplimiento por cada d1a de atraso, descontando dicho importe de la facturación correspondiente, con 
fundamento en el articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios dol Estado 
de Tabasco 

DECIMA.· DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
Con fundamento en el considerando séptimo de los lineamientos para la solicitud de garantlas de ant1c;1po y 
cumphm1enlo de los pedidos o contratos publtCados en el periódico oficial del Estado de Tabasoo. el 19 de 
enero de 2013, que a la le·ra da· ·que dada le nawreleza de atgunos bienes o servicios, en algunos ca 
es posible venf¡c;ar ooortunamente que el obJelo jurldico del pedido o contl8to se matenahza o conc:luye 
inrrledietamente e•:mguiendose ta obligacion pnnapal es decor que el proveedor ha cumplido a entera 
sabslaccion de la Dependencia Organo o Enbdad y 6sta en consecuencia procede a reataar el pago de las 
contraprestaciones pactadas Lo antenor no implica exbngu r la responsabilidad c:Ml del proveedor para que 
responda por los defectos y vicios ocut1os de benes muebles o seMC10s relacionados" En consecuencia 
cuando dentro del plazo <;ce establece e1 art1cul0 32 fracción lit de la Ley de Adqu siciones Arrendamientos 
y Preslac:16n de Servicios det Estado de Tabasco para la const11uc'6n de la fianza, s1 el PROVEEDOR" 
cumple con el servicio contratado. se le eximiré la garantla de cumpl1m1ento, esto, con fundamento en el 
articulo 21 bis, pérrafo segundo del Reglamento de la citada Ley 

DECIMA PRIMERA.· SUSPENSIDN DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y si perjuicio para el 'AYUNTAMIENTO. éste tendré la facultad de 
suspender total o parcialmente ta e¡ecuc16n def servicio objeto del presente contfato dando aviso por esonto 
al "PRESTADOR DE SERVICIOS" \ 

DECIMA SEGUNDA . CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO' pc>dré rescano r adm1nlstfa~vamente el presente contrato, asl como revocarlo 
antJC1padamente cuanrlo ocurran razones de interés plibllCO y de luena mayor o que el propt0 cabildo 
determne accaones que afecten el presupuesto del 'AYUNTAMIENTO• y d•ficu.ten o 1mpos1bal1ten ;..& 
cumptim ento del mismo o bien sea porQue e 'PRESTADOR DE SERVlCtos· incurra en cualquiera de 
sigu entes infracoones 
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a) En caso efe qoe no cumpla tanto efe fOfma cuanbtativa y cuaMahvamenle con la obligación contralda 
en los términos del presente contrato. 

b) S1 suspende injustificadamente la prestación del servicio en el tiempo acorefaefo en el presente 
contrato 

c) Para el caso de que ceda traspase o subcontrate t0tal o parcialmente a un tercero la prestación del 
servtCJO contrato 

d) En caso de cesón de tos de<e<:llos de cobro que se llegasen a denvar del 1><9sente contrato. sin 
SUJetarse a to estab'ecido en este instrumento y sin autonzación exoresa del • AYUNTAMIENTO 

e) El incumpl miento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente Instrumento 

f) Cuando se agote el monto limite de aphcación de penas convencionales. 

g) Si no realiza el servicio descnto en la cláusula PRIMERA del presente contrato en el lle'~~~~=~ 
convenido ~ 

h) S• el serviclO eser 10 en la cláusula PRIMERA no cumplen con las especftcaC10nes y cor><11C1C~IS"'"
pactacfas 

DECIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Para el caso de Que el ºPROVEEDOR incurra en alguno de los supuestos senalados en la clausula que 
antecede, el 'AYUNTAMICNTC podnl rescindir el presente contrato sujetándose al procedimiento de 
rescislOn establecido n el artrculo 49 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios 
del Estado de Tabasco 

DÉCIMA CUARTA· TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
B ºAYUNTAMIENTO' pc>.Jr.tdar por terminado anoopadamente el p<esentecontrato. c:uandOocurran razonn 
de Interés general o bon cuando por causas ¡ust1ficadas se extinga la necesidad de requenr el serv1C10 
ong1nalmenle contratado y se demuestre Que de continuar con el cumplimiento de las obhgaciones pactadas 
se le ocasionarla olgun da~o o perju,cio, et "AYUNTAMIENTO' reembolsará el ' PRESTADOR DE 
SERVICIOS' los gastos no recuperables en que haya lncumdo. siempre que estos sean razonables. estén 
debidamente comprob•dM y se relacionen directamente con el contrato corresPOndlente 

DÉCIMA QUINTA.· MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· 
En térimnos del art cul ·' de la Ley de Adqu1S1C10nes Arrendamientos y Preslaoón de SeMaos del EstadO 
de Tabasco el 'AYU~.J A\11ENTO podra de manera motivada y po< acuerdo de ambas partes modificar e' 
presente contrato 

DÉCIMA SEXTA .. CASO r oRTUITO o FUERZA MAYOR.· 
Para todos los erectos lt--ales del presente contrato, el incumpllm1ento de las obhgac10nes por caso fortuito o 
fue12a mayor libera al ot •¡¡aoo de resPOnsab1'tdad Se entiende po< caso fortuito o fuerza mayor. aquellos 
hechos o acontecm en:os ajenos a 1a vo untad de cualquiera de las panes tales como huelgas y drsturt.os 
laborales (sJempre y cuando no se haya dadO causa o contnbUldo a ellO). mollnes cuarentenas ejltdemaas 
guerras (declaradas o º"' bioqueo d'sturti os CMtes insurrecoones, 1ncend10S (cuando no se haya dado 
causa o contribuido a e K>l tormentas o cualquier otra causa quepo< encontrarse fuera de la voluntad y conltol 
de las partes, 1mp1dM el mcumplim1ento de alguna obligación 

Para el caso en que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se halla en el supuesto previsto en el párrafo que 
antecede una vez ª" ac!o y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor podrá sohc1tar por esetilo al dla 
siguiente a aquél en . r.onctuya ta tcrm1naCl6n anticipada del contrato sin responsabilidad para ambas 
partes o bien. poctra por con~nuar con el seMCOO ob¡eto del presente contrato. en cuyo caso se harán 
los a,ustes al mismo~ r iOs a'as suspencNlos 

DÉCIMA SÉPTIMA.· REGIMEN JURIDICO.· 
Las partes se sometun expresamente y manifiesten su conformidad para que este contrato se n¡a por las 
disposiciones de lo Le¡ "Adquisiciones Arrendamientos y Prestac!On de Servicios del Estado de Tabasco 
y su reglamento 
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DéCIMA OCTAVA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR OE SERVICIOS" en caso de lncumpl1mlento de las obligaciones que se le f1¡a• e• l 

presente contrato se sujetará 1 las 1nfrecc¡ones y sanciones previstas en los artlculos 66 rrecc1ones 1 I'• 
y VI, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones. Arrendemlentos y Presllclones de Servicios del Estado de T oa;.:c 

DéCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.-
El "PRESTADOR OE SERVICIOS" ae obliga a no utt11ar o divulgar para otros fines todt la docum& tac.ó 
generada al amparo de este contrato AJ térrmno de la vigencia dtl presenle contrato •1 "AYUNT AM Ni C 
sera ti ul\ICO tJtutar de los derechos de uso sobre la prop¡edad ndustnal e 1nlel!!clual que mp a el de ar 11 
del Proyecto o el ob¡eio del presente contrato E 
VIG~SIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.·'\
EI "PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsabilidad total para el caso de que a sum1n1~ ra1 o, 
servicios objeto de esle oontreto. lnfnnja patentes, ma~s o dereehos de autor, obll'Jandose a 1 salve• 
cualquier controversia Judlcfel o extrajudicial, liberando al "AYUNTAMIENTO" de toda rer.ponsabll1da 

VIGéSIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.
El "PRESTADOR OE SERVICIOS" sera el unlCO responsable por •a neghgenc a impericia o dolo ..n q u 
Incurran los cniba¡adores 1 su stMCtO al momenlD de rea 1ar e servCJO ob¡eto del p<esen•e contrato >el s 
por los oanos que resulten o se causen a terceros con rnobvO de la prestac16n del ~rvlCIO dttiv <Ja 1• 
presente contrato 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS", asume cualquier responsa01hdad de naturaleza laD)ral ~MI m ·ca 1 
administrativa. penal, fiscal o de seguridad sodal que se denve de la prestación del i;ervic10 asu ~;01 d 
Incluso en su toteildad la relación laboral con sus trabajadores. pues cuenla con sus elementos prop1 s oa1; 
18 prestac<ón del servicio a como lo requieren el articulo 13 de la Ley Federal del Traba o en conse ~er :1 • 
no es intermediario de forma alguna del "AYUNTAMIENTO' 

VlGéSIMA SEGUNDA.- PRORROGA DE CUMPLIMIENTO .. 
Conduldo el térmmo para el cumplimienlO de las obbgac.ones contraldas en el presente con1 ato e 
ºAYUNTAMIENTO• no concederé prórroga alguna. Sin necesidad de mediación enlre las penes 

VIGéSIMA TERCERA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO .• 
Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el nu~mo no ex1s1 er'o 
dolo, vlolencla, 1es16n, ni vicio alguno del consenilmlento que pueda Invalidarlo, por lo 1anto renu 1cian a 
cualquier acción denvada de IO anterior 

VIGEStMA CUARTA.- DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Lis partes para efectos de olr y r.ab<r citas y notJfcaciones aun tas de carádef ;:iersor al retaoona os :e 
el ~sente contrato. sellalan IOs domlClllOS siguientes 

a) DeJ "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401 C P 860li Tabasco; 00 e 
la ciudad de Vlllahermosa. Tabasco. 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", fa Avenida Adolfo Rulz Cortines No 1208 Fracc1on m•M' 
Oropeza. C P 86030, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 
Una vez agotadO el prooedim.ento previsto en la Ley de AdQuiSICIOnes. Arrendamien:os ~ Presta '°' e. ~ 
ServlCIOS del Estado de Tabuco. para la 111terpretaa6n y controvers.as Que s~ ongiren por '1101 os 1 .F~ • 
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presente contrato. la 
ciudad de V~ aherm 
por dom1C1ho preseo• 

(Co<lttalO de P ... IKIOn d<! S.nliclo$) CPS-014-0l-2GIS • ------
es se someten a la junsdoc:oOn de los Tnbuna1es Compe1en1es con residencia en la 
abasco y por lo 1anto. renuncian al fuero o ¡unsdlCción que por razoo de matena o 
•uro pud <>ra conesponderles 

LEIDO QUE FUE Y r AOAS 1.1\S PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE 
CONTRATO, LO f \ 1 AN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTENIDO DE SU 1 CLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TAflA CD, EL DIA 2 DE FEBRERO DEL AlilO DOS MIL DIECIOCHO. 

Lic. José franr 
D1rec10• 

POR EL PF 

Lic AaI 
A.., 

General de lmag· 
Relo 

nn1ngham CMvez 
om•n1s1taC16n 

R DE SERVICIOS 

nso Perez Mari 
r y Segundo 

aclenda 

'°''7f TSA8~ 
Lic Jorge />fturo,l:. Romero 

Coordinador Genéral qe Imagen lnst1tucional, 
Comun1cac•ón rally Relaciones Publicas 

TESTIGOS 

re ., Gut e"rez 
.J COO"d 

:ucional Com Soc1al y 
s Pubhcas 

ez Moll1nedo 
1IVO de la Coord 

·~1 .. ""ma lnshtu®nal. Com Social y 
ac1ones Publicas 

o 
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CPS-017-01·2018 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01.·COORDINACIÓN GENERAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL, COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 
CPS--017-01·2018 
01 DE FEBRERO DE 2018 
S270.00000 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H AYUNTAMIENTO DE CENTRO. 
PARTICIPACIONES 
HACIOP/OA/0000112018 
POOS POLITICA Y GOBIERNO 
003 GASTOS DE OPERACION DE LA COORDINACION DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL 
8 OTROS SERVICJOS GENERALES 
3 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y EDIOS 
P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
0001 VILLAHERMOSA 
36101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

:ONl 'V.TO DE PRESTACI N DEL SERVICIO DE DIFUS1 N DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS 
.>OR l l H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H AYUNTAMIENTO 
•:ONSílTUCIONAl DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
lEN0\11NARÁ EL "AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR 
OS CIUDADANOS LIC JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE 

,,QMINISTRACION Y EL UC CONSTANTINO ALONSO P~EZ MARI. TERCER REGIDOR Y SEGUNDO 
SINDlt;O DE HACIENDA. Y POR LA OTRA PARTE. RAOIODIFUSORAS UNIDOS DE T ASASCO, S.A. DE 
C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C DIANA PATRICIA CHAMELIS RUIZ, EN SU CALIDAD 
DE AC MINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
lERVICIOS', Al TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES· 

DECLARACIONES 

DECLARA EL• AYUNTAMIENTO A TRAVlOS DE SUS REPRESENTANTES: 

Ll C ..e oe confonnodad con el atticulo 115 de la Con5trtuci0n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 64 
y 85 de la Consbtuc10n PolfllCa del Eslado LibAI y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgémca 
o · los Mun1c;lp1os del Eslado de Tabasco, el Municipio es la base de la d1v1slón temtonal y de la 
e ganlzaci6n polflica del Estodo, con personalidad jurldica y patrimonio propio, con hberúld para 
a jmlmstrar si, Hacienda teniendo como función pnmordial permitir el gobierno democrétlco para et 
e ;nstante me¡oram.ento econOmlco. socoal y cultural de sus habitantes mediante la prestaclón de los 
• "'-'OCIOS publ :OS 

C.ue de acuerdo a lo previsto en los anicu!Os 64, fracciOn 11, '55, fracciones 1 y XX y 69 de Ley Orgénica 
o~ los Munlcip!Os del Eslado de Tabasco, el Presidente Municipal es el Organo Ejecutivo del 
¡. yuntamiento y por ende está facultado para realizar las accione~ necesarias tendientes a lograr. el 
ó•$8rrollo mumc pal mlSITIO que para el ejerclao de sus !unciones e¡ecutivas, cuenta con depende<tClJJ5P 
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acm n sttabvas para una mayor ef~ y eficie11cal de au gobierno, en1te las que se encuentran la 
O e<:e16n de Adm1mstraci6n, prevista por el articulo 73, fraoci6n IX del ordenamiento legal atado. 

1 3 Oue el ar11culo 8B. fracción 11 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece que 
co·responde a la Direcci6n de AdmlnlstraclOn, adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones 
leQales, los ma:eriales. muebles y utdes necesarios que sean autonzados pare la reallzacl6n de los fines 
de Ayuntamierto, pudiendo suscnblr en rep<esentacl6n del Presidente Municipal, toda clase de contratos 
n¡;:esanos par a la adqUlSÍCiÓl'I de bienes muebles. prestacoón de setVÍCIOS, arrendamiel'lto de bienes 
m ieb>es e inmuebles y todos aquetios necesarios pare la corree1a adnunístrao6n del Ayuntamiento 

1 • o~e con fecha 19 de octubre del allo 2017, el Licenciado Gerardo Gaudlano Rovlrosa. en ese entonces 
Presidente Municipal de Centro. Tabasco; en términos del artlculo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de 
lo~ Municipios del Estado de Tabasco. designo al Lic. Jolé Francisco Cunnlngham Chávez, como 
btular de la Olrocci6n de Admln1straclon. ejerciendo las facultades establecidas en los artlculos 86 de la 
LE / OrgénlCI de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, fracción ~V del Reglamento de ta 
AdnumsU8Cl6n Pübhca del MunlClplO de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han 
s"1o revocadar. o luniladas en forma alguna, por lo que cuenta con lacultades para la $Uscripc:i0n del 
pc .. sente contrato 

.5 0Je con motivo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de Ce tro~ 
T•tbasco; en el Proceso Electoral Local Extraordlnano 2015-2016, celebrado con fecha 13 de mano !1111 
ato 2016, el Lic. Con5tantlno Alonso P6rez Mari, resultó electo Tercer Regidor, tal y como se acredita 
ce n la Constancia de Mayorla y Validez de la Sección. de fecha 18 de marzo de dos mll dieciséis, emitida 
P< • el Presidente del Conse¡0 Electoral Municipal de Centro. del Instituto Bectoral y de Participacl6n de 
Tabasco. con "8de en la ciudad de V1Hahermosa, Centro, Tabasco; y el acta de la Pnmera Sesión de 
Cal>cloo de faena 01 de jumo del afto 2016, en la que consta la toma de poseslOn e 1t1stalaci0n del H. 
Cabtloo para e Periodo Conslltuaonal 2016-2016, en consecuencia, confolme lo prev6n los 1111fculos 19 
y .16, lracc16n VI parte In fme, de la Ley Orgénica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempel\4J 
e cargo de Segundo Sindico de Hacienda, cuidando c¡ue la apllcacl6n de los gastos, se haga ffenando 
lo> requisitos logales y conforme al presupuesto raspecwo. 

r, O;econ techo 8 de enero de dos mil dieciocho, el Comité de Compras del Municipio de Centro. Tabasco; 
e1 el asunto S de su Pnmera Sesión Orihnana, con fundamento en los artlculOs, 22, fracci6o rv y 39, 
frdCcion 11. de la ley de Adquis1C10nes. ArrendamientoS y Prestación de Servlc:ios del Estado de Tabasco, 
5 blS frac:oon 1, de su Reglamento y del numeral 3 2 de sus lineamientos; aut011z6 a la Coordllaa6n 
General de Imagen lns1rtuc1011al. Comun;eao6n Social y Relaciones Publlc:8s. la excepcoón de licltacl6n 
p .. ra que ba¡o eu responsabilidad y en estrlCla obsefvancia y cumpl1tnento de la leglslacl6n en la materia. 
a<11ud1c¡ue de forma directa la contratac16n del Servicio de Difusión de 111 Obra• y Acclon .. 
Reallzadae por ol H. Ayuntamiento de Centro, para los meses de enero a sepbembre del pre~te 
aoo. con cargo a los Programas P005 y F31, Proyectos 003, 146 y 165. Partida 36101. Difusl6n Cle 
n-ensa)es sobre programas y actividades gubernamentales 

7 O;e con base en la auto!lzación del Comrlé de Compnis del Municipio de Centro, Tabasco, medl8nte 
o oo CCMCTIOJA/2018, de lecha 8 de enero de 2018; la Cooldlll8CIOn General de Imagen lnsbluCIOnal, 
C:imunicacl6n Social y RelaCK>nes Publicas. adjuálCO de tonna directa la conualadOn del servicio objet 
at:I presente contrato con la empresa RAOIOOIFUSORAS UNIDOS DE TABASCO, S.A. DE CV 
n-edlanie orden de servicio CGUOS/01312018, por la canudad de S270,000 00 (Doscientos setenta mll 
p>isos 00/100 MN) IV.A. Incluido, con cargo al programa P005. Polftlca y Gobierno. Proyecto 003 
Gastos de Operación de la CoordlnaclOn de Imagen Institucional Partida 36101 Difusión de mensajes 
subre programas y actividades gubernamentales; por lo que se responsabiliza a 11 Coordinaclón General 
d>! Imagen lnsbtucional Comunoeacl6n Social y Relaciones PubOcas, enteramente de cualquier 
c"'1uoversra y responsabilidad legal y admltlistrauva que se suscite con la prestación del &eMCiO 
~peoficad0$ en la cláusula PRIMERA del presente contreto 

.~ Cue con fecho 3 de enero del ano dos mil dieciochO, el Comtté de Compras del Municipio de Centro¡? 
T 3basco, en el asunto 6 de su Pnmera Sesión extraordlnaria, con fundamento en los artlculos 5 Y 6 d 
i. Ley da Adauislclones. Arrendamientos y Prestación del Servicio del estado de Tabasco y 13 des 
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Rt:glamento, autorizó que tos prooe<11m1emos de adquisición de bienes, arrendamiento y contratación de 
se111ic1os, cuyo monto adjudicado sea superior a S350,000,00 (Trescientos Cincuenta Mii Pesos 001100 
M N.). LV.A. incluido. deberán formalizarse por medio de un contrato. 

DECLARA El •PRESTADOR DE SERVICIOS'. 

O •e es una sociedad mercantil denominada. Radiodifusoras Unidos de Tabasco, S.A. de C.V., y se 
ercuentra legalmente constituida, según consta en la Escritura Pública número 4,276, volumen 99, de 
re ~ha 08 de Julio del ano 1998, pasada ante Ja fe del Licenciado notario 
pobllco sustituto de la notarla pubhca número • • con residencia en la ciudad de 
d~I Estado de inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

en fecha 30 de Julio del a~o 1998, ba)o el número 851 del libro general de entradas. a folios 
dH 6238 al 6247, del libro de duplicados volumen 103, quedando anotado en el follo 285 del libro primer 
de comercio tomo numero IV. 

; .~ O·;e el presente contrato lo finna la C. Diana Patricia Chamelis Ruiz, quien acredita su person lidaá-
cc.mo administraclor unico de la sociedad mercantil denominada Radlodifusoras Unidos de Tabasco, .A 
db C.V., mediante la escritura pública numero 613, volumen 22, de fecha 21 de abril del allo 2016. pasada 
a<te la re del licenciado notario úblico número-~trlmonlo 
1n'Tlob1hano federal, con residencia en la ciudad de del estado de- Inscrita 
e• el tnsti!Uto Registra! del Estado de- en fecha 22 de abril del ano 2016, bajo el folio mercantil 
elect/Onlco número 2084'1, manifestando bajo protesta de decir verdad que dicho Poder no le ha sido 
revocado ni flmnado de manera alguna hasta la presente fecha; Identificándose con la credencial para 
~on número de follo: y clave de elector número: 

.3 O•e se/\ale como domicilio fiscal el ubicado en la calle paseo de la ceiba. No. 102, interior 101, colonia 
pnmero de mayo, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86190; y que su registro federal de 
ot•ntrlbuyentes Es RUT980708CIO, manifestando Bajo Protesta de decir verdad que la sociedad 
O"ercantil denominada Radlodifusoras Unidos de Tabasco, S.A de C.V., se encuentra al corriente en el JA 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. "íJ 

A OJe cuenta con plena capacidad 1urldlca y no tiene impedimento legal alguno para la celebración del 
p1esente contrato; reuniendo además, las condiciones técnicas y económicas para prestar al 
"AYUNTAMIENTO" el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este Instrumento, contando 
actemás con personal capacitado y la infraestructura y equipo que se requiere o llegase a reque con 
relación al suministro del servicio contratado . 

. > Oue conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
P1estación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asl como todos aquellos 
01denamlentos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos c¡ue regulan la contratación y el 
s.<rvlcio ob¡eto de este contrato 

!.6 Que a la lecha de celebraclOn del presente contrato, cuenta con todas las autorlzaclones y ha cumplido 
con todos los requísitos legales y adminlstraUvos necesarios para la celebración da este conlrato. 

L 1 Oue no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

" DECLARAN LAS PARTES: 

1... Cue el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artlculos: 86 de la La~ 
Crgénica de los Municipios del Estado de Tabasco: 22, fracción IV. 37, 39, fracción 11, 41, 42, 43, 47, 4~ 
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y 51 de la Ley de Adqu1Slclones Arrendamientos y Prestacóo de Servicios del Estado de Tabasco; 50. 
51 , 51 bts, 53, 54, 55 y 58 de su Reglamento y demás artlculos, leyes y reglamentos relativos aplicables. 

3.2. Que se reconocen reclprocemente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos del 
presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS• se obhga a prestar al •AYUNTAMIENTO-, el Servicio de Difusión de las 
Obras y Acciones Realludas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de febrero• septiembre 
de 2018, tal y como se especifica en la orden de servicio de la COOldinaci6n General de Imagen Institucional, 
Comun1caci6n Social y Relélclones Publicas CGl/OS/01312018 de fecha 01 de febrero del presente ano, hasta 
por un importe de $270,000.00 (Doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) 1.V.A. Incluido. 

SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El "AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al "PRESTADGRl-'Dlr 
SERVICIOS" por el servicio especdicado en la clausula PRIMERA del presente contreto, la cantidad de 
$270.000 00 (Doscientos setenta md pesos 00(100 M N ), tneluyel'ldo el Impuesto al Valor Agregado, mismo 
que será pagado, previa entrega de las facturas correspondientes y a entera satisfacc'6n del área usuaria 

las partes acuerdan que la cantidad descrita en el párrafo anten0t, corresponde al importe total del servicio 
contratado, misma que será pagada en relación a los Informes mensuales de los trabajos realizados, que 
deberán ser entregados a entera satisfacción del área usuaria, dentro de los primeros 5 dlas h4biles del mes .__...-
siguiente, adjuntando la factura respectiva. ...C::::::::.. 

El pago se realízará en dlas hábiles en las ofteínas de la Dirección de Finanzas Munlclpal, dentro del horario 
de labores establecido, mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta y clabe interbancarla, que 
oportunamente proporcione el "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

La ractura o comprobante fiscal que se presente deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en el articulo 
29-A del Cócfigo F1$C3I de la Federación. especiftcando el contenido en idioma espal'tol, asl como las 
deducciones e mpuestos causados por la prestacl6n del selVlCIO descnto en la cláusula PRIMERA. detanando 
la cantidad a pagar, impone neto y total. l 
Las facturas aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el 
"AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el 'PRESTADOR DE SERVICIOS", 
éste se obliga a devolver las cantidades en demasra, más los gastos financieros, conforme al procedimiento 
establecido en el Código Fiscal del Estado, como si se tratase del supuesto de pr6rro¡¡a para el pago de 
cr6d1tos fiscales, dichos gastos se calcularán por dlas natul'91es desde la fecha de pago, hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposlci6n del "AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.-VIGENCIA DEL CONTRATO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS. se obliga a otorgar la prestación del servicio especificado en la cláusula 
PRIMERA. a partir de la susetipcl6n del presente contrato concluyendo el 30 de septiembre del 2018, periodo 
durante el cual se e0tnpromete al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraldas en el 
presente instrumento 

CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio senalado 
en la cláusula PRIMERA de Mte contrato, será responsabilidad del mismo. 
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UUINl A.· LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
1 1 PR ST ADOR DE SERVICIOS' se compromete a sustltulr o reemplazar de manera lnmedlata y sin costo 
"tg"nc para el AYUNTAMIENTO' el seMC10 ob¡eto del presente contrato mal ejecutado o mal elaborado, 

011 la >na dad de no entolpeeer las actMdades del 'AYUNTAMIENTO'; y para el caso que la prestaci6n del 
•.e•vc > exce<ia el valor de 1o estableodo en el presente contrato el 'PRESTADOR DE SERVICIOS', no tendn'I 
derecho a reclamar pago alguno por ello, Independientemente de la responsabílldad en que Incurra por el 
HJVlch> deficiente o excedente, 

SEXTA.-SUPERVISIÓN. 
· :i AY JNT AMJENTO' tiene el dered>o de supervisar en todo momen!o el S&MClo especificado en ta Clausula 
PRIMERA de este contrato. por conducto del seMd<>< púbrco que para tal efecto designe, quien estará 
ueoldamente idenu11cado 

SÉPTIMA • .CESIÓN DE DERECHOS. 
l:l PREST AOOR DE SERVICIOS' no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
.O<ltra o en forma oarcial o total a favor de otra persona Hsica o jurfdlca coleclNa, con excepdOn de Jos 
~erechos de cobro. en cuyo caso deberá corllar con Ja autoriZaclón previa y por eSCtrto del área rnponsable 
ae1 'AVUNTAMIEN'TO' 

OCTAVA. ·GARANTfAS DEL SERVICIO. 
~¡ . Pfi EST AOOR DE SERVICIOS' se compromete a CtJmplir con el servicio contratado con la calidad, 
~f <:>&neta '/ demás característJcas que se requiere en este tipo de seMclo, obltg6nclose expresamente a 
¡a'llnt zarto por cualquier defecto tecnk:o Imprevisto o que se origine por CtJestlón natural que pudiera · 
i l mismo. ::::;~==:f.i:-

NOVENA. ·PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
;::1 'PfiESTAOOR DE SERVICIOS' &e obliga a pagar como pena convencional 81 'AYUNTAMIENTO', el 
~uivalente al 2% (dos por aen!o) sobre el monto total del SeMaO contratado que se encuentre en aítuación 
Je 111Cumpl1mtenlo por cada dla de atraso, descontando docho importe de la facturaaon correspondiente, con 
•1mdar1ento en el artlculo 47 de la Ley de Adqulslciones, Arrendamientos y PrestaclOn de Servk:loa del EstadO 
Je Tal•asco. 

DECIMA.· DE LAS GARANTiAS DE CUMPLIMIENTO. 
~c;n f.,ndarnento en el considerando sépnmo de los •neam1entos pera ta soficttud de garantl8$ de anbdpo y 
.:umpl miento de los pedidos o contratos, pubfocadoa en el penOdleo oficial del E1tado de Tabasco, el 19 de 
enero de 2013, que a la lelra dice 'que dada la naturaleza de algunos bienes o servicios, en algunos casos 
~s PO .. ble verificar oportunamente que el objeto Jurldico del pedido o contrato se materiafiz.a o concluye 
nrr>ea atamente. eJctJnguléndose la obligaciOn pnnclpal, es decir, que el proveedor 1'111 cumplido a entera 
'latS~•CCIOn d.e la Oependeneia órgano o Enbdad y &sta en consecuenaa procede a realizar el pago de las 
:ontrapreslaclones pactadas. Lo antenor no 1mphca exunguir la rasponsabllidad avll del proveedor para que 
espo• ida por los defectos y v1c;os ocultos de bienes muebles o servicios relacionadosª En consecuencia, 
~uando dentro del plazo que establece el artJCtJlo 32, fraccl6n 111 de le Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
f Pre•.taclOn de Servicios del Estado de Tabasco, para la constltuciOn de la flanza. si el ' PROVEEDOR" 
::ump ~ con el servicio conlralado, se le eximirá la garantia de cumplimiento; esto, con fundamento en el 
ir cu<o 2 t b<s párrafo segundo del Reg amento de la citada Ley 

DECIMA PRIMERA.· SUSPENSION DEL SERVICIO. 

~o 

I 
Cuanoo existan causas justificadas y si perjuicio pera el 'AYUNTAMIENTO•, éste tendré la facultad de 
si.spender total o parelalmente la ejecución del servicio objelo del presente contrato dando aviso p<>< escrito 
3 PllESTAOOR DE SERVICtos· ~ 
DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El 'AYUNTAMIENTO' podrá rescindir admínislratlvemente el presente contra!O, asl como revocarlo 
ant>Clpadamente cuando ocurran razones de Interés pllblico y de fuerza mayor o que et propio cabildo 
::1eterm1ne acciones que afecten el presupuesto del 'AYUNTAMIENTO' y dlflculten o lmpoalblllten_ el./) 
~mp •miento del tn1smo, o bien sea porque el 'PRESTADOR DE SERVICIOS' Incurra en cualqu~ de~ 
S-1W~'1tn in~•· 
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a) El> caso de que no cumpla tanto de forma aianuuiwa y cualrlativamente con la oblig8CIÓn contralda 
en IOs térm nos del presente contrato 

b) 5' suspende ln¡ustificadamente la prestaci6n det SeMQo en el tiempo acordado en el presente 
contrato 

e) Para el caso de que ceda, traspase o subcontrate total o parcialmente a un tercero la prestación del 
servicio contrato 

d) En caso de ces16n de los derechos de cobro que se llegasen a denvar del presente contrato, sin 
su1etarse a lo establecldo en este instrllmento y sin autorización expresa del ºAYUNTAMIENTO'. 

e¡ El ncumpilm•ento por parte de cualquiera de las ctiusulas conlenidas en el presente Instrumento. 

f) Cuando se agote el monto llm~e de aplicación de penas convencionales. 

g · Si no reahZa e' servic:IO des<:rtto en la cláusul1 PRIMERA del presente contrllto en el tiempo 
convenido 

h Si el servicio descmo en la ctausula PRIMERA no cumplen con las especificaciones y condlciones 
p.;ctadas. 

DECIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"ara t-1 caso de que el ' PROVEEDOR' Incurra en alguno de los supuestos senalados en la clausula que 
1ntoo.de. el ºAYUNTAMIENTO' podrá rescindir el presente contrato sujetándose al procedimiento de 
ebCTS ~ establecido en el artfculo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y PresUlción de Servicios 
te Es adc de Tabasco 

DECIMACUARTA· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
~ AYJNTAMIENTO' podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando ocurran~ 
Je •nt .. rés general, o bien, cuando por causas jusllficadas se eX1Jnga la necesidad de requerir el S8111Ício 
Jng1nalmente conttatado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
,;e le ocasionarla algün dano o perjulclo. el 'AYUNTAMIENTOº reembolsará al 'PRESTADOR DE 
SERV CIOS' los gastos no recuperables en que haya Incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
leb1d .. mente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· 
!:• •éf "'nos del art culo 45 de la Ley de AdqUISldones. Arrendamientos y Prestación de SelVICios del Estado 
je Ta asco. et "AYUNTAMIENTO' podra de manera motNada y por aaserdo de ambas penes modilicar 0 
... ~ te contrato 

Dt;CIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· 
"ara t•xlos los efectos legales del presente contrato, el lncumpllmlento de las obligsciones por caso lottufto o 
·uurz.a mayor, libera al obligado de responsabilidad Se entiende por caso fortuito o fuerie mayor, aquellos 
iacno; o acontecim1emos ajenos a la voluntad de cuelqulera de las partes, tales como huelgas y disturbios 
abora.es 1s1empre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), motines, cuarentenas, epidemias, 
¡uerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles, 1nsurreoc:lones, incendios (cuando no se haya dado 
.;a usa o contribuklo a ello), tormentas o cualquier atta causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control 
!E as oares. imp.aan e 1ncumphmrento de alguna obhg8Cl6n 

Para "' caso e., que el ºPRESTADOR DE SERVICIOS" se hane en el supuesto preVISto en et pAnafo que 
antect!de una vez aaed1tado y comprobado el caso foltu to o fuerza mayor, podr* solicrtar por escrito al dia 
S>lJuie ite a aquél en este conduya la terminación anllc1peda del contrato sin responsabílidad para ambas 
oarte5 o bien podra opuir por continuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán 
·o~ a¡1 stes al mismo por los dlas suspendidos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· RÉGIMEN JURIDICO.· ~ 
.as p utes se someten expresamente y manifiesten su conformidad para que este contrato se rija por las 
j1;;PQNciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclón de Servicios del Estado de Taba 
.., ilJ rvgiamento 
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OECIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
:1 PRESTADOR DE SERVIClos· en caso de Incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el 

, reserte contrato se sujetará a las lnlracclones y sanciQnes previstas en los artículos 66 fracciones 111, IV, V 
VI, 6 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Eslado de Tabasco. 

DECIMA NOVENA CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.· 
• PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a no Utilizar o dMJlgar para otros fines !Oda la documentadOn 
1e,~da al amparo de este contrato Al término de la Vigencia del presente contrato. el 'AYUNTAMIENTO' 

,era e único titular de los derechos de uso sobre la P<DP•edad lndustnal e intelectual que Implica el desarrollo 
ne Proyecto o el objeto del presente contrato 

VIGÉSIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR .. • 
SI ' PRESTADOR DE SERVICIOS' asume la responsabilldad total para el caso, de que al suministrar los 
-e'VIClOS objeto de este contrato. lntnn¡a patentes, marcas o derechos de aulOí, objlgéndose a resolver 
o.aiquer cont10vers.a JtJddal o extraJudooal. bberando al 'AYUNTAMIENTO" de toda responsabilidad. 

-35~= 
VIGÉSIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.· 
:1 'PRESTADOR DE SERVICIOS' sera el único responsable por la negligencia, Impericia o dolO en que 
ncurran los trabajadores a su servicio al momento de reallzar el servicio objeto del presente contrato, Incluso 
.>O' lo•· da~os que resulten o se causen 1 terceros con moUvo de la prastac16n del servicio derivada del 
•rllSerte contrato 

~I "PRESTADOR DE SERVICIOS', asume cualquier responsabtlidad de naturaleza laboral civil. mercanbl, 
<0111n sttawa penal, fiscal o de segundad social que se derllle de la prastaca6n del seMcio, asumiendo 
'lelusc en su total<led ta relación laboral con sus trabajadores, pues cuenta con sus elemen10S propios para 
a orestaclOn del servicio, a como lo requieren el articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, en consecuencia 
10 es 1n1ermedlar10 de forma alguna del "AYUNTAMIENTO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.· 
;ol'Cll.Jdo el término para el cumplimiento de las obj¡gacJo119s contrardas en el prese~te contrato. el 
,.,\WTAMIENTO" no conceder.! pró«oga alguna. sin necesidad de mediación entre lls parteS. 

VIGÉSIMA TERCERA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.• 
a~ partes que Intervienen en la celebrac!On de este contrato. menlfieslan que en el mismo no existe error, 

Jolo, \lolencla, les16n, ni vicio alguno del consentimiento que pueda Invalidarlo, por lo tanlo renuncian a 
uatqu•er acción derivada de lo antenor 

-llGESIMA CUARTA.· DOMICILIO DE LAS PARTES. 
a> panes pa-a efectos de olr y reob1r C•tas y nobficaCIOlles, alln las de carácter personal relaconadas con 

•1 ~~ente contrato. senalan los domic1~os SlQUlentes: 

a) Del 'AYUN íAMIENTO', el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Tabasco 2000, en 
la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS' el ubocado en la calle Paseo de la Ceiba, NO 102, Interior 101, 
coon.;J primero de mayo en la c udad de Vlllatiermosa, Tabasco. C.P 86190 

llGESIMA QUINTA.• JURISDICCIÓN. 
Jra "u agolado al procedlmlento prev.sto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presta.c16n de~ 
Servic os del Eslado de Ta!lasco, para la Interpretación y controversias que se originen por. mowos de 
ori>se1 te contralo. las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Competentes oon restdencla en l 
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auoac de Villaherll'osa Tabasco. y por lo tanto, renunoan 11 tuero o junsdicciOn que pof razón de mateña o 
e de ..,oc o presente o Muro pudiera correspondertes 

EIDC QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE 
:C>NT~ATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON El 
X >NT: NIOO DE SUS DECLARACIONES Y CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL 
)f 1 E 5TADO DE l"ABASCO. EL DIA 01 DE FEBRERO DEL Ar:IO DOS MIL DIECIOCHO 

Lic. José francisco Cunnlngham CMve2 
D1ractor de Admlnlstraci6n 

POR EL ERVlCIOS 

C. melis Ru 
a 1 1~ ra or unlco de 

Rad1od1lusoras Unidos de Taba 
SA.deCV 

Segundo 
~lenda 

eorn]~'l~ 
Lic. Jorge tftro Lltyva Romero 

Coordinador General de Imagen Institucional, 
Comunlcacl6n Social y Relaciones PúbílC8S 

TESTIGOS 

~ 
Lic AarOn Gan;la Gut1érrez 

Auol>ar A de la COOfd 
G<-neral de Imagen lnsbtuclona' Com Social y 

RelaclOlles Pllbto:aS 

/ 
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CONTRATO No.: 
FECHA: 
IMPORTE: 

CONCEPTO: 

MODALIDAD: 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA: 

PROYECTO 

FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA PRESUPUESTAL: 
LOCALIDAD: 

PARTIDA: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

01.· COORDINACIÓN GENERAL DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL, COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PUBLICAS 

CPS-018-01-2018 
16 DE FEBRERO DE 2018 
$450,000.00 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. 
INGRESOS PROPIOS 
HACIDP/OA/00001/2018 
P005 POLITICA Y GOBIERNO 
146 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA PRESIDENCIA 

~~~:~~ACIÓN DE POLfTICA DE GOBIERNO /""_ '"
1 

9 OTROS -=~(~~;:;::::::" 
P PLANEACIÓN Y POLITICAS PUBLICAS 
0001 VILLAHERMOSA 
36101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL •AYUNTAMIENTO'. REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE 
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LIC. JOSE FRANCISCO CUNNINGHAM CHAVEZ, EN 
SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. CONSTANTINO ALONSO PÉREZ 
MARI, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, 
LIGHTHOUSE ESTRATEGIAS COMUCATIVAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO, 
POR EL C. JOSUE FELIPE AMIDAHEL OLAN CORDOVA. EN SU CALIDAD DE APODERADO 
GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL ' PRESTADOR DE SERVICIOS'. AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES; 

DECLARACIONES 

l . DECLARA EL • AYUNTAMIENTO' A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Oue de conformidad con el articulo 115 de ta Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 
64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división terñtoñal 
y de ta organización potltica del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con llbertad 
para administrar su Hacienda; teniendo como función pñmordlal permitir el gobierno democrático 
para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la 
prestación de los servicios públicos. 

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los articulas 64, fracción 11 , 65, fracciones 1 y XX y 69 de Ley 
Organice de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el órgano Ejecutivo 
del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr 
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el desarrollo municipal, mismo que para el e¡erCICio de sus funciones e,ecubvas, cuenta con 
dependencias a<lm1mstrawas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se 
encuentran la D1reccl6n de Administración, prevista por el articulo 73, fracción IX del ordenamiento 
legal citado. 

l .l. Que el artlculo 86, fracción 11 de la Ley Orgénica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece 
que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos de las 
disposiciones legales, los materiales, muebles y úllles necesarios que sean autorizados para la 
realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación del Presidente 
Municipal, toda clase de contratos necesarios para la adquisición de !llenes muebles, prestación de 
senrieios, arrendamiento de bienes muebles e Inmuebles y todos aquellos necesanos para la 
correcta a<lm1rnstración del Ayuntamiento. 

14 Que con fecha 19 de octubre del allo 2017, el Licenciado Gerardo Gaudiano Rovlrosa. Presidente 
Municipal de Centro, Tabasco; en términos del articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, designó al Lic. José Francisco Cunnlngham Chávez, como 
btular de la Direoc:ión de Administración: ejerciendo las facultades establecidas en los artlculos 86 
de la Ley Orgllnlca de los Municipios del Estado de Tabasco y 184, fracción XXV del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha 
no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para 
suscripción del presente contrato =:;c:::::=~F:::::: 

1.5. Que con mollVo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Munac1pto de Ce ...,.._ 
Tabasco; en el Proceso Electoral local Extraord1nano 2015-2016, celebrado con fecha 13 de marzo 
del allo 2016, el Lic. Consblntino Alonso Pérez Mari, resultó elacto Tercer Regidor, tal y como se 
acredita con la Constancia de Mayoria y Validez de la Eleccl6n, de fecha 18 de marzo de dos mU 
dieciséis, emTtlda por el Presidente del Consejo Electoral Municipal de Centro, del lnsbMo Electoral 
yde Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahennosa, Centro, Tabasco; 
y el acta de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 01 de Junio del ano 2016. en la que consta la 
toma de posesión e Instalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2016-2018; en 
consecuencia, conforme lo prevén los artlculos 19 y 36, fracción VI parte In fine, de le Ley Orgánica 
de los Munlapios del Estado de Tabasco, desempena el cargo de Segundo Sindico de Hacienda, 
culdando que la aphcación de los gastos, se haga llenando los requisitos legales y conforme al 
presupuesto respec:trvo 

16 Que con fecha 8 de enero de dos mi dieciocho. el Comité de Compras del Municipio de Centro. 
Tabasco; en el asunto 5 de su Primera Sesión Ordinaria, con fundamento en los artfculos, 22, 
fracción rv y 39, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco: 51 bis, fracción 1, de su Reglamento y del numeral 3.2 de sus lineamientos; 
autorizó a la Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones 
Publicas, la excepción de licitación para que bajo su responsabllldad y en estricta observancla y 
cumplimento de la legialacl6n en la materia, adjudique de forma directa la contrelaciOn del Servicio 
de Difusión de las Obres y Acciones Realizadas por el H . Ayuntamiento de Centro, para los meses 
de enero a septiembre del p<esente año, con cargo e los Programas POOS y F31, Proyectos 003, 
146 y 165. Parbda 36101 Difusión de mensajes sobre p<ogramas y actividades gubernamentales. 

1.7 Que con base en la autonzación del Comité de Compras del Muniapio de Centro, Tabasco; 
mediante oficio CCMCT/03412018, de fecha 8 de enero da 2018; la Coordinaci6n General de Imagen 
lnsbtuClonal, Comunicación Social y Relaciones Publicas, adjudicó de forma directa la contratación 
del servicio objeto del presente contrato con la empresa Llghthouse Estrategias ComunlcaUvas, S.A. 
de C.V. mediante orden de servicio CGl/OS/01712018, por la cantidad de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mll pesos 001100 M.N.) con l.V.A Incluido; con cargo al programa P005. 
Polltlca y Goblemo. Proyecto 146. Gastos de administración de la Presidencia Municipal. Partida 
36101. Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubemamentales: por lo que se 
responsabiliza a la Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación Social y 
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Relaclones Publicas enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal y administrativa 
que se suscite con la prestación del servicio especificados en la clausula PRIMERA del presente 
contrato. 

1.8. Que con fecha 3 de enero del allo dos mil dieciocho, el Comité de Compras del Municipio de Centro, 
Tabasco; en el asunto 6 de su Primera Sesión extraordlnatia, con fundamento en los artlculos 5 y 6 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación del Servicio del estado de Tabasco y 13 
de su Reglamento; autorizó que los procedimientos de adquisición de bienes, arrendamiento y 
contratación de servicios, cuyo monto adjudicado sea superior a $350,000.00 (Trescientos 
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), l. V.A. Incluido, deberán formalizarse por medio de un contrato. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS": 

2.1 Que es una sociedad mercantil denominada, Llghthouse Estrategias Comunicativas, S.A. de C.V., 
y se encuentra legalmente constituida, según consta en la escritura pública número 14701 de fecha 
04 de noviembre de ano 2017, pasada ante la fe del Licenciado 
Notario PIJbllco número• de la Ciudad d Inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en fecha 29 de noviembre del ano 2017 
volumen 104 numero único del documento 20170023081 OOOYI. :::;É:=~1r==:::: 

2.2 Que el presente contrato lo firma el C . Josué Felipe Amidahel Olan Córdova, quien aoredi·"L~~
personalidad como Apoderado General de la sociedad mercantil denominada Lighthouse 
Estrategias Comunicativas, S.A. de C.V., mediante la escrttura pública anteriormente descrila en el 
numeral 2.1 del capítulo de declaraciones, manifestando bajo protesta de decir verdad que dicho 
poder no le ha sido revocado ni limitado de manera alguna hasta la presente fecha; Identificándose 
con la credencial para votar con fotografla, con clave de elector numero 

2.3 Que senala como domicilio fiscal el ubicado en la calle que senala como domicilio fiscal el ubicado 
en la calle José Moreno habien, No. 300, colonia pñmero de mayo, en la ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco, C.P. 86190; y que su registro federal de contribuyentes es: LE1711047G1; manifestando 
bajo protesta de decir verdad que la sociedad mercantil denominada a Lighthouse Estrategias 
Comunicativas, S.A. de C.V., se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2.4 Que cuenta con plena capacidad jurldica y no tiene Impedimento legal alguno para la celebración 
del presente contrato: reuniendo además, las condiciones técnicas y económicas para prestar al 
'AYUNTAMIENTO', el servicio especlftcado en la cláusula PRIMERA de este instrumento, contando 
además con personal capacitado y la infraestructura y equipo que se requiere o llegase a requerir 
con relación al suministro del servicio contratado. 

2.5 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asl como todos 
aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos que regulan la 
contratación y el servicio objeto de este contrato. 

2.6 Que a la fecha de celebración del presente contrato. cuenta con todas las autorizaciones y ha 
cumplido con todos los requisitos legales y administrativos necesarios para la celebración de este 
contrato. 

2.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 51, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3. DECLARAN LAS PARTES: 
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3.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artlcutos: 86 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 22, fracción IV, 37, 39, fracción 11, 41, 42, 43, 
47, 49 y 51, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco; 50, 51, 51 bis, 53, 54, 55 y 58. de su Reglamento y demas articulos, leyes y reglamentos 
relativos aplicables. 

3.2. Que se reconocen reclprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos 
del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a prestar al "AYUNTAMIENTO', el Servicio de Difusión 
de las Obras y Acciones Real!zadas por el H. Ayuntamiento de Centro para el periodo de febrero 
a sept.iembre de 2018, tal y como se especifica en la orden de servicio de la Coordinación General de 
imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones Publicas CGl/OS/017/2018 de fecha 16 de 
febrero del presente año, hasta por un Importe de $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil peso 
00/100 M.N.) l.V.A Incluido. 

SEGUNDA.· PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
El 'AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al "PRESTADOR 
DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la cláusula PRIMERA del presente contrato, la cantidad 
de $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado: mismo que será pagado. previa entrega de las facturas correspondientes y a entera 
satisfacción del área usuaria 

Las partes acuerdan que la cantidad descrita en el párrafo anterior, corresponde al Importe total del 
servicio contratado, misma que será pagada en relación a los lnformes mensuales de los trabajos 
reallzados, que deberán ser entregados a entera satisfacción del área usuaria, dentro de los primeros 5 
dias hábiles del mes siguiente, adjuntando la factura respectiva. 

El pago se realiiará en dlas hábiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Municipal, dentro del 
horario de labores establecido, mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta y clabe 
interbancaria, que oportunamente proporcione el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

La factura o comprobante fiscal que se presente deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en el 
articulo 29·A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en idioma español, asf como 
las deducciones e Impuestos causados por la prestación del servicio descrito en la cláusula PRIMERA, 
detallando la cantidad a pagar, importe neto y total. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el ~ 
"AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal 
ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", éste se obliga a devolver las cantidades en demasla, más ros gastos financieros, conforme 
al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado, como si se tratase del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales: dichos gastos se calcularán por dlas naturales desde la lecha de pago, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 'AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.· VIGENCIA DEL CONTRATO. 
El ·PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a otorgar la prestación del servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA, a partir de la suscripción del presente contrato concluyendo el 30 de septiembre del 
2018, periodo durante el cual se compromete al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contraldas en el presente instrumento. 
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[Concr1to de PrestaclOO de Servicios) '3#•f!:j.ff~.if:

CUARTA.· TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el ' PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio 
senalado en la cláusula PRIMERA de este contrato, será resp(l(lsabilldad del mismo. 

QUINTA.- LIMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera Inmediata y sin 
costo alguno para el 'AYUNTAMIENTO', el S81Vicio objeto del presente contrato mal ejecutado o mal 
elaborado, con la finalidad de no entorpecer las actlvldades del "AYUNTAMIENTO"; y para el caso que 
la prestación del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato el 'PRESTADOR DE 
SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, Independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por el servicio deficiente o excederite. 

SEXT A..SUPERVISIÓN. 
El "AYUNTAMIENTO" tiene el derecho de supervisar en todo momento el servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA de este contrato, por conducto del servidor público que para tal efecto designe, quien 
estará debidamente identificado 

SÉPTIMA.-CESIÓN DE DERECHOS. 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contra lo en forT11a parcial o total a favor de otra persona flslca o jurldlca colectfva, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar oon la autorización previa y por escrito del área 
responsable del "AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA. -GARANTiAS OELSERVICIO. 
El "PRESTADOR OE SERVICIOS" se compromete a cumplir con el servicio contratado con la calidad, 
eficiencia y demas caracterlsUcas que se requiere en este tipo de servicio, obligándose expresamente a 
garantizarlo por cualquier defecto técnico imprevisto o que se origine por cuestión natural que pudiera 
SUfrlr el mismo. 

NOVENA . .PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a pagar como pena convencional al 'AYUNTAMIENTO'. el 
equivalente al 2% (dos por ciento) sobre el monto total del servicio contratado que se encuentre en 
situación de incumplimiento por cada dla de atraso, descontando dicho importe de la facturación 
correspondiente, con fundamento en el articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

DECIMA.- OE LAS GARANT(AS OE CUMPLIMIENTO. 
Con fundamento en el considerando séptimo de los lineamientos para la solicitud de garantías de 
anticipo y cumpllmierito de los pedidos o contratos, publicados en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco, el 19 de enero de 2013; que a la tetra dice: "que dada ta naturaleza de algunos bienes o 
servicios, en algunos casos es posible verificar oportunamente que el objeto jurídico del pedido o 
contrato se materializa o concluye Inmediatamente, extinguiéndose la obligación principal. es decir, que 
el proveedor ha cumplido a entera satlsfacci6n de ta Dependencia, Organo o Entidad y ésta en 
consecuencia procede a realizar el pago de las contraprestaciones pactadas. Lo anterior no Implica 
extinguir la responsabilidad civil del proveedor para que responda por los defectos y vicios ocultos de 
bienes muebles o servicios relacionados". En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el 
articulo 32, fracción 111 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco, para la constitución de la fianza, si el "PROVEEDOR" cumple con el servicio contratado, 
se le eximirá la garantla de cumpllmlento; esto, con fundamento en el articulo 21 bis, párrafo segundo 
del Reglamento de la citada Ley. 

DECIMA PRIMERA.· SUSPENSION DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y si perjuicio para el *AYUNTAMIENTO", éste tendrá la facultad de 
suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato dando aviso por 
escrito al "PRESTADOR DE SERVICIOS". 
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DECIMA SEGUNDA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, asl como revocarlo 
anticipadamente cuando ocurran razones de interés público y de fuerza mayor, o que el propio cabildo 
determine acciones que afecten el presupuesto del "AYUNTAMIENTO' y dificulten o lmposibíllten el 
cumplimiento del mismo, o bien sea porque el •PRESTADOR DE SERVICIOS', Incurra en cualquiera de 
tas siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativamente con la obligación 
contraída en los términos del presente contrato. 

b) Si suspende Injustificadamente la prestación del servicio en el tiempo acordado en el presente 
contrato. 

c) Para el caso de que ceda, traspase o subcontrate total o parcialmente a un tercero la prestación 
del servicio contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato, sin 
sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa del "AYUNTAMIENTO'. 

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenldas en el presente lnstrume 

f) Cuando se agote el monto limite de aplicación de penas convencionales. .=.t;:=:=~== 
g) SI no realiza el servicio descrtto en la cláusula PRIMERA del presente contrato en el tiempo 

convenido. 

h) Si el servicio descrito en la cláusula PRIMERA no cumplen con las especificaciones y 
condiciones pactadas. 

DECIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Para el caso de que el "PROVEEDOR" Incurra en alguno de los supuestos sellalados en la cláusula que 
antecede, el "AYUNTAMIENTO" podré rescindir el presente contrato sujetándose al procedimiento de 
rescisión establecido en el articulo 49 de la Ley de Adquislclones, ArrendamiMtos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA CUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
El 'AYUNTAMIENTO' podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando ocurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
el servicio originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se le ocasionarla algún daño o pe~ulcio; el "AYUNTAMIENTO" reembolsaré al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables 811 que haya Incurrido, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.· MODIFICACIONES DEI. CONTRATO .• 
En términos del articulo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco, el "AYUNTAMIENTO" podrá de manera motívada y por acuerdo de ambas partes 
modificar el presente contrato. 'N. 
DÉCIMA SEXTA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· ~ 
Para todos los efedos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso 
fortuito o fuerza mayor, libera al obligado de responsabllidad. Se entiende por caso fortuito o fuerza 
mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como 
huelgas y disturbios laborales {siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ello}, moUnes, 
cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles, Insurrecciones, Incendios 
(cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas o cualquier otra causa que por 
encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes, impidan el Incumplimiento de alguna obligación. 

6de8 

los espacios que se encuentran cubiertos con -contienen información clasificada como confidencial con - 

fundamento en los artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco y de los lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 



Para el caso en que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo 
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por 
escrito al dla siguiente a aquél en este concluya, la terminación anticipada del contrato sin 
responsabilidad para ambas partes. o bien, podrá optar por continuar con el servicio objeto del presente 
contrato, en cuyo case se harán los ajustes al mismo por los dlas suspendidos. 

Dl':CIMA Sl':PTIMA.· Rl':GIMEN JUR[DICO.· 
Las partes se someten expresamente y manifiesten su conformidad para que este contrato se rija por 
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y su reglamento. 

DÉCIMA OCTAVA.· SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 
El •PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el 
presente contrato se sujetará a las Infracciones y sanciones previstas en los artlculos 66 fracciones 111, 
IV. V y VI, 67 y 68, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Es 

de Tabasco. -:=:~~==~:==::=:::.. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y EXCLUSIVIDAD.· 
El •PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a no utilizar o divulgar para otros fines toda la 
documentación generada al amparo de este contrato. Al término de la vigencia del presente contrato, el 
•AYUNTAMIENTO' sera el (mico titular de los derechos de uso sobre la propiedad Industrial e Intelectual 
que Implica el desarrollo del Proyecto o el objeto del presente contrato. 

VIGÉSIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.· 
El 'PRESTADOR DE SERVICIOS' asume la responsabilidad total para el caso. de que al suministrar los 
servicios objeto de este contrato, infrinja patentes, marcas o derechos de autor, obligándose a resolver 
cualquier controversia judicial o e><tra]udiclal, Uberando al 'AYUNTAMIENTO" de toda responsabilidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· RESPONSABILIDADES.· 
El ' PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable por la negligencia, impericia o dolo en que 
Incurran los trabajadores a su servicio al momento de realizar el servicio objeto del presente contrato, 
incluso por los daños que resulten o se causen a terceros con motivo de la prestación del servicio 
derivada del presente contrato. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS", asume cualquier responsabilidad de naturaleza laboral, civil, 
mercantíl, administrativa, penal. fiscal o de seguridad social que se derive de la prestación del servicio, 
asumiendo Incluso en su totalidad la relación laboral con sus trabajadores, pues cuenta con sus 
elementos propios para la prestación del servicio, a como lo requieren el artlculo 13 de la Ley Federal 
del Trabajo. en consecuencia no es intermediario de forma alguna del "AYUNTAMIENTO'. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.· 
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, el 
'AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna, sin necesidad de medlaclón~ntre las partes. 

VIGÉSIMA TERCERA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.· 
Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe 
error, dolo, violencia , lesión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalldar1o. por lo tanto 
renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior. 

VIGESIMA CUARTA.· DOMICILIO DE LAS PARTES. 
las partes para efectos de olr y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter perscnal relacionadas 
con el presente contrato, sel'lalan los domicilios siguientes: 
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a) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C P. 86035, Tabasco 
2000. en la ciudad de Villahennosa, Tabasco. 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en la calle que sellala como domicilio fiscal 
el ubicado en la calle José Moreno lmbien, No. 300, colonia pnmero de mayo, en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, C.P 86190 

VIGESIMA QUINTA.-JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento pr0111sto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, para la lnterprelaci6n y controversias que se originen por motlvos del 
presente contrato, las partes se someten a la jurlsdlccl6n de los Tribunales Competentes con residencia 
en la ciudad de Viffahermosa, Tabasco: y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicci6n que por razón de 
materia o por domicmo presente o Muro pudiera correspondef1es 

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE 
ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN Al MARGEN Y Al CALCE DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. El DIA 16 DE FEBRERO DEL AlilO DOS MIL DIECIOCHO. 

POR EL AYUNTAMIENTO 

Lic. José Francisco Cunnlngham Chévez 
Director de Administración 

C Josué Fell ldahel otan C6rdova, 
Apoderado o-r&I de 

llghthouse Estrategias Comunicativas, 
SA.deC.V 

tltlc. Constanti~ so Pérez Mari r Tercer,Régkk Segundo 
_)>Indico de ~ cienda 

POR EL RESPONSABLE 

'~··-Coordinador Gen 1 de Imagen lnsbtucional, 
Comunlcacl6n Social y Relaciones Pública.s 

TESTIGOS 

2 2 
Lic. 4arcla Gutiérrez 

AUXiloar A de la Coord. 
General de Imagen Institucional. Com, Social y 

Relaciones Públicas 
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■
Comité de Transparencia

Sumos todo*

ViLLAKtRMUM. T*B. MÍK. UL ' ™™

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/054/2018

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho

horas del dia trece de del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la

Contralona Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr. Jorge

Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia

Diaz, Contralor Municipal, y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente,

Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de

versión pública de los documentos que mediante oficios DFET/296/2018,

CGIICSYRP/100/2018, CSAS/UJ/1206/2018 y DA/1380/2018, remitieron a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, el Director de Fomento

Económico y Turismo, el Coordinador General de Imagen Institucional, Comunicación

Social y Relaciones Públicas, e! Coordinador General de Sistema de Agua y

Saneamiento SAS, y el Director de Administración, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentada por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del dia,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe

Jiménez López, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro.—

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo

del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración dejas

/y
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documentales remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en el orden siguiente: *

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio DFET/296/2018, el Director de Fomento Económico y Turismo,

de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, copia simple del Acta de Donación

DFET/01/2018, de fecha 05 de marzo de 2018, constante de una (01) foja útil escrita

por su anverso, para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de

Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y elaboraciónen versión pública

de dichas documentales, los cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados

como información confidencial, y sean publicadas en el Portal de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro.

DOS.- A través del oficio CGIICSYRP/100/2018, el Coordinador General de Imagen

Institucional, Comunicación Social y Relaciones Públicas, de este H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, copia simple del 3 facturas y 10 contratos, correspondientes al año 2018,

constantes de una (01) y ocho (08) fojas útiles, respectivamente, escritas por su anverso,

para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se

pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de dichas

documentales, los cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como

información confidencial, y sean pubiicadas en el Portal de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro. *

TRES.- A través del oficio CSAS/UJ/1206/2018, el Coordinador de Sistema de Agua y

Saneamiento SAS, de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, copia simple de 01

Acuse de Recibo, 3 Invitaciones y 03 contratos, correspondientes al primer trimestre

2018, constantes de una (01), ocho (08) y dieciocho (18) fojas útiles, respectivamente,

escritas por su anverso, para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de

Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y elaboraciór en versión pública

de dichas documentales, los cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados

como información confidencial, y sean publicadas en el Portal de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro.

CUATRO.- A través del oficio DA/1380/2018, el d, de este H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
copia simple del Listado de personas físicas y jurídicas colectivas inscritas en el

padrón de proveedores, correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal 2018,

constantes de dos (02) fojas útiles, escritas por su anverso, para efectos de que previo

análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la

clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales, tos cuales
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contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial, y sean

publicadas en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

CINCO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0908/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedente de la presente acta, consistentes en:- -

> Acta de Donación DFET/01/2018, correspondiente al primer trimestre 2018.

> 3 facturas y 10 contratos, correspondientes al año 2018.

> 01 Acuse de Recibo, 3 Invitaciones y 03 contratos, correspondientes al

primero trimestre 2018.

> Listado de personas físicas inscritas en el padrón de proveedores,

correspondientes al primer trimestre 2018.

Análisis que se realizará a la luz de la siguiente normatividad: -W—

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artículo 6 La manifestación de las ideas no seré objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino

en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o tos derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe
el orden público, el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales seré protegida en los términos y con las
excepciones que fijen tas leyes."

"Articulo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de
los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual estableceré los supuestos
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger ios derechos de terceros."
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Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Tabasco

"Artículo 4° bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo ta

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, lomando en consideración los sí

nio el Estado tiene la

siguientes principios.

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grade y en general la que se
refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que lijen las

leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;"

"Artículo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la oresente Ley

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las pers&nas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial."

Lev General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

"3.- Para ios efectos de la presente Ley se entenderá por.

XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información ■

partes o secciones clasificadas."

eliminando u omitiendo las

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos

personales que obren en su poder cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos

federal, de las Entidades Federativas y municipal."

"Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las

siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza;

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia coleg ado e integrado por un

número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso dv empate, el Presidente

tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que susi integrantes consideren

necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí. tampoco podren

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el oaso, el titular del sujeto

obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,
conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda

de la información.

El Centro de Investigación y Segundad Nacional; el Centro Nacional de Pianeación, Análisis e Información para
el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de
Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la Subprocuraduría Especializada en Investigación de

Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor
de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión
Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federa! de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se
refiere el presente articulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titulan' de la propia entidad o

unidad administrativa.
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La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de inteligencia

e investigación deberé apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a los protocolos de seguridad y
resguardo estableados para ello."

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones'

i. Instituii, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas

de los sujetos obligados."

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares
de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil
y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, seré información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

"Articulo 1 La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, reglamentaria
de los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados."

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificabie. Se
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a
través de cualquier información;

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera mes íntima de su titular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa mes
no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales,
opiniones políticas y preferencia sexual;

Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales que obren en soportes

físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,
procesamiento, almacenamiento y organización.

Articulo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras personas no
incurran en conductas que puedan afectaría arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales

solamente se limitaré por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros
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Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el articulo 22 de esta

Ley.

Articulo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita Se deberé entender que el
consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología. El consentimi&nto será tácito cuando
habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido

contrario. Por regia genera! será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables
exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. Tratándose de datos personales sensibles el

responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de

su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo

en los casos previstos en el articulo 22 de esta Ley.

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones qus le sean conferidas en

la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar ei derecho a la protección de

fes datos personales en la organización del responsable, de conformidad'icon las disposiciones

previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

II Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de tas

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos

personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de tos derechos ARCO;
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor

observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

V. Supervisar, en coordinación con las ¿reas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de

las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad;

VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto y los organismos garantes,

según corresponda;

Vil. Establecer programas de capacitación y actualización para ios servidores públicos en materia de

protección de datos personales, y

VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga

conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de

determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con la

declaración de inexistencia que realicen los responsables.

Articulo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integraré y funcionará conforme

a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás

normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones:

I. Auxiliar y orientar a! titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho 6 la protección de datos

personales;

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; III. Establecer mecanismos para

asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su representante debidamente

acreditados;

III. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los

datos personales, con base en lo estableado en las disposiciones normativas aplicables,

IV. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que asegusen y fortalezcan mayor

eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;
V Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los

derechos ARCO, y

VI. Asesorar a las áreas adscritas a! responsable en materia de protección de datos personales.
Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a catio tratamientos de datos
personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial de protección de datos personales,

especializado en la materia, quien realizará tas atribuciones mencionadas en este articulo y formará

parte de la Unidad de Transparencia.
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Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido a! interior de los Sujetos

Obligados:

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los datos

personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de la privacidad de datos personales en poder de

los sujetos Obligados;

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, eliminando u

omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la

misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial".

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar derechos

subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho de protección

de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante no podrá ser proporcionada

aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Articulo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por tres
miembros

El Comité de Transparencia sesionaré legalmente previa existencia del quorum, que se constituirá con al menos

dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus

integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto

Los integrantes del Comité de Transparencia no podren depender jerárquicamente entre si, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto

Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda
de la información

La Vicefiscalia de Alto Impacto, la Vicefiscalía de los Derechos Humanos y Atención Integral a Victimas de la

Fiscalía General de! Estado; y la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Secretarla de

Seguridad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad

de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capitulo, siendo sus funciones responsabilidad

exclusiva del titular del área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de inteligencia

e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley General y a los protocolos de segundad y
resguardo establecidos para ello".
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"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá ias siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acción es y los procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación dei plazo de respuesta,

clasificación de ia información y declaración de inexistencia o de incompetencia i

de los Sujetos Obligados"

realicen lt>s titulares de las Áreas

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su¡posesión y, en relación

con éstos, deberán;

t. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder ias solicitudes dé acceso, rectificación,

corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi como capacitar a tos

Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos,

de conformidad con la normatividad aplicable;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de tos datos persónate y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado;

II Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesi >os en relación con los

propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en ejercicio de las atribuciones
conferidas por ley";

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el

documento en el que se establezcan tos propósitos para su tratamiento de los datos se 'haga en ejercicio de las

atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o

parcialmente, o incompletos, en ei momento en que tengan conocimiento de esta situación;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen ia seguridad de los datos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los Sujetos

Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Publica en la

que se oculten las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manerai genérica y fundando y

motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera información confidencia! la que contiene datos personales o

persona identificada o identiñcable.

La información confidencial no esté sujefa a temporalidad alguna y solo podrán tener at ceso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial; tos secretos bancario, fiduciario, industrial, comercia!, fiscal,
bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratadlos internacionales''.

"Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencia!, requieren

obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información."

Lev de Prolección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado c\e Tabasco

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado de Tabasco, en

los términos previstos por ei artículo 4° BIS de ia Constitución Política Local; y por la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Tiene por objeto establecer, las bases, principios y
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procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus Dalos Personales, en

posesión de sujetos obligados en el orden estatal y municipal."

"Artículo 2. La presente Ley tiene como objetivos:

I. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de tos Datos
Personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, y de portabilidad de

los Datos Personales, mediante procedimientos sencillos y expeditos;

II. Regular la organización y operación del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales a que se refieren esta Ley y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, en lo relativo a sus funciones para la protección de Datos Personales en posesión
de los sujetos obligados;

III. Garantizar la observancia de los principios de protección de Datos Personales previstos en la presente Ley y

demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

IV. Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, del Estado de Tabasco y sus municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento;
V. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de tos Datos Personales;

VI. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de Datos Personales;

Vil. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de
apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley;
VIII. Regular el procedimiento y mecanismos necesahos para la sustanciación del recurso de revisión a que se
refiere la presente Ley;

IX. Fijarlos estándares y parámetros que permitan la implementación, mantenimiento y actualización de medidas
de seguridad de carácter administrativo, técnico y físico que permitan la protección de los Datos Personales; y

X. Establecer un catálogo de sanciones para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas
en la presente Ley."

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por-

VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificadle
expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato.

Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente
a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades
desproporcionadas,

IX. Datos Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o cuya utilización
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más

no limitativa, se consideran sensibles los Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales,
opiniones políticas y preferencia sexual;"

"Articulo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de Datos Personales que obren en soportes
físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,
procesamiento, almacenamiento y organización."

"Articulo 6. El Estado garantizará el derecho a la protección de Datos Personales de tos individuos y deberá
velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarlo arbitrariamente.

Los principios, deberes y derechos previstos en la presente Ley y demás normatividad aplicable tendrán como
limite en cuanto a su observancia y ejercicio la protección de disposiciones de orden público, la seguridad y la

salud públicas o la protección de tos derechos de terceros."

"Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se cuente con el
consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de tos casos- establecidos en el articulo 24 de
esta Ley"
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"Articulo 19. El consentimiento podré manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el

consentimiento es expreso cuando la voluntad del Titular se manifieste verbatmente, por escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.

El consentimiento seré tácito cuando habiéndose puesto a disposición del Titular el Aviso de Privacidad, éste no

manifieste su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que una ley o las disposiciones aplicables exijan que

la voluntad del Titular se manifieste expresamente

Tratándose de Datos Personales Sensibles el Responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por

escrito det Titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo

de autenticación que ai efecto se establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 24 de esta Ley."

"Articulo 20. El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para él tratamiento de sus Datos

Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste y, en su caso, ,se requiera conforme a

los artículos 22 y 23 de la presente Ley.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el responsable obtiene ios Datos Personales directamente

del Titular cuando éste tos proporciona personalmente o por algún medio que permita su entrega directa al

Responsable como son, de manera enunciativa más no limitativa, medios electrónicos, ópticos, sonoros,

visuales, vía telefónica, Internet o cualquier otra tecnología o medio."

"Artículo 21. Cuando el Responsable recabe Datos Personales indirectamente del Titilar y se requiera de su

consentimiento conforme al articulo 24 de la presente Ley, éste no podrá tratar los Datas Personales hasta que

cuente con la manifestación de la voluntad libre, especifica e informada de! titular, mediante la cual autoriza el

tratamiento de los mismos, ya sea tácita o expresa, según corresponda."

Reglamento de ta Lev de Transparencia v Acceso a la Infonvación Pública de! Estado ae Tabasco

Articulo 3. Además de lo señalado en et articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión
arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra

y dignidad
V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de carácter

confidencial y la clasificada como reservada."

"Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el concepto

previsto por ta fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución
ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones

previstas en las disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de ios Datos Personales

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

i. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a) Origen étnico o racial,

b). Características físicas;

c) Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;
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/¡f Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

i). Afiliación política]

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o) Estado de salud mental;

p) Información financiera;

q) Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean titulares o

representantes legales, entre otra;

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el

manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus
modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y

d¡. La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información confidencial, de

conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la
contengan, así como su fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los fines para los

cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y

después de un año sin que el particular solicite dicha información ai Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente.

La información confidencial no estara sujet3 a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera indefinida,

salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o mandamiento escrito emitido por

autoridad competente."

'Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información confidencial en
los casos que determina el articulo 58 de la Ley"

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes clasificadas

como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan eliminar las partes o
secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco los espacios
que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que

ocupa información clasificada como reservada o por información confidencial" y la entregará así al
solicitante"

De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiftcación de la Información, asi como para

la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia.

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, señala:

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán
ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando
se cuente con el consentimiento del titular.
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Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por parte de un tercero,

el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al particular titular de la misma
autorización para entregarla, conforme a los plazos establecidos en la normativa aplioable para tal efecto. El

silencio del particular será considerado como una negativa

No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el articulo 120 de la Ley General."

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones

reservadas o confidenciales, será elaborada por tos sujetos obligados, previo pago de los costos de
reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las

versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley General y las demás

disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en tos documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en

e! ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, asi

como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el
desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para
eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visuatización de la misma".

Acuerdos por los que se modifican tos artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercsro v Quinto Transitorio
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación de la información, así como para

la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia

y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados ^motivados de las partes

que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevaré a cabo de la siguiente manera:

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de ia atención a una solicitud de acceso a información
pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de

la prueba de daño o de interés público, según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse

como reservada; asi como de la información confidencial.

b) En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones

de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero de la Ley Federal y las análogas

de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión
especial, conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública En dicha sesión

se detallará la debida fundament3ción y motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo, no se

podrán omitir de las versiones públicas tos elementos esenciales que muestren la información contenida en las

obligaciones de transparencia.

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el cumplimiento a

obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud de información o del mandatado
to Sjt Oblid lbá ld n cara ula o en colofón que rija

g p

de autoridad competente, tos Sujetos Obligados elaborarán una leyenda ya sea en cara

a todo documento sometido a versión pública.

En dicha leyenda inscrita en ia carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente

ula o en colofón que rija

fe
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i. El nombre de! área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

III Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), pérrafo(s) con base
en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del titular del área Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número de! acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial.—

Toda vez que dichas documentales, contienen datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras

personas, que los hace susceptible de ser identificado o identificable, y otros que revelan
s u p atrimon i o. - Ll

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia,

la Versión Pública de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente:

> Acta de Donación DFET/01/2018 de fecha 05 de marzo de 2018,

correspondiente al primer trimestre 2018.

Documento al cual se le deberá testarlos siguientes datos personales:

• Firma de la beneficiaría.

• Dirección particular de la beneficiaría.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de la beneficiaria.

> 3 facturas y 10 contratos, correspondientes al año 2018.

Facturas

s Factura AU23000151, de fecha 08 de marzo de 2018.

/ Factura AU23000152, de fecha 08 de marzo de 2018.

/ Factura FVI-0044044317, de fecha 08 de marzo de 2018.

Documentos a los cuales se les deberán testar los siguientes datos personales, según

corresponda:

• Datos bancarlos: Número de Cuenta, referencia y CLABE

interbancaria.

Contratos

/ Contrato CPS-004-01-2018, de fecha 09 de enero de 2018.

• Contrato CPS-005-01-2018, de fecha 09 de enero de 2018.
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Contrato CPS

Contrato CPS

Contrato CPS

Contrato CPS

Contrato CPS

Contrato CPS

Contrato CPS

Contrato CPS

006-01

007-01

009-01

010-01

012-01

014-01

017-01

-018-01
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2018, de fecha 17 de enero de 2018.

2018, de fecha 09 de enero de 2018.

2018, de fecha 01 de febrero de 2018.

2018, de fecha 15 de febrero de 2018.

2018, de fecha 19 de febrero de 2018.

2018, de fecha 02 de febrero de 2018.

■2018, de fecha 01 de febrero de'2018.

■2018, de fecha 16 de febrero de2018.

Documentos a los cuales se les deberán testar los siguientes datos personales,

según corresponda:

Datos de identificación del Apoderado Legal y/o Administrador Único

• Firma.

• Rubrica.

• Clave, folio y registro de la Credencial para Votar.

• Clave Única de Registro de Población (CÚRP)

Datos de Escritura Pública.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su adscripción.

> 01 Acuse de Recibo, 3 Invitaciones por concepto de la Primera Sesión

Extraordinaria, Licitación Simplificada Menor SAS;01/2018, Primera

Ocasión, Asunto 2, y 03 contratos, correspondientes al primer trimestre

2018.

Acuses de recibo e Invitaciones

V Primera Sesión Extraordinaria, Licitación Simplificada Menor SAS/01/2018, Primera

Ocasión, Asunto 2.

Acuse de Recibo.

Invitación a Aldo Rafael Mendiola Cabido.

Invitación Jorge Luis Morales Damas.

Invitación a Constructora Ceymi, S.A. de C.V.

Documentos a los cuales se les deberán testar los siguientes datos personales, según

corresponda:

• Nombre y firma de quien recibe en el Acuse.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C de personas físicas

• Teléfonos de personas físicas.

• Correo electrónico de persona física.
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Contratos

Contrato CPS-SAS-011-2018, de fecha 01 de marzo de 2018.

/ Contrato CPS-SAS-012-2018, de fecha 01 de marzo de 2018.

Documentos a los cuales se les deberán testar los siguientes datos personales,

según corresponda:

Datos de identificación de "El Prestador" (persona física)

• Firma.

• Rubrica.

• Clave, folio y registro de la Credencial para Votar.

• Clave Única de Registro de Población (CURP)

/ Contrato CAD-SAS-001 -2018, de fecha 01 de enero de 2018.

Documentos a los cuales se les deberán testarlos siguientes datos personales,

según corresponda:

Datos de identificación del Apoderado Legal y/o Administrador Único

• Firma.

• Rubrica.

• Clave, folio y registro de la Credencial para Votar.

• Clave Única de Registro de Población (CURP)

Datos de Escritura Pública.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su adscripción.

> Listado de personas físicas inscritas en el padrón de proveedores,

correspondientes al primer trimestre 2018.

Documentos a los cuales se les deberán testar los siguientes datos personales, según

corresponda:

• Registro Federal de Contribuyentes RFC.

• Domicilio: Tipo de vialidad, nombre de la vialidad, número exterior, tipo

de asentamiento, nombre de la localidad, Código Postal, Teléfono del

Proveedor y Correo Electrónico.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al

divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares, va

que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable.
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Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona

identificada e identificare y que la Protección de Datos Personales es la garantía de

tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (iodo ser

humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles

aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o cuya utilización indebida

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su

titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sóio su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.-

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, t6 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis;, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24
fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, artículos 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3

fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafc primero de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 de! Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se
modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública de los documentos descritos en .el co

de la presente acta. r~

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de I las documentales
remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en

los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:
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PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a los titulares de la Dirección de Fomento

Económico y Turismo, de la Coordinación General de Imagen Institucional,
Comunicación Social y Relaciones Públicas, de la Coordinación General de Sistema

de Agua y Saneamiento SAS, y de la Dirección de Administración, que este Comité

confirmó la elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente
acta.

TERCERO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado. —

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden de!

dia se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas

de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella
i ntervi ni e ron.— — —

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro Tabasco.

D uadalupejim

Lie. Ricardo

Contralor

Secretátio

nez López

Director de Asuntos Jurídicos

Presidente,.

Lie. Mary CariWffl Alamina
Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal
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